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I,- Al'fTBOBDBlf!ES DE LA INS!'I!l'UCION CONSULAR 

Bl consulado coao institución está destinada a proteger

el COllereio y loa intereses de loe nacionales. El coneul.edo es de

origen muy antiguo, tanto o más que la diplomacia misma; pero la -

g4nesia del oonsuledo ~oderno debe buaceree en la Edad Medie, 

Le palabra "Cónsul" proviene del let:!n •consul.endo" que

aignifica consul ter. 

Bu Roma se encuentra un ant·eoedente que es el "Prastoraa 

Peregrini", Siendo el funcionario que más ee asemeja al Cdneul de

nueatra lpoca, ful un magistrado encargado de resolver los confli~ 

tos surgidos entre los peregrinos, o sea los S11bditoe de loe Bete

doe ligados a Roma por tratados entre latos y loe ciudadanos roma

nos. Hab!a uno edlo para loe extranjeros cualquiera que fuese su -

nacionalidad 7 sus funciones que al principio eran limitadas, dee

pula •e ampliaron; einieron de interpretes y de aplicadoree al d.!!, 

recho intemaoional privado. 

En los siglos XIII y XIV, en todos loe puertos del ~edi

terráneo 7 el Adriático y en lee ciudades comsroiE1;1es de Bepai'!e, -

Pranoia e Ital.ia hab:!a tribunales consulares, ye que con este nom

bre y con los de Consulados de mar o Coneuledos de loe negociantes 

y los principios, usos y regles aplicadas por dichos tribunales se 

encontraban reunidos en la compilación denominada Consulares del -

•ar, compilación que sirvió de base a la legislación Mar:!tima pos

terior 

Varias ciudades se han atribuido el márito de haber he-

cho las codificaoiones del Consulado del Mar, pero al respecto nos 
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dice &antilla ll!olina "Qa• el Consulado del Mar de origen barcelo

nés, se aplicaba para dirimir las controversias de Derecho Maríti

mo en casi todos los pueblos del Mediterráneo; y que los roles de

Olerón ten!an vigencia en el Golfo de Viacaya, a pesar de ser ori

ginarios, como su nombre lo indica de la lela Francesa de Oler6n". 

{l) 

Bn el siglo XVI la inetituc16n ee tr1111aforma en el sent,l 

do de los nuevoe ideales, el Betado reivindica el derecho de nom-

brar C6neules. La m1eidn Consular evoluciona también dejando de -

ser el Cdnaul Deleeado de un g"1pO de mercaderes para convertirae

en un e!Tl1'leado del Gobienio que le nombrar~, en un J.l'uncionario del 

Retado, 

&n un principio •l Estado no ten!a más enviados en el ª! 

tranjero que loe Cdneules, loe cuales actuaban por Delegaciones ya 

que en ocasiones ee requer!a la defensa de loa intereses naciona

les; pero con la paz de Weatfalia y el perfecciona"1iento y aparic.i<fn 

~ de los Agentes Diplomáticos, los Cdnaules quedan relegados a -

l!lle funciones comerciales, pero con el carácter de Agentes Oficia

les de sus Gobiernos. 

A partir del siglo XIX, loe Cdneulee asumen una vez más, 

gran irnportanoia motivada por lA. internacionalización de las rela

ciones comercialee entre los Batadoe Modernos, conforme han ido s_2 

quiriendo su aoberan!a. Loe extranjeros y sus propiedades estaban

sujetos a las Leyes extranjeras como se estilaba en anta~o. 

(1) Mantilla N.olina Roberto, Dereoho Mercantil, 8a. Rdicidn, Méxi

co, Pornla Hnos., 1975, Pé€. 6. 
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Al principio de este siglo y con el desarrollo universal 

de la institución consular loe agentes que ae han de nombrar deben 

tener cierta capacidad para poder adquirir y desempeñar el cargo;

en un principio aran simples hombres de negocios; ein un especial

entrenamiento o conooimiento para el desarrollo de sus funciones. 

En la aotue1idad el Cónsul ea un Agente Oficiiü autoriz_!!: 

do por el Bstado que lo comisiona para proteger tanto a sus conna.. 

cionaJ.es como las propiedades de éstos, velar y fomentar el inter

cambio comercial existente entre loe dos Estados, el suyo y el que 

representa, y el Estado donde esté ejerciendo eus funciones. 

El ndmero de loe consulados es mucho más considerable 

que el de loa representantes diplomáticos, y cada d!a tienden a El!! 

mentarse más. Loa consulados repartidos en toda la superficie de -

la tierra dubran el globo como una red de postes internacionalea,

facilitan de esta manera las relaciones pacíficas, de las naciones 

y dan más intensidad a la vida e intereses comunes de loe pueblos, 

loa Cónsules no eon como los diplomáticos que representando a los

Betados, tianen por misión principal proteger los intereses de sus 

conciudadanos en el extranjero y procurar que los derechos de es-

tos dltimos tengan la protección que se les concede en su patria;

asta es la razón por la cual. el nd.mero de consulados aumenta cada

d!a, en un principio sólo las necesidades y los intereses del Co~ 

marcio hacían ::¡ue los negociantes fueran a los países elltranjercs-· 

y de esta forma entraron en relación de negocios con las demáii na

ciones, por este motivo los consulados tuvieron en su origen un C,!!: 

r¿oter comercial como ya se mencionó anterionnente. 

El Cónsul no esti\ inve'3tido de ninipin careo di?)lomático

y su posición, funcione'3, rea.,onsabilidadee y privilegi~s, han ei-
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do ~otivo de tratados internacionales y de las Layes internas de -

cede pata. 
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II,- CLASES DE CONSOLES 

La denominaci6n del Cóns•1l se aplica a dos clases de 

agentes, diferenteg nor su preparaoidn por la extensi6n de sus 

atribuciones y por las prerrogativas ~ue disfrutan: Cdnsules de C.!! 

rrera 7 Oóneul.ea Honorarios. 

Los Cónsules de OarM!ra (o Cónsules Missi), son funcion.!! 

rios del Gobierno que los designa y que pertenecen a su nacionali

dad: desverlBan un sueldo que les es pagado por el Estado que repr.2 

sentan, se dedican exclusivamente a funciones consuJ.ares, son in-

vaetidos de eue funciones después de haber dado prueba de su capa.

cided para desempeñar el cargo, Loe 06nsules Honorarios (o Cónsu-

les Blé•ti ) pueden ser nacionalea del pa!s que los designa. 

Generalmente son naciona1es del peía donde act~an frec111n 

~~temente y son comerciantes, son simples mandatarios y no funcio

narios del &atado que loa escoge y loe designa. 

Batos constituyen los Cónsules de segunda categoría, no

tanto porque pertenezcan a otro Estado diatinto del que los nombre, 

sino y sobre todo, porque no ?Ueden gozar de todas las prerro~ati

vas e inmunidades concedidas por loe usos y tratados internaciona

les otorgados a loe de primera categoría. 
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III.- JRRARQUIA D8 CONSULES 

Cada Retado clasifica a sus funcionarios consulgree en -

diversas categor!es, siendo la jerarquía unifor:ne en todos loe Pa! 

ses: Cónsules General.ea, Cdneulee, Vicec6neul y Agentes Consulares 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior mexicano, en 1!11 8!: 

t!oulo 90. párrafo segundo establece "•• Por lo concerniente a loe 

i'uncionerioe consulares el órden de jerar~uJ:a decreciente será 06,!! 

sul General, Cónsul Consejero, Cónsul de Primera, Cónsul de Segun

da, Cónsul de Tercera, Cónsul de Cuarta y Vicecónsul •• " 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, por acuerdo del

sjecutivo ?ederal, podrá designar Cónsules Honorarios. 

Los e~pleadoe de laa Embajadas, Cónsulados Generales y -

Agentes Cónl!Ularts, tendrán la siguiente denominación: •Intérpre-

tes, Traductores, Cancilleres y Bmplel!jdoa Auxiliares", 

Estas diferenoi~s de jerarquías carecen de enclave jur!

d1oo, respecto al desempeño de eus funciones, pero subordinada a -

eue funcionarios el Cónsul General. 
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IV. NOMBRAMIENTO DE LOS CONSULES EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

En el Derecho Internecionfll. no existe une regla u 6rden

pera que ae lleve a cabo la designación de los Agentes ConsulRres, 

ya que cada Estado es libre de designarlo e imponer los requisitos 

y estudios que cree pertinentes, esto viene e caer dentro de la s~ 

beran!a con que cuenta ca.da Estado, pero casi siempre sin excepci&l 

~. la deeignacidn depende de la Secretar!a de Relaciones Exterio

res de cada pa!a. 

Cada Estado puede reglB!llentar au servicio consular pro-

pio y deteniainar la condición jurídica de loe Cdneulee extranjeros 

dentro de au territorio, sin olvidar que esta inetitucidn se encuen 

~tra bajo la protección del derecho de gentes, siendo efectivameB 

te reconocido por todas las legislaciones de lee Naciones. Por lo

regular ben reglamentado en un derecho emanado de la autoridad su

prema, todo lo relativo a su derecho consular estableciendo la 

creacido. de consulados en el extranjero, las obligaciones y obje-

toe de loe mismos, sus diversas clases de Cdnsulee, loe requisitos 

para hacerlo, la forma de nombrarlos, eue atribuciones, sus rela-

ciones con loe demás funcionarios, los arbitros que deben cobrar v 

todo lo relativo a la cerrera consuJ.Rr, as! como la admieidn de -

loe Cónsules extranjeros que se establecen en eu territorio, luga

res donde pueden residir, prerrogativas que disfrutan, etc. 

Loe Estados son libree de recibir o rehusar a loe Cónsu

les extranjeros en su territorio, ya que nineuna dieposicidn los -

obliga a ello, ealvo cuando loe han admitido aeí en convenio; tem

bidn son libres de dete~inar las condiciones de dicha admisión, 

estableciendo loe lugares donde ~ueden residir, sus obligaciones y 

derechos, la fo:nna de establecer la jer~rqu!a en el cuerpo consu--
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lar, la manera en que debe de eolicitlll'!le el exequatnr, la !e:rma -

en que se les conceder~ laa penas que pued!IIl aplic~seles por in~ 

tracciones que cometgn y todo lo que se crea necesario. 

Una ver; que el .Bstado ha designado a su Cónsul, este lo

provee de un documento ll•ado Patente Oonsular que es un doOWllen

to 1111ecrito por el Jefe del Xetado, en donde el Cónsul va a reci~ 

bir el exequatnr, que es el inetru11ento de reconocimiento o!icial

que le otorga el Estado que loe recibe y desde ese momento el 06n-

11Ul. comienza a ejercer y des .. pei'l.ar 1111s !unciones. 
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V.- llOl!BRAMIRNTO DB LOS CONSULES RN KL DERECHO POSITIVO llBXICANO 

Por lo que respecta a la designación de los Cónsules en

la Le7 Xexic:ana, la encontramos en la Conetituci6n Pol!tica y tam

bi•n en la Ley Org'1nic9 del Servicio Exterior. 

La Conetitución Pol!tica de loe Estados Unidos Mexicanos, 

en la fracción III, de su artículo 89 1 habla de las facultades y -

obligaciones del Presidente de la Repd.blica que tiene para nombrar 

Ministros, Agentes Diplom~ticoe y Cónsules Generales con aprobación 

- del Senado, 

Por eu parte la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexi

cano, fija por lo que respecta a la rama consular, las condiciones 

de ingreso a1 Servicio Exterior, para cubrir las vacantes de Vice

cónsul (puesto del cual se aaciende a Cónsul), los candidatos deb~ 

rán de satisfacer entre otros loe siguientes requieitos1 

a),- Ser Mexicanos por nacimiento, estar en ejercicio de 

Sle derechos políticos 1 oivilee, ser menores de 25 años, cuando -

sólo tengan el grado de Bachiller 1 28 cuando tenge.n uno superior. 

b),- Comprobar buenos antecedentes y costumbres. 

c),- Tener la aptitud f!sioa y ment2l que se requiere P.!!' 

re desempeñar el cargo, 

d).- En el caso de estar casado, estarlo con conyuge de

naoionel.idad mexicana por nacimiento o por naturslizsción, 
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:La Base V indica que loe concurrentes deberán de compro

bar el conocimiento de 6 de las eiguientes materiaec 

I.- Derecho Constitucional Mexicano (25 fichas) 

II.- Derecho Internacional Pl1blico (25 fichas) 

III.- Organizaciones Internacionales (20 ficha.e) 

IV.- Tratados {24 fichas) 

v.- Dereobo Internacional Privado (JO fichas) 

VI,- Eoonom!a (21 fichas) 

VII.- aomeroio Internacional (10 fichas) 

VIII.- Política i:rterior de M4xico (16 fichas) 

IX.- feor!s Bcon6mica (14 fichas) 

X.- Historie de las Doctrinas Económicas (20 fichas) 

XI.- Betructura Bcon6mica Aotual. de •4xico (12 fichas) 

XII.- feor!a Monetaria y de Grádito (17 fichae) 

Tiene que demostrarse el conocimiento de una lell8Ua ex-

tranjera y la oepacidad pera treduoir otra, considerada de interáe 

para la Secretaría. 
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Las solicitudes de inscripción para el concurso son pre

sentadas en la Oficia1!a de Partea de la propia secretar!a ya men

cionada, Después de la comprobación de dichos conocimientos, el -

Ejecutivo designa a loa que hayan obtenido las notas más a1tas pa

ra el puesto mencionado, 

•La Ley Mexicana a pesar de las detalladas condiciones -

que establece para el ingreeo al servicio exterior, tiene la exce~ 

oión que nul.itica todo au valor legal, al. autorizar el Ejecutivo -

para designar a cualquier persona, no importa a que puesto del ae.!: 

vicio exterior ae le designe, Ea más, loa Cónsules Generales, pue

den ser nombrados por el Ejecutivo sin imponerle loe requisitos -

que para l~a o,tros e:it!gen, adn si bien ea cierto que dicho nombra

miento tiene que t~ner la aprobación del Senado". (2) 

(2) Sierra, Manuel Justo, Derecho Internacional Pt1blico, 4a. Bdin5~n 
. ...:. Porrd.a Hnos,, Pág. 381, 
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VI.- A!llIBUOIONES DE LOS OONSULES 

Las atribuciones coneulares por decirlo as!, eon de ca-

ricter local. Por eso es coadn que su jurisdicción se extienda má!! 

alla del lugar donde está su sede. Dicho territorio de su jurisdig 

ci6n tiene el nombre de Distrito OonsuJ.ar1 pero por lo general -

ooincide con una provincia o división administrativa del Estado -

donde radica el Cdnaul y deeempeiia sus funcioaes. Rn su jurisdicc;& 

- está tBJ11bién la de loe Oónsules Honorarios subordinados a su -

Distrito ConS11lar; el Cónsul Honorario tiene su jurisdicción es--

trictamente local, es decir limitada a la ciudad en la cual ejerce 

sus actos y está supedi t"do al Oónaul General en todas 111s funcio

nes que desempeBan, 

En ca.da Distrito Ooneular, el Cónsul de Carrera ss inde

pendiente de los demás Cónsules y su oomunioación es direotPmente

oon la Secretaría de Relaciones Exteriores, a menos que las ins-

t1'1lociones d•;su Gobierno sean transmitidas por medio del Agente -

Diplomático al cual está eapeditado de cierta manera. 

Las Punciones de los Oónsulse son por lo general regla-

mentarías por las Leyes internas de cada Estado, 

Como ee puede ver loa Oónaulee tienen ciertos deberes p~ 

ra la Ilación extranjer"• en la cual están desempei!ando sus tuncio

nes y para la suya tembi'n tienen obligaciones por las cuales de

ben de velar. 

Para la Nación extranjera loe Cdnsules tienen deberes -

que son determinados por la costumbre, por disposiciones convenci,2 

nales o por su prooio exequatur, cit~ndo entre ellos: 
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a).- El respeto a la Ley y a les autoridades donde sir~ 

ven y 

b).- La abstencidn de cualquier acto ofensivo pars con -

el Estado .lb:tranjero.o sus Instituciones. 

Para la Naoidn de la cual dependen sus funciones y atri

buciones, están regul.ades por le Ley interna o bién las dis~osici~ 

nea administrativas del Estado que lee emite y nueden ser clasifi

cadas en cuatro gro.pos: 

a).- Punciones de obeervacidn 

b).- Punciones de proteccidn 

c) .- Ejecutivas 

A.- 1.>0NCIONES DE OBSERVACION.- Corresponde a este categoría vigi~ 

lar que los tratados o acuerdos de su pa!s, con el Estado Extranj~ 

ro an cuyo territorio este, sean llevados a cabo fielmente; infor

mar a su pa!s acerca de la situacidn econdmica para un posible in

terc!lll1bio comercial.; tenor al tanto a su país de las medidas de 6I 
den fiscal. y aduanero, ado~tadas por la Nacidn en la cu~ reside y 

que 0uede ser de interés para su Gobienio. 

Notificar con urgencia de posibles amenazas de epidemias 

Puncidn Primordial es la de foment~r el comercio, intervenir en el 

trárico marítimo, velando !JOr1ue se acuerden a los bu.1ues de eu 

bandera, las franquicias corresp·>ndientes: dar fé de los nacimien

tos y defunciones ocurridas a bordo; legatizRr los respectivos do

cumentos de carga y descarga; gestionar la ca~tura de marineros d~ 

sertorea, y a falta de otra autoridad expedir patentes de sanidad. 
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B.- PUNCIONES DE l'tOTECCION.- Le corresponde la protecJi6n de sus

connaciona1es, en la medida justa, ente les Autoríd~des locales, -

reclam9r cu<ü~uier decisión 1ue pueda aer perjudicial, tanto F\.l c,g_ 

merciante co~o a la navegación de su pa!s. Auxiliar a loa meneste

rosos, que en eu Distrito Consular se encuentren, ayudarlos a su -

repatriación. otra de sus funciones concretas es proteger el intel: 

cambio comercial. existente entre su país y el Retado en el cual d.!!, 

aempeáa sus !unciones. 

c.- PUNCIONES EJECUTIVAS.- A los A.gentes Consulares lee correspon

de !unciones meramente ejecutivas, ea decir administrativas, nota

riales y de registro civil, dada la importancia y el juego prinoi

pa1 que tienen estos actos relacionados con las funciones de loa -

Consulares, se citará separadamente a csda uno de ellos. 

ACTOS AD~'.INISTllATIVO'>.- Los actos Rdministrativoa que 

pueden ejecutar los A.gentes Consullires, son numerosos y e6lo se 1a 
dicarán algunos de loe más import!llltes a título de ejemplo: Legal! 

zar docwnentoe expedidos por l~s autoridades locales, expedir cer

tificados de residencia, intervenir en cueeticraes de migración y -

vigil1<r las instituciones nacioneles conetitu!das en su dietrito,

también otorgar pasaportes a sus nacionales al ieual que loe re-~ 

frendoa y visas de loe extranjeros, inscribir en el registro o ma

trícula ele .aue connaaio:oalea, que -con el fin de re91di• en el ex

tranj ero se encuentran en eu jurisdicción, expedir las constancias 

respectivas y proceder a su enrolamiento y cobrar por sus actos -

los dereo~oa que fija el arancel. LLevar contqbilidad de loe valo

ree recibidos y dar cuentas periódicas a su gobierno del cumplinüo~ 

~to y desarrollo de sus actividades. Asimismo de toda nueva diep,g 

aicid~ de inter~s adoptada en el pa!s de su residencia, procurando 

ceñirse a sus funciones especiales y no invadir, salvo los caeos -

excepcional.ea al campo político. 
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ACTOS NOTARIALES.- Los Cónsules reVisten el carácter de

funcionarios notariales, teniendo autoridad pare dar fé; puede ex

tender con igual validez co~o si lo hicieran en su propio país, e~ 

orituras de contratos civiles y mercantiles, mand3tos, testamentos 

y protestas. A este efecto en todos los consulados se llevará un -

pro~ocolo de las escrituras autorizadas durante el eño y se forma

rán en uno o mita cuadenios, foleados en letras y con todos los de

más requisitos que se determinen. Lege.lizer escrituras extendidas

por escribanos del lugar de residencia, dándo fé y traduciendo do

dumentos oficiales, igualmente que poderes en procuración. 

ACTOS DEL REGISTRO CIVIL.- Los Estados consideran las L~ 

yes c¡ue rigen el Estado Civil de las personas como leyes de drden

pdblico. Loe nacimientos, las defunciones y los matrimonios son -

controlados en cada país por su ?.Utoridad. Un Cónsul puede anotar

º transcribir en sus regigtros las actas del estado civil relati~ 

vas a sus connacionales, a fin de transmitir copia al Estado de -

que depende; algunas legislaciones lo autorizan a de.aempelif1r las -

funciones de Juez del Regiatro Civil. Debe tenerse muy en cuenta -

que los actos del Estado ciVil autorizados por el Cónsul, sólo pr2 

ducen efectos legalea en su propio país, m~ .• no en el '.J:'.!Ís de su -

residenci". 

l"UNCIONES DE PO~.ENTO TURISTICO.- Que consiste en el otorgar les -

viaaa de una mene re exT)edi te y agil, pare que de tal manera se in

cremente el mayor nWllero de viajeros en calidad de turistas, e in

cre'l!ent~ndo la propaganda a favor de lt'éxico en el extr,..nje,..o. 
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VII,- CAUSAS D3 SEPABACIO:l Y DE'STITOCIO?I DEL CARGO DEL CO!'ISUL 

Las funciones del C6naul nueden terminer: 

1,- Por incap.~cid•d del titu1'\r 

2.- Por el ll!llllamiento que le h~a su Estado, siernyre -

que no tuere mediante licencia; este llamBJtliento 

puede ser para otorg9rle otra mia16n. 

3.- Por cancelación del "exequatur", aunque haya sido -

el reconocimiento otorgado, 

4.- Por renuncia aceptada y modificada voluntaria~ente

del agente, 

5.- Por el térnino, cuando haya ex9irado el 9lazo fija-

do. 

6.- Por 111Uerte del aeante cons·il~r 

7.- Por la supresión del consulado 

8.- Eor la extinción del Estado que haya nombrado el -

agente. 

9.- Por cesión territorial que hace un Estado a otro -

donde funciona el consulado, 

10.- En caso de guerra la misión de cuidar los archivas

e intereses de los subditos, queda confiada a otro

Est<Jdo neutral.. 

Bn c•so de cambio de Gobierno o de régimen de instituci.2 

nes, no ea necesario renovar loa exequatura. 

El Regl"111ento de la Ley del Servicio Exterior Mexioano,

en su artículo 143 de1 cap!tu1o IX, que e continuaci6n menoionamoa, 

establece cuales son las oausru; de 3euqraci6n definitiva y destitE 

cidn de los Cónsules: 
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"Siendo Cónsules Generales, no prestar las facilidades -

necesarias a la misma diplomacia Mexic 0 nA cuando practiquen visita 

de inspección a las oficinas consulares en la jurisdicción de aqu.! 

llas. 

No ejercer la debida vigilancia en el manejo de fondos -

de las oficinas que estén bajo l!JU dependencia. 

~ezclarae en Asuntos políticos del pais en el 1ue resida. 

Hacer uso de su c2rácter ofici~l en sus propios asuntos-

privados. 

Siendo funcionario o empleado consular, suministrar pro

tección de carácter político sin previa autori~aci6n. 

La Comisión de cualquier acto que redunde en !)erjui~io -

de la seguridad o prestigio de la Kación de los intereses del Fis

co. 

Ser sentenciado condenAtoriamente en nroces~ crimin~l. 

Abandono de ef!lnleo. 

Las def!lás ·<Ue determinen 1'1s teye:; es9eci ~le,¡ de este R,! 

gl."1!1ento". 
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VIII.- :Q!lr.UNID.ADES Y PRIVILEGIOS DE LOS OONSULES 

Loe Odnsules extranjeros que residen en una misma Nació!\> 

deben ser igu~lmente considerados y distinguidos dentro de sus ca

tegor!'1.s, salvo ·¡ue los tr,,.tados contengan disppeiciones especia-

les, pudiendo ocasion=·lae distinciones y privilegios ·¡ue se con

sider1U1 ente cu"11uier Bet'ldo, motivo de justa ~ueja por parte de

los demás. 

Los privilegios otorgados a los Cónsules por la mavor -

parte de los Países, siempre es a título de reciprocidad, y consti 

tuyen una fuente fund'l.111ental para resolver los proble~as que plan

tea el Derecho Ooneu1ar. 

Los 1Jrivilegio9 consul'lres no son reconocidos en igual -

extensión ,or todo~ los Estados, Unos como Inelaterra, se colocan

en el punto extremo de no negociar una. sola convenotdn consular. -

Otros ·como l'rancia, han firmado un gran niimero de convenciones y -

oonceden amplios privilegios coneul;uoee, mSn en ausencia de un tr_!! 

tado que los establezca, entre am6as actitudes se encuentran nume

rosos paises que adoptan una pos14-idn intermedia. 

Plante1111do el asunto en esta forma, la dificultad consi.J! 

~e.en 11.eterminar el grado de protecci6n a que loe Odneules tienen

derecho y '{Ue, en general, se considera que abarca las excepoionee 

que le son indispensables para el desempeño de su cargo, De acuer

do con la legielaci6n Argentina por ejemplo, los Cónsules se ene~ 

--ctrao bajo la protección de derecho de gentes, y ,usden reclamar -

loe privilegios que •e acuerdan a los de eu clase; además su Re¡¡;l.J! 

~ento Consular, lee niega el carácter represent~ivo o diplomáti-
co. 
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México firmó con los pa!eee de Argentina, Bolivia, Bra-

eil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Eet~ 

dos Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Para--

guey, Perd., Repdblica Dominicana, Uruguay y Venezuela, en la Sexta 

Conferencia Internacional Americana, suscrita el 20 de febrero de-

1928, en La Habana, Cuba, una Convención sobre A,!entes Consulares, 

en la que se establece el principio de 1ue no teniendo carácter di 

plomático, si tienen derecho a ciertos 0rivilegios bRsadoe en las

necesidades dll su cargo, 
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IX.- ANTECEDENTES DE LA INSTITUCION DIPLOMATICA 

&n su vida de relqcionee, y como pe~sonas jurídicas ~ue

son los Estados, tienen la ineludible neceeid~d de confi<r su re~ 

presentación a determinadas personas físicas, y desde tiempos muy

re~otos tuvieron que recurrir a pe~sona.s de su confianza, que 8.9i~ 

tían en su nombre a actos solemnes como bodas de Principes, Col!'On~ 

ciones, etc., y a la váz, desempeñaban les misiones políticas y -

realizab"" las negociaciones comerciales que se les encomendaban. 

La pal.abra Diplomacia en el diccionario etimológico der! 

va del griego "Diploma" del verbo Dimpldn que significo. Plegar. n 
Diploma era una acta o un documento oficial que concedía varios -

privilegios a sus poseedores. 

En la Edad Media la actividad diplom~tica reflejó las f~ 

sea eacesiva.s de la organización feudal. 

La organización social de la Edad Media, baeada en el 

principio de la feudalidad, sistema social. progresivo, si ae le 

compara eJ. del antiguo mundo fundado en la esclavitud, comenzó a -

desarrollarse eñ loe Estados bárbaros desde la alta edad media. E~ 

tos, llevados por la codicia de tierras novedosas por conquistar,

nóvelee siervos que explotar e importantes botines de guerra que ~ 

conseguir, hubieron de efectuar entre ellos luchas incesantes y ea• 

trar as! en un conflicto con el Imperio de Oriente, "ruinas de un

gran dominio Romano de remotas dpocae•. {3) Pero una vez su ~eta -

alcanzada y co rprendiendo por fin la necesid'ld de un entendimiento 

(3) Montesquieu, Considerations sur les causes de la grandeur des

rosaine et leur decadence, Capl XVIII, Pág•. 69-70. 
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11111tuo, loe Estados bárbaros se adhirieron a la idea de reglamentar 

entre ellos las relaciones políticas exteriores. 

As:! nació esta diplomacia, reflejo del carácter primiti

vo de las fonn~ciones políticas de las cuales Bizancio, suprema -

guardiana de las trsdiciones diplomáticas del Imperio Romano, qu! 

dará siempre siendo la iniciadora, gracias a lA fuerte organiza--

oión de su sistema político, a la solemnidad de sus ceremonias, a 

su habilid,d, a su peri!idia, a su arte de las coabin~ciones, al. -

don de saber aprovech= sus relaciones comercü>les, cul.turP.J:es y -

religiosqs. 

Pue en la Corte de Bizancio en la que aparecieron los -

primeros negociadores profesionales, ancestros directos de nues:i..-

tros diplom4ticos modernos. 

La diplomacia Bizantina no exenta de oo:rnipción y conrua 

diendo los intereses públicoa con los priv~dos, acabó por perder -

de vista bajo un sinnúmero de procedimientos artificiales el sentl 

do mismo de su misión. La verd9derñ desgracia en que estas tredi-

ciones heredadas más tarde por los Veneci'l!los, qui{n a su vez las

contseieron al mtmdo occident'tl., y ¡ue haya pesado sobre el desa-

rrollo de la función diplomática a tal grado que tuvo mucho tiempo 

una orientación equívoca y una muy dudosa fama. 

La iglesia, factor muy importante de la influencia de -

les tradiciones Romanas representada por loe Pápas, iba a ser lla

mada a convertirse en una fuerza no solamente relieiosa, sino ti:un
bián vol:!tica. 

La Iglesia, en los pri:neros tie,~pos de la Ed:>d Media en-
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viaba misioneros especiales o nuncios a los Emperador~s y Reyes -

con cierto carácter de continuidRd, en ocasiones los repre,entan-

tee de los ?rincipes y Reye·s er~n Clérii?,Os, y~ ~ue dod 0 lR ienor~.!); 

cia de la époc~, eecesos er~n los laicos •ue tuvier;n b9st~nte in~ 

trucci6n y conocimiento para desempeñar tan delic~dos menesteres,

tomando en cuenta ~ue el latín era la lengua internacional. 

Tnamue~4ental a causa de sus territorios, de los que en -

todo momento pod!a disponer además de inmensos recursos materia-~ 

les, as! como de una amplia red de clérigos, la Iglesia impuso po

co a poco su unidad y prestigio en cuanto a querellas y disputas -

se esparcían en la Europa Feudal. Por lo cual., al exitar las polé

micas oon el !in de utilizarlas para au propio interés, la Iglesia 

deearroll6 una actividad diplomática bastante intensa; inclusive -

mantuvieron un representante ante el Emper~dor de Constantinopla.

Evidentemente, este agente pontificio no pose!a todas las cp..racte

r!eticae que ahora generalmente se lee atribuye a los dip1ométicoe, 

tampoco podr!a establecerse un v!nculo directo entre esa clase de

diplomacia de principios de la edad media y la de nuestros tiempce. 

Como se ha mencionado anterionnente, las relaciones en-

tre los pueblos son antigua>3 como su existencia misma, pero no ªP.!!: 

rece propiamente hablruido la diplomacia, sino que tene~os que ubi

carnos hasta a fines del siglo rv, para poder encontrar loe ini-~ 

cios de la diplomacia en loe cuales son maestros el Rey Luis XI de 

Francia, Peniando el Cat6lico de España, y no hay que olvidar a M.!!, 

quiavelo, pero esta diplomacia era sumamente rudimentaria y vici.!!: 

ia por procedimiantoa de corrupción y falsedad, 

No es hasta el siglo XVI, en la Rep~blica de Venecia en

donde encontra~os una diplomacia auténtica y pel'l!lanente, ya ~ue d1 
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oba Repdblioa era ooaeroiante y necesitaba tener int'onnacidn de -

los países con loe cuales eo9tenía comercio, por ta1 motivo, tenía 

emisarios pennanentes en diferentes lugares del extranjero, lo" -

cua1es tenían la obli!J8Ci6n de infonnar y tranl!llllitir corresponden

cia cont!nua y regular la situación económica de estos países, La

actividad de estos emisarios no dejaba de eusci tar en el paf" re

ceptor, una atmósfera de desconi'ianza y hostilidad que sobrevivie

ra durante larg&11 centurias, sin haber desaparecido completamente

!llin hoy en d!s. En una tlpoca en la cual todo extranje~ era sospe

choso, ¿Cómo no imaginar que semejantes agentes dejaran de pasar -

uomo eep!as de etiqueta de eus respectivos nacionales?, ten eon--

cionte de ello .ee ha1laban loa Veneoianoe, que acabaron por prohi

bir a sus en•iadoe toda diecución política que no tuera con las a_!:! 

toridades local.ea, 

Sin que todos estos inconvenientes sirvieran de aucho i!! 
pedimento a la diplomacia, hta pudo al.canzar, la importancia de -

un trabajo del Bll'tado J' dentro de su organización y mt!todos que e.! 

bozaron ya 109 trazos que la asemejarían a la disciplina de loe 

tiempos modernos, 

Aún cuando no ee quiera atribu.ir a Venecia la creación -

de las Embajadas pennanentes, de cualquier manera debe de coneide

rarsele coao el ancestro de las mismas, por ser~a dnica ciudad de 

la época en la cual las funciones diplomáticas fueron minucioeame.a 

te reglamentadas y en donde se comenzó a vislumbrar a loe verdade

ros diplomáticos, en el sentido moderno del tiempo, 
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X,- lfOMllRAUE!f!l.'O DE Bl!BAJ' ADORES EN EL DERECHO IN'l'!SllflAO!O!IAL 

La diplomacia en la actualidad, ha ido conVirtiéndose en 

una verdadera carrere, el. exigir ceda vez más competencia y ardua

labor, 

Pero a medida que su prestigio crec!a, imponiendo más d1 

ligencia, el trabajo cambiaba de naturel.eza, requería direrentes -

cuel.idadeaBs decir, a lea antiguas prendas, eieo~re tan estima--

blee, habrían ~ue añadirse otras nuevas y no únic~~ente un acrecen 

tamiento de conocimientos pro:fesionales, e~ .: une novel forma de

esp!ritu, inclusive de carácter, "El Diplomático de la época clás1 

ca era un solista, un virtuoso. Ahora debe ejecutar en una orques

ta deecordante sin ritmo ni escala". (4) 

Be pri.mordJ:"el. para un Estado, reclutar con eu"'o cuidedo

a loe agentes dip1omáticoe que loe representará en otro pa!e. En -

efecto, de la manera en que lleven a cabo sus :funciones dependerá

el éxito de eu misión y por consiguiente el euro de la pol!tica ta 
ternacioneJ. de ese Estado. 

No existe una forma linica de designar a dichos repreeen

tentee, ya que todo Estado posee la libertad de designar su cuerpo 

diplomático. Se trata de una cuestión que entra en la esfera de la· 

competencia interna de loe Estados, a cada uno le compete designar 

como estime oportuno o pertinente el reclutamiento de sus agentes

diplomáticos. La decisión de un gobierno en pro de un agente dipl2 

(4) :Jepúlveda Cesar, Los nuevos destinos de la diplomacie, Edito-

riel. Porrda, S.A., año 1972 1 Pág. 214. 
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mático, vendrá influenciada- por la idea de que ee trata de una pe,r 

eona apta para que deaempeüe el puesto que ee le conf:!a, as! el B.!! 

tado podrá designar al agente diplomático de carrera o por lo con

trario a un industrial o a un hombra de ciencia y quizás en ocasi~ 

nes a una mujer, ya que la igualdad de sexos hace que el empleo de 

la m!ljer como agente diplomático tienda a eeneralizar9e. 

Loa criterios relativos a esta designación tanto al na-

ciJl\l.ento, religión, sexo, la for*'una y la nacionalidad pertenecen

como ee ha mencionado anteriormente a la legislación interna de -

los Estados, quienes son libres de decidir sobre ello según lo es

timen oportuno, lo mismo sucede en lo relativo a la organización -

interna de la función diplomática y sobre todo a la escala de gra

dba y jerarqu.ías. 

El agente diplomático al ser nombr~do y enviado a la Ca

pital extranjera a donde desempeñará llU función, no solamente ob

servará el ambiente, sino, que además, procurar~ defender loa int.!, 

reses de su Pa!a, se! oomo los de la comunidad universal, y lo que 

ea adn más importante e impresionante loe de la Paz, 

Con cierto buen sentido se ha dicho que entre loa pue-

bloe más 1ue cuestilbnes pol!ticae, existen cuestiones de climas. -

Al.go semejante pudiera aplicarse _a la diplomacia, ~ q•e su papel

no se apoya en formas abstractas, sino que busca interpratar las 

leyes naturales, humanizar loe ineti!ltoe adaptándolos a términos 

medios, haciendo de modo que, lo 1ue aparece en planos opuestos, -

pueda encauzarse por vías paral.elas cuando éstas no coinciden, Ba

te trabajo de amalgamiento, de coordinación, de apacignemiento, ?'!. 

cae principalmente en ese personaje que es el diplom~tico, Rete t.!!, 

ma todos loe elementos que le ofrecen una soberana institución y -
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la vida miema, y poniándoloa al servicio de su competencia y de -

loe medios que dispone, para volcarlos en el crunpo de la negocia-

ción en el que actuará y hasta luchará con habilidnd suma, aacrif! 

candase si es preciso, dentro de una atmósfera de claridad y firm~ 

za. 

se ha considerado que el Ministro de Aauntoe Exteriores, 

ea el elemento más importante de las relaciones internacionales, -

siendo su principal conductor, Pero eu brazo ejecutor y a la vea,

máe poderoso anxiliar, ea sin duda el 98ente diplomático, Dá forma 

a la política internacional de eu pais; esí como aquel es el ner-

vio motor de la política exterior, loe representantes diplomáticos 

son eue fibras exteriores que mantienen el tránsito en ambos sent! 

dos entre el centro y el mundo exterior, 

No obstante habiendo elegido la persona el Estado acred! 

tente, deberá de asegurarse que el Estado receptor acepta su elec

ción y de la misma tonna en lo referente al establecimiento de la

misión diplomática, el envío de un miembro de la misión especial-

mente el ;efe de ésta como se he señalado anteriormente, deberá -

elegirse con mucho cuidado ya que tomaremos en cuenta que ea la ~ 

persona que lleva la responsabilidad y dirige en todo sentido a la 

misión diplomática y por consiguiente es el superior jerán¡uico do 

loe restantes fURcionarioe. 

Como se ha mencionado con anterioridad, el agente diolo

mático que ha sido nombrado para desempañar eue funcionas en el a~ 

tranjero, debe de contar con el consentimiento del Estado que va a 

recibirlo, en virtud del princi~io bien establecido por el derecho 

diolomático, en el que manifiesta que ningún Estado tiene la obli

gación de recibir como Jefe de une misión política a una persona -
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que no le place, ello es conaacuenoia de la soberanía del Estado -

sobre su territorio, 

Por tal motivo loa Estados deberán solicitar eiemore el

placet, ante• de nombrar oficialmente a su jefe de la misión dipl~ 

mática ante otro Estado, eino lo hace as! corre el riesgo de reoi

bir una negativa pdblica. 
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XI.- NOl<BRA)!l&NTO DE EMBAJADORES El! BL DERECHO POSITIVO L!t:XICANO 

Los nombramientos de Embajad.:ire-1 lo encontrrunos en nues

tra Carta M28Ila, as! como la Ley Orgánic8 del Servicio Exterior. 

La Constitución Mexicana en su fracción III del artículo 

891 habla de las facultades y obligaciones del Presidente de l'l R~ 

pública que tiene para nombrar a sus Ministros, Agent.>9 Diplomáti

cos y Cónsules Generales pero con la aprobación del Sen<J.do. 

La Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexic'lllo en su ar

tículo 20, señala que "Los nombramientos de Rm~ajadores, como Je __ 

fes de Misiones Diplomáticas permanentes ante Estados y Organismos 

Internacionales y los Cónsules Generales, serán sometidos a la ra

tificación del Senado de la Repúblic<J. en cum9limiento de la fraccidn 

II del artículo 76 Constitucional, o, en su caso, de la ComisicSn 

Permanente del H. Congreso de ls Unión; sin este requisito no -

podrá tomar posesión de su c<J.rgo". 

A su vez dicha Ley nos seBalA 1 que nqra desemne1ar el 

puesto, el Embajador debe de reunir los siguientes requisitos: 

a).- Ser mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de

sus derechos políticos y civiles, ser menor de 25 -· 

anos, cuando sólo ten~a el grado de bachiller y de-

26 cuando tenga uno superior. 

b).- Comprobar buenos antecedentes y costumbres 

c).- Tener la actitud física y mental que se requiere P.!!: 

ra desempeaar el cargo. 
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d).- Bn el caso de estar cssado, estarlo con cónyuge de

nacionalidad mexicana, por nacimie•to o por natura

liaaci6n. 

e).- No pertenecer al Estado ecleeí4$tico, ni ser Minis

tro de e.lgdn cuJ.to, ni miembro de organización con

traries a las instituciones de la Repdblics. 

La Ley Yexicena a pesar de las detlll.led~s condiciones -

que establece. para el ingreso -&J. servicio exterior, tiene la ex

cepción de justificar todo su valor legal e.l autorizar al Ejecuti

vo, para que designe a cuaJ.¡uier persona, no iillporta a que puesto

del servicio exterior, adn ei bián es cierto que dicho nom~ramien

to debe de tener la aprobacidn del Senado, 
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XII.- XL PLAOET 

le el acto por el cual un Estado in1uiere de otro, si la 

persona designada es personR grata para desempeñar el puesto de J~ 

fe de la misidn ante 41, en varias ocasiones el placet ha sido tr.J! 

tado, pere 111 donde -tomó 8118• fue en la Convención Panamericana de

La Habana en 1928, que en su articulo 80. dispone lo eiguientet 

•Ningdn Estado ryodrá acreditar aus funcionarios diplomá

ticos ante los deaás sin previo arreglo con ástos. 

Loa Estados pueden negare& a admitir un funcionario di-

plomático de loa otros, o hab14ndolo admitido ya, pedir 9U retiro

sin estar obligado a expresar los motivos de su resolución•. (5) 

La negativa particular o relativa ee la que se refiere a 

un case> especial ~· una persona determinada, como se puede ver en

el articulo antes mencionado, en sus úl.timos renglones nos indicen 

que el Estado que rehuse a recibir dete1'!11nado agente diplomático

Y. que desea que le sea enviado otro agente, no tiene que dar expl! 

cacidn alguna aJ. respecto y a los motivos que funda su negativa. -

Por supuesto, estos motivos deben de ser bastante graves y ~ener?;h 

mente ae refieren a la personalidad misma del can4idato y sobre t~ 

do sus antecedentes o su reoutaci6n. 

(5) Convención Panamericana de La Habana en 1928, Art, 8. 



31 

XIII,- FUNCIONES DEL AGEl!TE DIPLOlllATICO 

La misión dipl·omática como órgano de las relaciones ext~ 

rieres de un Estado ante otro, ha de realizar una serie de activi

dades que evidentemente varían segdn las relaciones que los dos E~ 

tados mantengan. 

Bsta es la parte más delicada del Agente Diplomático, ya 

que el éxito de una gestión depende muchqs veces de factores impo~ 

derables, tanto corno de peque.los detalles que sólo con ayuda saga

cidad se pueden resolver. El Agente Diplomático reviste de suma i.!!! 

portancia po!"lue existen ocasiones en que el Estado tiende a sobr~ 

pasar loe l!mitea admitidos para los miemos, dando lugar a inciden 

tea de que el Est~do receptor declare persona no grata al Agente -

Diplomático que cruza los límites impueatoa por las n~nnas inteni~ 

cionalee, tal ee el motivo que en la Convención de Viena celebrada 

en el año de 1961, en su artículo 3o. nos enumera las funciones ~ 

que el Betado receptor no puede negar a las misiones diplomáticas

y que a la letra dice: 

"••• I.- Las funciones de una misión di~lomática coneie

tenprincipalmente: 

a).- Representar el Estado acreditante ante el Estado T! 

captor, 

b).- Proteger en el Estado receptor los intereses del E~ 

tado acreditante y los de sus naoionalee, dentro de loe límite~ 

p~rmitidoe por el Derecho Internacional. 

c),- Negociar con el Gobierno del Estado receptor 
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d).- Enterarse por todos los medios lícitos de lRs cond! 

ciones y evoluciones de los acontecimientos en el Estado receptor

a infonnar sobre ellos al Gobierno del Estado acredit 0 nte. 

e).- Pomentar las relaciones amistosas y desarrollar las 

relaciones econdllioas, cul.turales y científicas entre el Estado -

acreditante y el Estado receptor. 

II.- Ninguna disposición del presente convenio ae inter

pretará de modo que impida el ejercicio de las funciones consula~ 

res por la misión diplomática ••• " 

Haciendo un breve análisis del artículo antes mencionad~ 

trataremos de ampliar cada uno de estos aspectos de la siguiente -

manera: 

a).- REPRESENTACION DEL ESTADO ACREDITANTE.- La función

de representación como hemos visto, es sin duda una de las más an

tiguas de la misión diplomática, sin embargo, ya no representn ex

clusivamente a un Jefe de Estado o a un Gobiel":'.lo, sino que viene -

representando al Estado en su totalid~d actuando en su nombre. Ya

que al represent2r a un Estado supone tembián hallarse autorizado

para tratar en su nombre y por tal motivo, expresar la voluntad, -

loe deseos, las preocupaciones y loe puntos de viata del Estado -

acreditante, para hacer valer sus derechos y defender sus intere--

aes. 

En algunas ocasiones el Agente Diplomático participe en

cierta fonna en la vida pdblica del Estado receptor, oomo vienen -

siendo las fiestas naoionales, las recepciones, etc., loe Agentes

Diplomáticos manifiestan con ello que el Estado acreditante toma -

parte en dicha vida pdblica del Estado receptor. 
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b).- PROfEG!m IN BL BSTADO BECEP!OR LOS IftEUS.iS DiL E~ 

TADO ACRBDITANTE Y LOS DB SUS NACIO!'IALES.- Podemos mencionar que a 

través de esta función, se trata de proteger los intereses que el

Bstado acredi,ante pueda poseer en el Estado receptor al igual que 

aue nacionales, persones t!sices y jur!dicas que en 61 se encuen-

tren, La pl'Ot•ccidn se manifiesta, en 1"rimar lugar·por intarvenci.2' 

nea en •l ~lano diplomático propiamente dicho, en fllYOr de los na

cionales perjudicados por un acto il!cito en el eJrtranjero. 

Bl acto il!cito ha de tener carácter definitivo lo que -

significa que el nacional. reclamante, debe de habar agotado todae

lae v!as internas d~ recurso. Si efectivamente, p12ede utilizar --

ciertas rlae de._reoureo, aabe que al dajio cc:au.jldo pueds ser replll',! 

do .º se lo 1.1.eguen a reparsr, natural.mente, incluso cuando el acto 

no es definitiyo, e1' Agente Diplom.Atico podrá con anterioridsd in

tervenir, si bien absteniéndose de mezclarse en loe asuntos inter

no• del Estado receptor, la medida en que un Betado ejerza BU pro

tección diplomática, es aeunto que no pertenece al derecho diplomj 

tico, sino mrui bien al Derecho interno de loe Estados. 

o},- NBGOCIACION CON EL GOBIBllftO RECEPTOR.- Negociar ea

hacer val.ar habilmente loe derechos de sus podBrll!ntes y loe intel'! 

aes de eu país earorzéndoee en conciliarlo todo, 

B.l término negociar no se emplea exclusivamente paJ'S in

dicar la preparación de un tratado o an negocio; negociación quie

re decir principalmente que una persona trata de un problema con -

otra. 

La complicaoidn de lae cuestiones internacionales, moti

va que con frecuencia las negociaciones sean llevadas a cabo por -
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funcionsrioe pertenecientes a cuel'!>ºª es~eciale~, por ejemplo: te

nemos la administraci6n de los Estados acreditAntes y rece~torea,

funcion~rios del Departamento de Trabajo pere los tr•trdos rel?ti

voe a cuestiones 'lliez'Rtorie.11, funcionarios econ6micos, funciona--

rios de la segurit.l1>d social, etc. seg11n sea el objeto del Tratsdo, 

Las neeocieciones pueden dividirse en: oficiele~ y ofi-

cioses. Las primeras tienen en nombre de los Est~dos y entr~n!Ul un 

inicio de com~ro~iso, y 19~ eee;und~e co~~renden los contactos du-

rante loa cu~l~s l~s partes sondean las intencione" recíproc~s sin 

comprometerse, frecuentesente las negociaciones oficiosas preceden 

a las oficiales y pueden adoptar le fonn~ oral co~o escrita. 

d).- ENTERARSE POR TODOS LOS MEDIOS LICITOS DE LA$ CONDJ. 

CIONES Y EVOLUCIONES 18L ESTADO RECEPTOR.- En este inciso se de

be estudiar en primer lugar todos los aspectos de la vida interna.

del Batado receptor, en segundo lugar la pol:ttica internacional de 

dicho Estado y respecto a terceros Estados, as! como la repercusúin 

.-. de los acontecimientos internacional.es sobre la política y la -

vida interna del Estado rece~tor, en tercer lug~r se deberá de ob

servar, en t~mar información precias resnecto a los acontecimien-

tos ,ue lo rodean e informarse de lall' cos~s 11jen"s incluso 1 a> de

misi6n oficial, cuando directa o indirect~mente ~uedan afecter loa 

intereses de su pa!s, seguir los debates parl~ment'lrios y los polf 

micos de prensa, remitir notici~s circunatanciedns y co~pletar no

sólo sobre el objeto de su misión, sino también sobre todas las cg

sas de interés público. 

El Agente Di9lo!!11tico, posee toó? lo g."111~ de infornación 

licita, contactos ofici~lcp. y oficiosos, relecion1;~ de Mistad, -

lecturl'ls de public~cione" y periódico!!, conversaciones con los co-
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legaa del Cuerpo Diplomático local, las personalidades de la opo11.! 

ción, por tal motivo puede 1.nro:nnar fiel y l!cit!llllente a su país. 

e).- C<*ENUR LAS RELACIONES ~STOSAS Y DESARROLLAR LAS 

RKLACIONES ECONOl!ICAS Y CULTURALES,- Bl Agente Diplomático tiene -

como !i.ll promover mejores relaciones entre 1011 Bs,edoe, c~ar une
ata611!era amiato11a y contribuir a la colaboración intemacional, -

En un mundo que prohibe el recurso de la fuerza, laa mi11iones di

plomáticas desempef'lan una función importante como nos lo 11eña1a el 

Convenio de Viene de 1961, tomando !onna con el desarrollo de la11-

relacione11 econóllicas, culturale11 y cient!fica11 entre 1011 E11tado11. 
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XIV.- AJfTECBDENTBS REL~IVOS 

Los deberes y las funciones de loa Cónsul.es son más li.mi 

tados que los del personel. diplomático, y sus inmunidades y privi

legios, son menos am~lioa que loe tradicionalmente conferidos a -

los diplomáticos. Loa Cdns.ilee disfrutan de una condicidn priVile

giada intermedie entre la existent• para loe diplomáticos y la de

los simples extranjeros, puesto que se requiere el consentim1ento-

1111tuo de loe Bstados entes de poder ejercer las funciones de Cdn~ 

les; el Cónsul adquiere una condioidn oficial ptl.blica. Por eso, se 

reconoce universalmente ~ue los Cónsules tienen derecho a cu'll.quier 

,... tratamiento especial que sea necesario para el cumplimiento sin 

obst:MJcción alguna de sus deberes oficitll.ee. 

En principio, loe Cónsules no gozan de inmunidad con re!! 

pecto a la jurisdic~idn civil o criminal del Estado anfitrión; pe

ro puesto ~e sus actos oficiales son equivalentes a loe de un Es

tado soberano, en la práctica se les ha reconocido la inmunidad -

con respecto a la jurisdicción de loe tribunal.es locales y de lae

autoridadee administrativas, Ínientras se encuentren desempeñando -

sus deberes. 

A falta de tratados o de legislación nacional, los C6n81! 

le• no tienen derecho de inllunida.1 de la jurisdicoi6n local. en CIJa!! 

~to a sus actos oficiales. Ro ob3tante como las restricciones a -

la libertad personal. de un Cónsul tenderían e interferir el cumpl1 

miento efectivo de sus deberes, los EstBdoe habitualmente les h?n

conferido un grado de inviolabilidad personal. Bl alcance y la :ín

dole de ésta inviolabilidad han sido definidos de distintos modos, 

en loe acuerdos bil~teralee y quizás hnyan conatitu!do las cuestis 

nea más controvertibles en el campo del Derecho Co~eule.r. 
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Hasta hace poco, loe intentos de codificar el Derecho ~ 

Oonsul.ar han consistido pr1ncipal~ente en esfuerz<l!privados, tal -

como el Proyecto de Harvar, de convención sobre la situación jurí

dica y de las funciones de los Cónsules, 

En 1963, una Conferencia patrocinada por le.a Naciones 

Unidas adoptó la Convención de Viena cul~inando en esta forma 8 

años de trabajos preparatorios de la Comiei6n de Derecho Interna~ 

cional.. 51 de loe 92 Estados participantes firmaron la convención

entrando ásta en vigor el 19 de marzo de 1967, 30 días después del 

depósito de XXII inst~ento de ratificación o accesión con el se

cretario General de las Naciones Unidas, de acuerdo con lo dispue~ 

to por al artículo 77 de dicha Convención, 

Loa redactores de la Comisión trataron de que el derecho 

de las relaciones consulares correspondiera ~ l~s disposiciones de 

la convención de las relaciones diplomáticas de Viena de 1961, y -

de preparar una Codificación del Derecho Consuetudinario Gener?i,

de las reglas concordantes y que se encuentran en ln mnyor!a de -

las Convenciones Internacional.e~ y de cuelcuier dis~osici6n Rdopt~ 

da de acuerdo con loa principal.es sistemRs jur!dicos del mundo, 
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XV.- Convención de Viena sobre los agentes consulares de 1963 

"!.a Conferenci? de las Naciones Unidas sobre las relaci,ia 

nea 0".lr.s··l .. res se reunid en Neue Hofburg de Viena, Austria, del 4-

de marzo al 22 de abril de 1963. 

Be~a conferencia ea lleT6 a caber por la Resolución 1,685 

( XV! ) del 18 de diciembre de 1961, en la cual se llegó al acuel'o 

do de convocar l.Ula conferencie inteniqcionel de pleni~otenciarioe

par9 que exa.minaeen las cuestiones de las relacionee consulqres -

que recogiera el resultado de su labor en una convención interna-

cional y en loe demás instrumentos que se estimen. La As811blea Ge

neral aceptó la invitación que les hiciera el Gobierno Federal de

la Repdblica de Austria y le pidió al Secretario General que conv~ 

cese la aonferencia en Viena en loe primeros días de marzo. 

Bn esta Conferenoia estuvieron representados los Gobier

nos de 92 Batadoe que mencionamos en seguida: •lbania, Alto Volts, 

Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Austria, Aaetralia, Bllgica, -

Brasil, Bulgaria, :Burundi, Camboya, Canadá, Ceilán, eolombia, Con

go (brazzaVille), Congo (Leo~oldville), Coeta Rica, Cuba, Chad, -

Checoslovaquia, China, Chile, Dinemaroa, Ecuador, El Salvador, E•
paaa, Estados Unidos de Norteaméric~, Etiopía, Pederac16n r.alaya,

!111oinas, Pinlandia, !'rancia, China, Grecia, Guinea, Honduras, 

Hungr!a, India, Indonesia, Ir':!.k, !rán, Irlanda, Israel, Italia, J_!! 

pdn, Jordania, Kuwit, Laos, L!bano, Liberia, Libia, Liechtenatien, 

Luxemburgo, •adsgasoar, ~al!, Marruecos, •éxic~ Mongolia, Nigeria, 

Noruega, Nueva Zelandi.a, Pa.!sea Bajos, Psquistán, Panamá, Perd, P.s¡ 

lonia, Portugal, Reino Uni4o de Gran Bretaña • Irlanda del Nerte,

Repdblica de Arabe Unida, Repdblica Socialista Soviética, Repúbli

ca Dominicana, República de Corea, Repdblics de Viet-nam, Repúbli-
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oa ~ederal. de Alemania, Repdblicee Social.iatas Soviéticas, Socia-

liirta de Ucrania, Rumania, Rwanda, San Marino, Sente Sede, Sierra

Leona, Siria, Sud!Ú'rica, Suecia, Suiza, Tailandia, Tdnez, Turquía, 

Unión de Repdblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela y -

Yugoeslavia. 

A su vez, estuvieron obaervadoree de loa gobiernos de B.2 
livia, Guatemal.a y Paraguay. 

La Asamblea General invitó también a loa organismos eap~ 

cialisados y a las organizaciones intergubernamental.es, interesa~ 

dos para que enviaran observadores a la Conferencia. Loa organis-

moa especial.izados y las organizaciones intergubernamentalea inte

resadas, aceptaron esta invitación, siendo las siguientes: 

I.- Organización Internacional del Trabajo 

II.- Organización de las Naciones Unidas para la Agrien! 

tura y la Alimentación, 

III.- Organismo Internacional. de Energía Atómica 

Como Presidente de esta Convención estuvo el Sr. Stephan 

Verosta {Austria), Como Vice-Presidentes a los representBntes de -

los Estados siguientes: Alto Volta, Argelia, Argentina, Canadá, ~ 

Seilán, Colombia, Checoeslovaquia, China, Estados Unidos de Norte~ 

américa, Prancia, Indoneaia, Italia, México, Reino Unido de Gran-· 

Breta!la e Irlanda del Norte, Rumania, Tailandia, Unión de Repdbli

cas Socialistas Soviéticas y Yugoe3lavia. 

Jn Secretario General de las Naciones Unidas estuvo re-

presentado por el Sr. C.A. Stravro-Poulos, y como •sesor jurídico

el Sr. Juen-Li Liang, como Director de la Dirección de Codificaci~n 



.,. de la Oficina de Asuntos Jurídicos d• las Naciones Unidas el Sa 

J, sourek, relator especial de la Comieión de Derecho Internacio

nal para el estudio de las relaciones consulares. 

"La Aaamblea General, de conformidad con su resolución -

1665 (XVI) por la que convocó la Conferencia, romitió a ésta el º.! 

'p.Ítulo· II del Informe de la Comisión de Derecho Internacional so
bre la labor real.izada en su deoimoteroer período de sesiones" (6) 

en el que fig11raba el texto del proyecto de art!culoe y de loe co

mentari oe aprobados por le Comisión, Para que basándose en ál exa

minara la cuestión de las relaciones consulares. 

Tambián se le presentaron a la Conferencia loe aiguien-

tes doownentoa'i' 

a) lea observaciones hechas por loe gobiernos en las su

cesivas etapas de la labor de la Oomisidn sobre las relaciones coa 

11\llares; 

b) les actas de loe debates pertinentes de la· Asamblea· -

General; 

c} las enmiendas al proyecto de art!culos sobre relacio

nes º?neularee presentadas por loe gobiez;nos· con ante_~i.oP,dad a la 

'reuni~n de la Conferencia, de conformidad con la resolución 1813 -

(6) Documentos Oficiales de la Asamblea General, d~cimosexto peri.2 

do ds sesiones, eunlento No. 9 (A/4843). Publicado nuevamente

en •l Anuario d• la Oo111i1116n de Derecho Intarnaoional, 1961, -

vol. II (Publicaoión de las Naciones Unidas. No. de venta: 61. 
V. l), Pág. 98. 
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(XVII), aprobada por la Asamblea General el 21 de diciembre de ---

1962, 

d) el texto de la Convención relativa a los agentes con

llt.llares adoptada por la Sexta Conferencia Internacional Americana

Y fi?'lllada en La Habana.el 20 de febrero da 1928, y 

e) una colecoión de trata.dos consulares bilatera1es, una 

colección de leyes y reglamentos sobre privile~ioa e inmunidades -

diplomáticos y consulares, una bibliografía relativa a relaciones

consul.ares, una guia del proyecto de artículos sobre relaciones -

consulares y otros documentos preparados por ia Secretar!a de las

Raoiones Unidas. 

La Conferencia, basándose en loa debates que constan en

laa actae de las sesiones plenarias y en las actas y los informes

de lae Coaisionee•P~era y S.,¡unda, prepar6 la Convención y l•e -

Protocolos siguientes: 

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares; 

Protocolo de Pirma Paoultativa sobre Adquisición de Ra-

cionalidad; 

Protocolo de Pinna Paoultativa sobre Jurisdicción ObliEa! 

toriá para la Soluoidn de Controversias. 

Eeta Convenció~ y estos Protocolos, que están sujetos a

ratificaoi6n, fueron aprobados por la Conferencia el 22 de abril -

de 1963, y quedaron abiertos a la firma, conforme a sus dia9osici~ 

nea, desda el 24 de abril de 1963 hasta el 31 de octubre de 1963,

en el •iniaterio Federal de Relaciones Exteriores de la Repdblica-
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de Anstr,ta y, deepués de esta fecha, hasta el 31 de marzo de 1964-
en la Sede de lae Naciones Unidas en Nueva York. Dichos instrumen

tos quedaron también abiertos a lB adheeión, conforme a SUJ3 diepo

eioionee. 

Deel>n'e dal 31 de ootubre de 1963, feoha 11ltima para la

!i:nne en el Ministerio Pedera1 de Relaoionee Exterioree de la Rep~ 

blica de Austria, la Convención y loe Pr?tocolos ee dep9eitBl'CIÍI en 

poder del Secretario General de lae Naciones Unidas. 

Adem'8, la Conferencia aprobó lae resolll1liones eiguien..,_ 

tes, que figuren en anexo a la presente Acta PinAl.1 

Resolución conce:rniente a loe Refl!.giados; 

Resolución de Homenaje a la Comisión de Derecho Interna

cional; 

· Resolución de Homenaje al Gobierao Pederal y al Pneblo -

de la Repóblica de Austria. 

Loe Estados parte en la presente Convención. 

Teniendo presente que ben existido relaciones consulares 

entre loe pueblos desde hace siglos, 

~8niendo en cuenta loe Propósitos de Principios de la ~ 

Carta de las Naciones Unidas relativos a la igua1dAd soberana de -

loe Estados, al m!Ultenimiento de la paz y de le ~idad inteni~ 

cionalee y al !omento de las relaciones de amistad entre las naci~ 

nee, 

Considerando que la Conferencia de lee Naciones Unidas -

sobre Relaciones e iDJIIUllidadee Diulom~ticaa aprobó la Convencidn -
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de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, abierta a la firma de loe

Bstados el 18 de abril de 1961, 

Estimando que una oonvención internacional. sobre relaoi_2 

nea, privt1egioe ·e innranidades consullll'Ss contribuirá también >ll -

desarrollo de le.a relaciones amistosas entre las naciones, presoi~ 

diendo de sus diferencias de r4gimen constitucional y aociel., 

Ooncientea de que l• final.idad de dichos privilegios e -

inllllnidadee no es beneficiar a particulRree, sino garantizar a las 

oficinas consulares el eficaz deeempeffo de eue funciones en nombre 

de su.e Estados reepeotivoe, 

Afirmando' que las normas de derecho internacional conau!_ 

tudinario continuarán rigiendo las materilis que no hayan sido ex-

presa.mente reguladas por lrui disposiciones de la presente Conven-

ción; a continuación ~acemos un análisis de oade uno de los art!c~ 
los de esta Oonvenoión: . 

AllTICDLO I 

DEPINIOION8S: 

I,- A loe efectos de la presente convención, las siguientes expre

siones seentenderán como ee precisa a continuación: 

a),- Por "oficina ooneUlar", ee entiende todo consulado
generel., coneulado, 111.oeconeUlado o agencia consular, 

b).- Por "circunecr:l.pc16n coneul.~r~, ea tode la juriedi2 

ción que tiene sobre un territorio atribuído a la Oficina Consular 

endonde ~uede o deeempe1a sus funciones correspondientes, 
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c) ·- Por "Jefe de oficina consul,.r", se entiende que es

la persona ~ue se encares y tiene la responsabilidad de la misión

consular. 

d) .- Por "funciono.rios consulares", son ª'luellas nerso-

nas encargadas de desempet~ar funciones consulares, 

e).- "Empleado consul·U"", es el 'Pe,..sonal de un consulado 

que se dedica a desempeñar un sarvicio técnico o administrativo, 

f),- Por "miembro del personal de servicio", es todo 

a~uel personal 1uc está al servicio doméstico del consulado, 

g).- Por "miembros de la Oficina Consular", se entiende

ª todo el personal que se encuentra en servicio dentro del ~onsul,!! 

do, 

h) .- Por "miembros del. personal consular", todo a,:¡uel -

funcionario consulqr a reserva del Jefe de la Oficina de esta, los 

empl.eados consulares y 1.os miembros del personal de servicio. 

i).- "Miembros del personal 'l)rivado", la nerson<a sm9lea

da exclusivAmante nor un mie~bro de la oficina consul?.r, 

j) .- Por "loc'J.l.P.'3. con.sulares", todos <a1uel.los edificios

loc•'lles, terre11os enq11e ?sten le'3 oficin'ls C•Jnsulareq y se~n utiliz,!! 

das exclusivgmente psr8 este fin. 

k).- Por "archivos consulares" todos los documentos, pa

peles oficiales, películas, cint•s magnéticae así como cifr~s y -

claves utilizadas por el servicio consul3r, 
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II.- Lor.: "fWlcion.;.rios consula.res 11
, est9r~., clAsific:ido=: en: fun-

cionarioe consul.Pres de: carrera y consul~res honor?rios. 

Les disnosiciones del c~pítulo II de e9ta convención se

al'.>licPrán a 1-?s. .)ficin?s Consul;:¡res dirieid~s llOr fu.ncionorioE" COQ 

su1,.res de carrer" y las dis9oeiciones •we se encuentron se1Rl.aó.as 

en el C'<pítu1o III serán aplicadss a 19.s ·)ficin's coneulqres •1ue -

sean dirigi,\::19 !)Or funcionarios cons11l9re~ honor'Jrio3. 

III.- Las situaciones particu1ares de los ·oiembros de lAs oficinss 

coneult1res ya seBn nacion•les o residentes pero.mentes del Estqdo-

receptor ser~n regidas por lo 1ue 

misma convención. 

señale el ~rtículo 71 de esto 

CAPITULO I. DE LAS RC:LACI0:1E3 CONSUL.AJll:::i EN r.8:1ER.;L 

3h'CCI0l'l I. E'3TABLECI~'IENTO Y F.J'ERCICIO DE LA3 RELA

CIO~ES co:1sULARES. 

ARTICULO 2o. 

ESTABLZCH'.E-:iTO DE RELACIONE> CO:';SULARE>. 

l.- La relación que exista de establecimiento de ofici-

nae consulares entre estados, se llevará a aabo por consentioiento 

mutuo. 

2.- ~l consentimiento que sea otorgg,do nsrñ ·~ue se lleve 

a cabo el est'<blecimiento de relacione3 di~lom~ticaq entre ambos -

eetodo" salvo indicaciones en contrerio, da. consenti.,.iento n~.ra el 

estableci1n:i.ento de re1acione9 consulnres. 
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J.- lln oaeo de que exista una ni.ptura de relaoionee di~ 

plom4ticee, no implicará esto inmediatemente le termineoidn de re

laciones consulares. 

ARTICULO Jo. 

&TERCIOIO DE LAS llELACIONES CONSULARES. 

Las !unciones coneuleree, serán lleva4as a oabo por ea~ 

tae oficinas pero también las podrán ejercer lae mieionee diplomá

ticas, siempre y cuando se apeguen a lea diapoeicionee de la pre~ 

sente convencidn. 

ARTICULO 40, 

BSTABLECIMI.l:liTO DE UNA OPICINA CONSULAR. 

1.- Kunca ee podrá establecer oficina coneular en el Bo

tado receptor, sin ~e éete naya otorgado eu coneentillliento. 

2.- Cuando el Betado que env!a una misidn oonaular, deb.! 

r4 eeñaler la aede de su ooneuledo, eu clase, y eu cirouneoripci6n, 

pero deberán eer aprobadas por el Estado receptor. 

J.- Bl Estado que env!a no podrá modificar posteriormen

te la sede de la Oficina Coneu!.er, eu clase, ni cirounecripcidn -~ 

ooneular ein que ee otorgue el consentimiento del Estado receptor. 

4.- Bn caso de que el consulado general o un consulado -

desee abrir un viceconsulado o una agencia consular en un lugar d.! 

ferente de aquella en que radique le o!ioine coneular ee tendrá -

que pedir el consentimiento del Estado receptor. 
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5,- Nunca ee podrá abrir una eede de la Oficina Consular 

tuera de ésta o una dependencia que forme parte de aquella sin que 

eltista el consentimiento expreso del Estado receptor. 

ARTICULO 5o, 

:PUJICIONES CONSULAJiBS, 

Dentro de las funciones que pueda desarrollar el Cónsul-

serán: 

a)",.;. Proteeer en todo momento en el Estado receytor, los 

intereses del Estado que representa y el de sus nacionales, ya sea

~ tanto personas natureles o jurídicas pero deberá de respetar -

loa l!mites permitidos por el Derecho Internacional. 

b).- Llevar a cabo el desarrollo de las relaciones come~ 

ciales, económicas, eulture.l.ee y científicas entre embos Estados y 

promover todas las relaciones en sentido de amisted por los Esta-

dos tanto el receptor como el acreditente, de conformidad con las

disposioiones de esta vonvención, 

e).- Informarse por todos los medios lícitos de las con

diciones y de la evolución de la v:ld0 comercial, econd:r.ica, cultu

ral del Estado receptor y ae!mismo dar inf onnación que sea neceas-· 

ria o solicitada por el Estado que envía y proporcionar datos a -

les personas interesadas. 

d),- Llevar a cabo toda la tramitación de pasaporte y d~ 

aumentos de viaje a los nacionales del Estado que envía, as! mismo 

llevar a cabo los visados o documentos adecusdos pare todas las -

personas que deseen viajar a dicno Estedo, 



43 

e).- Prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Es

tado que envía, tanto eean personas naturales o jurídicas, 

f),- Llevar a cabo funciones de notario, de registro ci

vil de carácter administrativo siempre y cuando no se opongan lee

leyee o reglamentos del letedo receptor, 

g).- Velar, de acuerdo con las leyes y reglamentos del -

Estado receptor, loe intereses de loe nacionales que el Retado en

vía sean personas jurídicas o naturales en loa casos de sucesión -

por causa de muerte que se ~reduzca en el Estado receotor. 

h),- Velar en todos •entidoe los intereses de los meno~ 

res incapacitados que sean nacionales del Estado que env!a, en p~ 

ticular cuando se requiera institu!r para ellos una tutela o une -

cur5.tela. 

i),- Llevar e cabo la representación de loa nacionales -

del Estado que representa o tomar las medid9s convenientes pera r.!, 

presentarlos ante los tribunales y otras autoridades, de conformi

dad con le práctica y los procedimientos en vigor en el Estado re

ceptor, a fin de lograr de acuerdo con lee leyes y re~lamentos del 

mismo que no siayAn a ser infringidos sus derechos por estar ausen

tes o por oual.~uier otra causa. 

j),- Llevar a cabo la comunicación de les sentencias ju

diciales, extrajudiciales o diligenciales, comisiones rogatorias -

de conf o:rmidad con los acuerdos internacionales que estén en vigor. 

k}.- Llevar a cabo la inspección y control de los buques 

que ten~an la nacionalidad de dicho Estado, as!mis~o de las eereo-
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naves, matriculadas en el mismo y el de sus tripulentes, conforme

a las leyes y reglamentos del Estado que envía. 

1).- Llevar a cabo en todo sentido la ayuda a buou:s y -

aereonaves a que se refiere el apartado "K" de este artículo, así

aismo recibir declaraciones y notificaciones de los viajes de los

buques, examinar y refrendar toda clase de documentos que sean ne

cesarios a bordo del buque, sin que esto perjudique la facultad de 

la autoridad del Estado rece,tor. 

m).- Llevar a cabo todas las funciones que le sean conf!, 

rides por el Estado que env!a siemnre y cuando no estén prohibidas 

por las leyes o Reglamentos del Estado recentor o las que se lle-

guen a oponer a éste, tambi~n llevar a cabo las atribuciones por -

los acuerdos internacionales en vigor entre el Estado que envía y

el receptor. 

ARTICULO 60. 

EJERCICIO DE l'UNCIONES COllSULAR.85 l"UERA DE LA CIRCUNSCRIPCIOll CON

SULAR. 

El funcionario consular podrá llevar a cabo fuera de su

círounscripción, actividades dentro de sus funciones, siemnre y -

cuando exista una circunstancia especial y 1¡ue se le haya pedido ..: 

·permiso al Est~do receptor. 

ARTICULO 7o. 

&J'ERCIOIO DE PUNCIONES CONSULARES EN TERCEROS ESTADOS, 

El Estado que envía, nodrá encargar n una Oficina Coneu-
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lar ya establecide en un Estado con funciones coneul!l.res, siempre

Y CU'1!1do se les haya hecho la notificación correspondiente a los -

Estados interesados y éstos no hayan puesto objeción a1guna. 

ARTICULO 80. 

EJERCICIO DE FUNCIONES CON'JULARE5 POR CUENTA DE UN TERCER ESTADO. 

Una Oficina Uoneul&r del Estado que envía, 9odrá previa

la adecuada notificación a1 Estado receptor, y que éste no se opo~ 

ga, ejercer las funciones consulares por cuenta de un tercer Esta

do, en el Estado receptor. 

ARTICULO 90. 

CA1'EGORIAS DE JEP'&S DE OPICINA CONSULAR. 

l.- Loe Jefes de OficinR Consular están clasificados de

la siguiente manera: 

a).- Cónsules Gener~l~s 

b).- C~neules 

c).- Vicecónsules 

d).- Agentes Consulares 

2.- No se podrá limitar de modo ·aiguno la facultad qu~ -

tienen los Estados contratsnt~s, para designar a sus fw1cionarios

como a ellos más les convenga. 

ARTICULJ lOo. 

NOMBRAMIENTO y AD::rsION DE LOS JEFE) DE OPICI~A CO'.ISUL'IP.. 

1.- Loe Jefes de Oficinas Con3ulare~, ;is! co,no todo el -
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personal de ésta serán no:nbrados por sus Estados, bajo sus leyes y 

reglamentos. 

2.- El Estado recentar, los podrá acept.1r para que lle .. -

ven a cabo sus funciones, sieml)re y cuc·nd•J 3e le haya to•n'l<lo en. -

cuenta para la designación de estos. 

ARTICULO Uo. 

CARTA PATE1lTE o 'IOTIPIC ;ero:: DZ !IOlfBRA!.'I 8NTO. 

1.- Al ser desieti'<do como Jefe de Oficin-:i Consul·~r, 9e -

le entre$ará llºr el Estado 1ue én v!q un documento que :icredi te su 

calida4', que viene siendo una carta patente u otro instrumento si

milar y en el cual deberá de estar eu nombre, clase y C'lte·:or!a y

la sede de la oficina en la cual desernpeilsr~ su función, 

2.- Al Gobierno del Estado en cuyo territorio el Jefe de 

Oficina va a ejercer su cargo, se le tendrá que enviar : 0 c?.rta p~ 

tente o instrumento similar por vía diplom~tica o por la vía ade-

cuada. 

3.- Si el Estado receptor lo 'lCept,,, el Est2do ~ue envía 

podrá remitir al orimero, en vez de la carta patente u otro instll!! 

mento simil'lr, una notific•ción ·~ue contenga los d.<itos esoeci ficu-· 

lios en elP4rrat'o uno Je este artículo. 

ARTICULO 120. 

B'.XBQUATUR, 

Viene siendo la AUtorizacidn que el Eetsdo rece~tor le -
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otorga al Jefe de la Oficina Consular para que pneda iniciar el d~ 

eempeno de sus funciones, ya que sin éste no podrá iniciar las fU!! 

cionea correspondientes a su cargo, 

2.- En caso que el Estado receptor se niegue a otorgar -

el exequatur, no estará obligado a comunicar al Estado acreditante 

los motivos de esta negativa, 

Ali'l'IOULO l)o, 

ADMISION PROVISIONAL DEL JBJl'B DB OPICINA CONSULAR, 

El Jefe de la Oficina Consular, podrá ser admitido proV! 

aional~ente el. ejercicio de sus funciones hasta que me le conceda.

el exequetur, en este caso, podrán eer aplicadas las disposiciones 

de esta Convención. 

ARTICULO 140. 

N01'IPIOACION A LAS AUTORIDADES DE LA CI!lOU11SCRIPCIO!I CO!ISULAR, 

Ya admitido el Jefe de la Oficina Consular, auz¡que está

deaarrollando sus funciones provisionalmente, el Estado receptor -

está obligado a comunice.rselo sin dilación a las autoridades oomp_! 

tentee ·~· «•tl~ la jurisdicción e~ la que va a deeempeíiar el pa

pel del funcionario consular. 

A su vez, está oblie;·>do a velar por que se tomen las me

didas necesarias, para qu~ el Jefe de la Oficina pueda desempeñar

eus funciones, y beneficiara• de las disposioiones señRl.nd~s en e~ 
ta Convención. 

1 
i 
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Al!'l'ICULO 150. 

EJERCICIO TEMPORAL DE LAS PUNCIONES D& JEFE DE LA OFICINA CONSUL.~ll. 

l.- En caso de que el Jefe de 1a Oficina Consul<r no pu

diera ejercer sus funciones o que este puesto •1Uedera vacante, se

podrá designar p~visiona1mente un Jefe Interino. 

2.- Teniendo que dar el nombre completo de este al Mini~ 

terio de Relaciones Exteriores del Estado receptor o a las autori

dades señal.&das por •ate, la misión diplomática del Estado que lo. 

env!a, en caso que no tuviera tal misión en el Estado receptor, d~ 

rá loa datos completos el Jefe de la Oficina Consular. Esta noti

fioac16n si fuera posible deberá de h«cerse con antelación, a la de
e1gnaci6n. 

3.- ta 'IUtoridad competente iel EstQdo rece~tor, teE 

drá 1a obligación de prestar toda clase de asistencia y protección 

a1 Jefe Interino para que lleve a cabo todas su.a funciones, Duran

te la gestión de ~ate, podrán ser aplicables las disposiciones de

le presente Convención en las mismas condiciones que al Jefe de la 

Oficina Consular de que se trata. Sin embargo el Estado rece~tor -

no estará obligado en ningdn mom~ntoaotorgar al Jefe Interino la -

inmunidad y privilegios que gooe el titular, siemore y cua~do 

~no ooncurrEPlae mismas condiciones qua rerln• el titular. 

4.- Bl caso previsto en el párraf'o I de este artículo y

el Estado que envía, seruüa a un miembro del personal diplom~tico

de St1 misión diplom~tica en el Estado receptor como Jefe Interino

de la Oficina Consuler, este podrá seguir obteniendo y disfrutando 

la inmunidad diplomática, si el Estado receptor no se opone a ello. 
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ARrIOULO 16o, 

PRECEDENCIA Dlil LOS JBPES DE OPICINA CONSULAR. 

1.-.El orlen y_precedencia de loe Jefes d• otioina Con~ 

lar, estart determinado en l!U respectiva categor!a y por la fecha

de la concesi6n del exequatur. 

2.- En caso de que el Jefe de la Oficina Consular haya -

sido adaitido provisionalmente para ejercer sus funciones, sin ha

ber obtenido el exequatur, ea tomará en ouenta la fecha de esta ~ 

misión que se mantendrá adn deepu«e de concedido el miemo. 

3,_ En caso de que dos o máe jefes de Ortcina Oonsular,

obtengan en la misma feoba el exequatur o la admiai6n provisionaJ., 

se tomará en cuenta la fecha de la presentaci6n de sus cartas pa-

tentes o instNl!lentos consulares, para sef!alar o designar el orden 

de precedencia. 

4.- Los Jefes.Interinos, eeguirdn en orden de preceden-

cia a loe Jefes de Oficinas titulares, y entre ellos la preceden-

cia se tomará en cuenta por la fecha en que asuman sus funciones -

como talee y que serán lae notificaciones que sei'lels el párrafo 2o. 

del art!oulo 15 de esta Convención, 

5.- Los Cónsules Honorarios que sean Jefes de Oficina, -

eegui1'1in a loe Jefee de Of'ioina Oonsular de Oarrera res9etando el

orden de precedencia en eus respectivas categorías, 

6.- Lo• Jefes de Oficina Consular, tendr4n precedencia -

sobre todo aquel funcionario de la Oficina Consular que no lo eea, 
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ARTICULO l?o, 

CUl!PLillIEN~O DE AC'r'OS DIPLOl!:A!rICOS POR l'UNCIONARI05 CvllSULARES. 

l.- Cuando un Estado, no tenga misión diplom~tica que lo 

representa y que no esté representado por un tercer Estado, se po

drá d911ignar a un Puncionario Con•ular para que realice y lo repr,!!. 

•ente en actos diplomáticos, siempre y cuando el Estado receptor -

10 autorice y sin que ello afecte a su estatua consular pero el d~ 

eignado no tendrá y ni podrá gozar la inmunidad que ee les otorga

ª loe agentes diplomáticos. 

2.- Pero cusndo esté desempeñando las funciones de agen

te diplomático, tendr' derecho a gozar de los privilegios e inmun,i 

dad.es que el Derecho InternRoional consuetudinario y los acuerdos

internacionales conceden a estos representantes¡ sin embrtrgo cuan

do deeempeBa eu función como agente oonsular, no tendrá derecho a

una mayor inmunidad jurisdiccional que la reconocida a un funcion~ 

rio consular por esta Convención. 

A'li'rICULO 180. 

NOl!lBIL\MIENTO DE LA Ja:SJU PERSONA COMO l"UNCIONARIO CONSULAR POR DOS 

O !!AS ESTADOS. 

Dos o más Estados, podrán designar a una misma persona -

para que loa represente como funcionario consular de su Estado, 

siempre y cuando exista la aprobación del Estado receptor. 

A1i'l'ICIJLO 190. 

NOllBRAJEIENTO DE .Ml&llBROS DEL PERSONAL CONSULAR, 
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l.- A reserva de lo diapllesto 9'1 loa articulo• 20, 22 y-

23 de esta Convención, el Betado que envía podrá nombrar libremen

te a loe miembros del peirsonRl. consular. 

2.- Bl Betado que envia personal consulAr, deberá de no

ti!ioar al Bstado receptor, el nombre comoleto, clase y oategoria

de todos y cada uno de los funcionarios consulares que no sean Je

tes de la Oficina Consular, con toda la anticipación que sea poei

ble para que el Retado receptor, pueda ejercer su derecho que le -

seí'lala el p!rra!o teroero del artieulo 23 de esta Convención, 

3.- Bl Betado que env!a, p~drl. pedir al Be~ado receptor

qlle conceda el exequatur a un tunoionario con~ar qWI .no sea Jete 

de la Oficina ·consular pero siempre y cuando sus leyes y regl.Bl!leo

tos del Beta.do receptor se lo permitan, 

4.- Bl Estado receptor podrá extender el exequatur, si -

!!'.lo permiten sus leyes o nglamentos a un tuncionarió oonBUl.ar -

que no Yaya a desempe~ar el puesto de Jefe· de la misión, 

ARTICULO 200, 

NUl!EliO DE XIXJ!llliOS DB LA OJ'ICINA CONSULAJI, 

Ouando ao exista un acuerdo expreso del personal ~ue 4e

ba eXistir an una oficina oonau1er, pe.ra deeRhogar todas sus fan

cionee, B1 Bstedo receptor podrd eXigir que el personal que labore 

en el Consulado, se mantenga dentro de loe límites que considere -

rasonable y normal segdn sus oircunetancias y su jurisdiccidn. 
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AR'rI CULO 21 o • 

PRECKDENCIA DB LOS PUNCIONARIOS CONSULARES DE UNA OPICINA CONSULAR. 

La mie16n diplomática del Estado que envía o a falta de

la misión en &l Estado receptor, el Jefe de la Oficina Coneul.or COl?l!! 

~car4 al Ministerio de Relaciones Exteriores del Bsteto receptor

º a la autoridad que esté designada, el 6rden de precedencia de ~ 

loa funcionarios de una Oficina Consular o modifioaci6n de áata, 

ARTICULO 220. 

NACIONALIDAD DE LOS !L'UNCIONARIOS CONSULAJ!ES. 

1.- Loe tuncionerios Consulares deberán de tener la na-

cionalidad del Betado que los env!a. 

~·- No se 9odrá nombrar como funcionario consular a las

personas que tengan la nacionalidad del Estado receptor, y si as -

llegase a nombrar, el Bstado receptor podrá retirarlo en cual.quier 

momento. 

3.- Rl Estado receptor podrá reservarse el miewo derecho 

respecto a representantes de un tercer Eatado que no sean naciona

les del Bstedo que envíe. 

AMICULO a.30. 

PBRSOl'IA DECLARADA " NON GRATA "• 

1.- El Estado receptor en cualquier momento podrá decla

rar persona "non grata" a la persona enViada por el Estado acredi

tante, cuando crea áate que le persone señalada no BB grata que e~te 

~ en su territorio, 
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2.- Cuando el Eatado que env!~ se negase a ejecutar la -

resolución del Estado receptor a lo dis,uesto en el párrafo ante-

rior, el Estado receptor podrá retirar el exequatur a dicha perso

na, y podrá no considerarla como miembro del personal consular. 

3.- También es posible que una persona ya designada a la 

Oficina Consular, sea declarada por •l Estado receptor persona --

"non grata• .. , antes '!Ue llegue al Estado donde va a desempefiar sus

!unciones como miolilro de la misión consular, en cualquiera de es-

tos dos casos el Estado que envía tendrá que retirar el nombr&!llie~ 

to de sus funcionarios. 

4.- En nineón momento el Estado receptor está obli~edo a 

eeffalar la cause o motivos que tenga- para no aceptar a una persona 

ya designada por el Estado que env!a. 

AR'fICULO 240. . 

NOTI!'ICACION AL BSTABO RECEPTOR DE LOS NOMBRAJ.IIJ>NTOS, LLEGADAS Y Sl 
LIDAS. 

l.- Se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Estado receptor, o a la autoridad que se designe: 

a)~- El nombramiento de los miembros de una Oficina Con~ 

sular, su entrada as! como su salida sea definitiva o no, todo C8:!!J 

bio de BU condici6n jurídica que ocurra durante BU estancia en la

Oficina Conaul~r. 

b),- Cuando un femiliar de los ~iembroa de la Oficina -

Consular lleque o salga definitivamente, as! como cu~ndo una pera~ 

na entra a fonnar parte de una de las familias de los representan

tes en el consulado o deje de pertenecer a la misma. 
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c).- Cu~ndo se tertinen los servicio~ del personal nriv~ 

d·?, "-SÍ como l '1 entradq y salida de estos. 

d),- Ln contrat~ción de ~ersonas residentes en el Estado 

recentor, en c~lidn.d de miembro~ de una Oficin'1 Consul•r, así co~o 

el des~ido de 10'3 mismos, Siempre ·1ue •~"- nosible se notificar~ -

con anticipación la entrada y salida de ~sto'3. 

'3ECC!O!l SZGtnlD.\ TERi·'I!'l.~CIJ:! DC L n SECCIO'lB3 C1J;131JL.\..'l3 3, 

A.'lT!CULO 250, 

Las funciones de un miembro de la Oficina Uonsul:.r ter:n,i 

narán inter alía: 

a).- Por la notificación que haga el Est".do 1ue envía al 

Estado receptor en el cual seílale el térnino de estas funciones, 

c) .- Por la notificación .¡ue h9.1;a el Est·160 rece!)tor al

Estado :¡ue enví? en el cual sei1ale ·:¡ue h:; dejado de con8iderar a -

la persona que envía, como miembro del consulado, 

ARTICULO 260. 

SALIDA DEL TEl!'l!TORIO DEL ESTADO RECE?".'011, 

El Est:<do rece,,tor tiene la obli.'C9Ci6n •1e g'lr·'ntiz!!.r la

s:'llirl.a a los miembros de la Ofidn'1 ConauJ..,r '' a los "1iem'bros del

personn.l ryrivqdo, lUe no sean n~cion·üc3 del Estado rece,,to~ y .a -

las f9.'!1Ília~ ·:iu~ viv-:m eo gU casa a1l.?t en CJnflict.,~ ~i..1-it:'!req, Y -
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si fuese necesario proporcionar los medios de transporte para que 

se lleve a cebo el abandono del Est,.do receptor, as:!mis"o dará to

do el plazo necesario pare ~sto, 

ARTICULO 270. 

PROTECCION DE LOS LOCALJ::S Y ARCHIVOS CONSULARES Y DE LOS INTERESES 

DEL ESTADO QUE ENVIA EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES. 

1.- En caso de ruptura de las relaciones consulares en-

tre dos Estados. 

e).- El Estado receptor esta obligado de respetar y pro

teger adn en conflicto militar loe locales consulares, as! como -

los bienes de la Oficina Consular y eus archivos. 

b) .- El Estado que envía podril confiar la- custol.ie de 

los local&e consUlares, todos los bienes que en ellos se hayan y de 

los archivos de éste a un tercer Estado que sea aceptado nor el E~ 

tado receptor. 

c),- El Estado 1ue enví~ po~rá confiar en un tercer Est~ 

do que eea aceptado por el Estado receptor sus intereses aa! como

los de sus connacionales. 

2).- En caso de 1u~ exista cldusule tem~or•l o defi~iti

va de una Oficina Conaul•r, se aplicariln tod~s las disposiciones -

sei'laJ.ad'ls en el "inciso a" de este art:!culo. Además, 

a).- Si no existiera una oficina diplom1tica del Egt~do

~ue envía, en el territorio del Estado receptor pero que existiera 

otra Oficina Consular en el territorio de ~ste, ést"' se podr~ ha--
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cer c.,,rgo de la custodia de la oficina clausurada, así como de sus 

bienes y archivos, siempre y cuAndo exista el consentimiento del -

Estado receptor de los asunto9 que é~t~ llevare, 

b) .- Si el Est;.ido ·we envía no tiene misi6n diplom!tica

ni Oficina Consular en el Estado receptor, se aplicar~n la5 dispo

siciones de los apartados "b y e" del párrafo primero de éste art1 
culo, 

CAPITUI.O II. FACILIDADES, PRIVILEGIOS E ItlMUNIDADES 

RELATIVOS A LAS OPICIN~S CONSULARES, A LOS PUNCION.(\ 

RIOS CONSUL li.RES DE CARRERA Y A OTROS MIEMBROS DE LA 

OPICINA CONSULAR. 

ARTICULO 280. 

PACILID.U>ES CONCEDID~S A LA OPICINA CONSULAR PAR~ SU LABOR. 

El Estado receptor concederá todqs las facilidades que -

sean necesarias para que se lleve a cabo el ejercicio de las fun-

ciones consulares. 

ARTICULO 290. 

USO DE LA BANDERA Y DEL ESCUDO NACIONALES, 

l.- El Estado que envía podr"í usar su bandera y su escu

do nacional en el Est"ldo receptor de confor.nio:\ed con lo ~ue se di~ 

pone en este artículo. 

2.- El Est!ldo ·1ue enví" lJOdrá izar au b=rlerq y lJoner su 

escudo en el edifioio ·1ue sea OCU!J<tdo nor la Oficin" Consulqr, 8 sí 
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tambián se podrá poner en la puerta de la residenci~ del Jefe de -

la Oticina y en los transoortes que eeen utilizados y considerados 

como ofici '!les. 

J,- Para ~oder ejercer los derechos que otorga este artf 
culo, se tomará en cuenta las leyes y regllUllentos 1ue rijrui en 31-

Estedo receptor. 

ARTICULO 300. 

LOCALES. 

l.- El Estado receptor otorgará toda facilidad para que

es adquiera en su territorio por el Estado que env!a, 1os 1ocales

indis9eneab1es para poner las Oficinas Consulares, o ayudar a obt~ 

nerlos de alguna otra forna siempre y cuando se respeten lo que a~ 

Halen aus leyes o reglamentow. 

ARTICULO Jlo. 

INVIOLABILIDAD DE LOS LOCALES CO!<SUL.\l!ES, 

l.- Los locales consul'\l'es goz~r&.n de la inviolabilidad

que les concede este art!oulo. 

2.- No podrán en ningdn momento las autorid~des del Eat~ 

do receptor, penetrar en los locales consulares que se ocupen para 

el trabajo de la Oficina Co~sular, a reserva que el Jefe de la m1-

ei6n lo autorice, o de una persona qu~ e1 Jefe de la miaidn desig

ne o así el Jefe de la mieidn diplomática. Sin embargo el consenti 

miento del Jefe de Oficina Consul;i.r se presumirá en c2so de incen

dio, o de otra calamidad que re~uiera la ~dopcidn inmediata de me

didas de protección, 
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3.- Sujeto al párrafo anterior, el Estado receotor ten-

drá la obligación especial de adoptar todas las medidas convenien

tes para proteger loe locales consulares, y así evit8r 1ue se per

turbe la tranquilidad de esta Of'icina. o se atente contr9 su di~i

dad, 

4.- Loe locales consuJ.ares, ssí como sus bi~nes, sus mu! 

bles, y eus trMsportes no podrán ser objeto de ningúna requisa ni 

pu~ razones de defensa nacional o de utilidad pdbl1ca. Si para es

tos fines se expropiaron los bie~es antes sefial~do3 el Estado re-

captor tendrá que pagar inmediatamente al Estado que envía, una -

compensación adecuada y efectiva, 

.AJlTICULO 320. 

EXENC!ON FISCi>.L DE LOS LOCALES CONSUL,;?E'3, 

l.- Loa locales consulares como la residenci~ del Jefe

de la misión consuJ.ar de carrerP, se~n propieterios o in1uilinos o 

cuallf!Üer persona que act~a en representación del E~to.do que en--

v!a, estqrán exentos de todos los impuestos y p.r"v1menee nRcionn~ 

les, regionnles o municipales a excepción de los que constituyen -

el pago por un servicio prestado, 

2.- La exención fiscal a r¡ue se refiure el párr~fo pri~'! 

ro de este artículo, no se aplic~r1 a los 1mnuestos o gravrun~nr.~ -

que conforme a la legislatura que esté en vieor en el Est>do rece~ 

tor, debiendo de eatief"ecer los requisitos la person8 ,,ue se acre

dite con el Estado que envíA o con la person" ')lle F>Ctda en sus re

presentaciones, 
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ARTICULO 330, 

INVIOLABILIDAD DE LOS ARCHIVOS Y DOCUMBNTOS CONSULARES, 

Loe archivos y documentos se~ siempre inviolables don

de quiera que se encuentren. 

ARTICULO 340. 

LIBERTAD DE TRANSITO. 

El Estado receptor garantizará la liberted de tránsito y 

de circulación en su territorio a todos loe miembros que integren

la Oficina Consular, sin perjuicio por lo dispuesto en sus leyes 1 

reglamentos. 

ARTICULO 350. 

LIBBRTAD DB CO!ro!!ICACION. 

PRIMERO.- El Estado receptor permitirá y protegerá la l.!, 

bertad de comun1csci6n de la Oficina Consular pare todos aquelloe

finee que sean de carácter ofici~l. La Oficina Consular podrá uti

liz?r todos loe medios de comunicación apro~iadoe entre ellos, el

correo diplomático o ooneuJ.er , así como la valija diplomática o 

oonflUlar y todos loa mensaje• en olave o oif!'tl que señale la olio.!, 

na ConeulAr, para llevar a cabo la comunicación con el Gobierno, y 

las misiones diplomáticas y consulados del Estado que envía. Sin -

embargo deberá de existir el consentimiento del Estado receptor -

para que la Oficina Consular pueda utilizar una emisora de radio. 

SEGUNDO.- La correspondencia oficial de le Oficina Cona,!! 

lar será inviolable, Entendiándoae como correspondencia oficial t.2 

da aquella relativa a la Oficina Consular y a sus funcionarios, 
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TERCERO.- La valija consular nunca oodrá ser abierta o -

detenida, no obstante si las autoridedes competentes del Estado ~ 

ceptor, tuviesen razones fundadqs para creer que la valija contie

ne algo que no sea correspondiente el correo, en el párrafo cuarto 

dj ~ste artículo se se~alAn los documentos y los objetos que se P.2 

drán transportar en dicha valija, así mismo podrá pedirse que sea

abierta en presencia del Jefe de la misión o algdn representante -

que éste señale. Si las autoridades del Estado que envía rechazan

_.,, la petición, la valija será devuelta a su lugar de orieen, 

CUARTO.- Loe bultos que constituyen la valija consular -

deberán ir provistos de signos exteriores visibles, indicadores de 

su carácter, y sólo podrán contener correspondencia y documentos -

ofioia1es u objetos destinados exclusivamente al uso oficial. 

QUINTO.- El correo consul~r deberá llevar consigo un do

cumento ofj.¡:ia1. en el que se acredite su aondición :¡ ad . ,coaa.: '"'

._. los nt1meroe de bultos que constituyan la valija consul.Ar. Ese -

persona no podrá ser nacional del Estado receptor, a menos cue sea 

nacional del Estado que envía, residente pel'l!llmente en el Estado -

receptor, a excepción que lo consienta dicho Estado, En el ejerci

cio de sus funciones estará protegida por el Estado receptor, así

miemo gozará de inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de -

ninguna forma de detención o arresto. 

SEX'l'O.- El Esta4o que envíe, su misión diplom~tice y sus 

Oficinas Consulares podrán designar correos consul~ree esryeCiales, 

en este caso loe receptores seHalsdos en el párrAfo quinto de este 

artículo serán aplicados a éstos, con salvedad de nue las inmunid~ 

des que en él se especifican dejarrui de ser aplicobles cuando di-

cho correo haya entregado la valija consular a su cqrgo al destin~ 

tario. 
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SB~IMO.- La va1ija consular; podrá aer cont'ie.da a un C,!!. 

mandante de buque o de aa~onave comerciaJ. que debiera de aterri-

zar en el •91'opuerto autorizado para la entrada. Este Comandnnte

llevará consigo un documento oficial en el que conste el número de 

bultos ~ue constituyen dicha valija, pero nunca podrá ser conside

rado como correo consular. 

La Of:icina Consular podrá enviar a uno de sus miembros a 

hacerse cargo de la valija consular, directa y libremente de á!Uloe 

del comandante del buque o de la - .. ,,onave, previo acuerdo con las 

autoridades locales competentes. 

ARTICULO 360, 

OOMUNICACION CON LOS NACIONALES DBL ESTADO QUE ENVIA. 

l.- Con el fin de facilitar el ejerc1oio de lea funcio~ 

nes consulares relac1onadallJ' con los nacionales que env!a1 

a).- Los funcionarios y los oons~lares podrán comunicar

se libremente con los naoionAl.es del Estado receptor, y visitarlo~ 

teniendo la misma libertad loe nacionales del Estado receptor, 

b),- Si el ~nteresado lo solicita, las autoridades comp~ 

tantee del Estado receptor deberrui.1nrormar.sin retraso aLguno a -

la Oficina Consul,r competente en ese Estado, cuando, en su oir-

ounscripo16n, un nacional 1ue envía sea arrestado de cualn.uier foi; 

ma, detenido o "ue9to en 9risi6n preventiva!llente; la co.nunicación

que le haga a• Oficina ConaulRr · & la persona arrestada, deten.!_ 

da o puesta en prisión, le ser~ ae! ·.-... transmitida sin demora -

por dichas autoridades, las cuales le dirán a la parean~ detenida

cuaJ.es son loe derechos que se le otorgan en este apartado, 
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e).- Los funcionarios consulRrts tendrán el derecho de

visitar al nacional del Estado que env!a y que se encuentre arres

tado, detenido o en prisión preventiva, para que se lleve a cabo -

su defensa ante los.tribuna.les; as!mismo tendrá derecho? visitar

a todo el nacional del Estado que envía, que dentro de ·la circuns

ºPipción ee encuentre detenido o et'r9atado cumpliendo una senten-

cia. Sin embargo, los fbncionarios consulares no podrán intervenir 

en defensa del nacional detenido, sin que ~ste se lo solicite. 

2.- Las Prerrogativas a 1ue se refiere el párrafo prime

ro de este artículo, se tendrán 1ue ejercer dentro de las le.yes y

reglamentos del Estado receptor, más ésto no impedir4 ~ue tengsn -

pleno efecto los derechos reconocidos en este art!culo, 

AR'l'ICULO 370. 

INl'ORMACION BN CASOS DE DEPONCION, TUTELA, CURATELA, NAUl'RAGIO Y -

ACCIDEIVTES ABREOS, 

a),- Se informará inmediatamente el fallecimiento de un

nacional del Estado que env!a, a los funcionarios consullU'es, en -

cuya jurisdicción se encuentre la defunción, 

b).- Cuando se nombre un tut1lr o un curqdor y que sea p~ 

ra interée de un menor o un incapaoitsdo nacional del Estado que -· 

env!e, se designará> sus represent~tes legales, al ~~nifestsr es--

tas decisiones no ser~~ " ...... obst:!iculo par'I la debida apliC,!! 

ción de las leyes y regla~entos relativos de estos no~br~~ientoa. 

c},- Se ie deberá de informar al Consulado más ~ercano a 

donde llegue a ocurrir un accidente aereo, marítimo o un naufraffi~ 
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siempre 1 cuando tengan la nacionalidad del Estado que env!a y que 

ae au!r!l'estos daffos dentro del territorio del Estado receptor y -

que exl3ta una Oficina Consul.ar. 

AR'l'IClJLO 380. 

~ICACION DI LAS AO'!'ORID.AllBS DBL BS'l'Al>O RBCBPTOR. 

Loe funcionarios consul.ares podrin dirigirse en todo mo

mento para el ejercicio de sus funciones: 

a).- Con lae autoridades locales competentes dentro de -

eu jurisdicoidn coneul.ar, 

b),- aon lae autoridades central.ea competentes del Esta

do receptor, eieropre que aea posible y en la medida que lo permi-

tan tanto sus reglBlllentos como sus leyes :r ueoe, y loa Acuerdos IJil 

ternaoionalea correspondientes. 

AllTICULO _390, 

DERSCHOS Y ARANCEL.SS CONSULAR.SS, 

l.- Las Oficinas Consul.ares podr*1 "J>.:Oibir en •l terri

torio del Retado receptor, los derechos y aranceles que sellalen -

les leyes y regla~entoe del Estado que env:!a para les actuaoiones
consula.res. 

2.- 8atar4n llAntoa de todo impuesto y gravamen loe -

aranceles y derechos que se señal.en en el pArra!o primero d_e esb
art!culo, 
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Kl Botado receptor deberá adoptar toda clase de medidaa

necesariae, para evitar un ataque o atentado en contra de loa fun

cionarios consulares. 

AR?IClULO 410. 

INVIOLABILIDAD PBRSO!fAL DB LOS l'UNCIONARIOS CONSULARES, 

1.- Loe funcionarios ooneulRres, no podrán ser detenidos 

o puestos en prieidn preventiva, sino curuido se trate de un delito 

grave y por deoieidn de la autoridad judioi'll. competente. 

2.- A excepcidn del pll.rrafo anterior, ningtln funcionario 

de la Oficina Consular será privado de sa libertad personal, sino

en Virtud de sentencia firme o definitiva. 

3.- Cuando ae instaure un procedimiento penal en centra

da un funcionario consular, éste tendrá 'l\lª comparecer ante las ª1!:', 

toridadee competentes para óír y desahogar todo lo 1ue a su dere-

cho convengg, y las dili~enoias ae practicarán con la preferencia

debida y privilegios que el funcionario consular tene~.· 

• Cuando por oiraunatanciae previstas en el p~rraro primer.:> 

de este art!culo se deberá de llevar a cabo el urocedimiento sin -

la menor dilaci6n. 
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ARTICULO 420. 

CO&!UNICACION &N CASO DE ARBESTO, DETENCION PREVENTiiA O INSTRUC-~ 

CION D& UN PROCEDilfIENTO PBNAL, 

Cuando se llesue a detener o arrestar a un miembro del -

contialado, inmediatamente se le dllril el aviso al Jefe de le Ofici

na Consular. En caso que eetee medidas ea aplicaren el Jefe de la

Oficine, el Retado receptor dará aviso inmediatamente el Eetado -

que env:ta por v:ta diplomática. 

ARTICULO 4Jo, 

IN!tUNIDAD DE JORISDICCION, 

L.- El Jefe de le Ofigina, es! como el personal de ~ste

no estarán sometidos s la jurisdicción de lee autoridades judicia

les y administrativas del Estado receptor, por los actos ejecuta-

dos en ejercicio y desempedo de funciones consulares. 

2.- Por disposición que se eed"1e en eete artículo en -

su :irimer p~.rrafo, no sari posible que se apliquen ~ procedimien

tos civiles 

a).- Teniendo por ejemplo el resultado de un contrato, -

en el cual tanto el !tmoionerio consular 

lar no le hay¡11 dado cumplimiento. 
como el empleado consu-

b).- Bn caso de dedos en propiedad ajena ocasionados por 

accidentes en vehículos o bllques, ocurridos en el Kstedo receptor-

Y que sea entablado por un tercero, 
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ARTICULO 440. 

OBLIGACION DE COMPARECER COllO TESTIGO, 

1,- fodos loe miembros del Consu1ado podr~n ser llamados 

como testigos tanto en procedimientos judiciales como administrat.!, 

voa. B1. empleado consul!lr no podrá negarse en ningd.n momento a coa 

currir como testigo a solicitud del tribuna1 que lo solicite, a r!!_ 

serva de lo que se aeíla1a en el inciso tercero de este artículo. 

El Jete de la Oficina Consular podrá no presentarse a atestiguar -

en un juicio sin que por ello sufra sancidn alguna. 

2.- Cuando se pida a1 Jefe de la Oficina que diga su te.!! 

timonio, se tratará en todo momento de no interrumpir sus funcio-

nes as! como sus labores, y dándole la oportunidad de que pueda de 

cir su testimonio por escrito en su domicilio o en la Oficina Con

sular, se aceptará la declaraci6n por escrito siM.pre que ses pos,! 

ble. 

3.- Los miembros de una Oficina Consnlqr1 no estar~n 

obligados a reponer sobre hechos relaciona•loe con ejercicio de sus 

funcicnee, ni exhibir la oorrespondencia o documentos oficiqles r_! 

ferentes a la Oficina Consul~r, se ~odr4n negqr ·a· ser utiliza-

dos como expertos con base en las leyes del Est~do 1ue env!a, 

ARTICULO 450, 

RENUNCIA A LOS PRIVILEGIOS B INMUNIDADES. 

1.- El •atado que env!a podrá renunciar, respecto a un -

miembro de la oficina Consular, a todos loe privilegios e inmunid~ 

des que se encuentran sel!al.ados en los art!culoa 41, 43 y 44 de e.!! 
ta Convenci6n. 
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2.- La renuncia deberá ser escrita y enviada al Estado -

receptor, a eKcepción, por lo previsto en el p~rrafo tercero de e~ 

te artículo. 

3.- Cuando un Jefe de Oficina Consular, o el personal de 

•eta, iniciase un juicio en una materiª en que goza de inmunidad -

de jurisdicción conforme al artículo 43 de esta Ley, no podrá lle

var a cabo ni hacer efectiva la inmunidad de la cual goza, en rel,!! 

ción de cualquier demanda convencional, que esté ligada a la demaa 

da principal. 

4.- Cuando se renuncie a le inmunidad jurisdiecional tea 

to en materia judicial como en materia administrativa, esto no qu~ 

rrá decir ni ee interpretará en nineiln momento que se renuncia a -

la inmunidad Consular, 

ARTICULO 460, 

EXENCION DE LA INSCRIPOION DE EXTRANJEROS Y DEL PERMISO DE RESIDE!f 

CIA. 

1.- Estarán :•rontos todos loa funcioneri&e y empleados

conaulares así oomo sus familiE!l"es que vivan en su casa, del perm! 

so de residencia y de la inecripcidn de extranjeros que exijan las 

leyes o reglam•ntoe del Eetrulo receptor. 

2.- Sólo se aplicará el párrafo anterior a loa empleados 

conaulRree permanentes, y que no ejerzan una actividad privada de

grupo ni los miembros de loa familiares de éstos. 



73 

ARTICULO 470. 

KXEi'lCIOll DEL PER!f.ISO DE TRABAJO. 

1.- Loe empleados de la Ofiéina Consular, estarán •x•n

toe de todo trabajo que impongan les leyes 6 reglamentos del Esta

do receptor referente el empleo de trabajadores extranjeros. 

2.- Loe miembros del personal privado de los funoiona--

rios y empleados consulares, estarán n'!ntos de les obli,o;aciones

a que se refiere el pdrrafo primero de este articulo pero sie:opre

que no ejerzan un trabajo lucrativo. 

ARTICULO 480. 

EXENCION DEL REGIMEN DE SEGURIDAD SOCI.;L. 

L.- Los familiares de los emple?dos consulnres es! corno

los Jefes de la Oficina, estarán exentos en cua~to e los servi--

cios ~ue presten al Estado que env!a de las diepoeicione3 de segu

ridad social que están en vi~or en el Estado receptor, sin perjui

cio de lo dispuesto en el párrAfo tercero de este articulo. 

2.- La libert'd de csrgs prevista en le fr~c·Ji6n I de e2, 

te articulo, se aplicará a todos loe miembros del personal priva-~ 

do, que estén al servicio exclusivo de los miembros de la Oficina

Consulsr, siempre que: 

a).- No sean nacioo8les o residentes permanentes del Es

tado receptor. 

b) .- Que e,.tén protegidos bajo lo:•s no"'1as de segurifü d -

social del Estqdo que env!i> o c1e un tercer Est~do. 
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3.- En el caso que se ocupe personal que no ret1na loa r~ 

qui.sito~ establecidos en el párrafo 20. de este qrt!culo, •l em--

ple9do deberá de cumplir las oblie;aciones que adquieren los emple.!!. 

dos conforme a las disposiciones previ~tas dentro de le seguridad

aocial del Estado receptor. 

4.- A excepcidn de los p&rrafos primero y aegundo de es

te art!culo, no impide la partieipacidn voluntaria en el rdgimen -

de seeurid~d social del Bst~do receptor, aierr·pre y cuando aeA per

mi tido por 4atit • 

ARTICULO 490 • 

.&XBNCION FISCAL. 

1.- Todo el personal de un conauledo as! oomo sus fami-

liares que viv9Il en le casa de ~stos, estarán exentos de todos los 

gravámene~ e i~pue3tos personele~ reales o nacionales con excepcitfn 

- de: 

a).- Los impuestos ya inclu!doa en ~ercanc!as y el de -

loe servicios. 

b).- De 2os im~uestos y gravámenes sobre los bienes e in 

muebles·priv~dos que radi~uen en e1·terr1.torio del Est~do rece~tor 

salvo lo jispuesto en el artículo 32. 

el.- De los impuestos sobre las sucesiones y las tranem_! 

siones exigLbles por el Estado receptor a reserva de lo dispuesto

en el artículo 51 en eu apartado b). 
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d),- De los impuestos y gravámene" sobre las gAllancies -

que adquiere por inversiones realizadas en el Est~do receptor, y -

de los im!>ue.,tos sobre el 09pit3l correspondient" a invar;;ione" -

realizad?s a empresas oomerci,,les o finRncier~s de e~te mismo Est2 

do. 

e),- Po• determinados servicios p~blicos. 

f).- Los are.nceles judiciales, hipotecas y timbres a re

serva de lo señalado por el artículo 32. 

2.- Los miembros del personal del servicio estar~n exen

tos en cuanto ~ su sal.ario que perciban por sus servicios. 

3 .- Cuando loe mier·bros de la Ofia:in" Consulqr ocu.,en -

personal que no est~· exento de grMv~men e impuestos tendrroi que

cumplir las obligaciones o leyes del Eet,.do rece.,tor .iue les impon 

gan a los empleados en cu-.nto a 1'• reoepci6n de dici,os im1mesto,,. 

AliTI CULO 500. 

FRANQUICIA ADUANERA Y BXENCION DE INSPECCION ADUA:rn'IA. 

l.- El Estado receptor eximir~ de todo~ los der&c~og de

aduana, impuestos y grav~menes conexos, salvo lo~ gPstos de !ll.~ac! 

nAje acarreo y servicio análogo, de los objetos de~tin?.dos ~ las -

Oficinas Consulares, siempre <!Ue se lo permiten les leyes y regla

mentos que promulgue, y que sean pare: 

a).- Uso Oficial da la Ofioin~ Consular. 
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b}.- U•o personal. de funcionarios consuJ.area as! co~o 

sus familiares que vivan en su cae~, as! como todos loa efectos 

destinados a ~u instalación, Loe art!ou1os de consumo no deberán -

exceder de las cantidades que ea~s personas necesiten pare su con

sumo directo •. 

2.- Los emplesdos conauJ.qres gozarán de los privilegios

marcedos en el párrafo primero de este artículo, siempre y cuando

se vaya a efectuar su primera instalación en el Estado receptor en 

relación con.los objetos de importso16n. 

J,- Bl equipaje personal del funcionario consular y loe

miembros de su familia que .vivan en su casa, estar~ exentos de 

inspección aduanera y sólo podrá ser revisado cuando ae presuma 

que contienen objetos diferentes • los indicados en el apartado -

b) de este art!cUlo, y cuya importación o ex;iortaci6n est~n prohi

bidos por el Estado recepto_r, cuando ae lleve-esta inep.eoidn se -

h'lrá frente .. 1 tuncioMrio coneul.er o de algdn miembro de su f'ami 

lia interesado. 

ARTICULO 510, 

SOCE;Sill!I DE UN MIEMBRO DEL CONSUL.\DO O DE UN llIBllBRO DE SU PA!l!ILIA. 

:In caso de defunción de an miembro de la Oficina Consit-

lar o de alguno de sus familiares que viviera en su caes, el Esta

do receptor estar~ obligado: 

a).- Pe1111itir la exportación de todos los bienes de su -

propiedad del f!!l.l,cido, exce~to de loe que hayRn adquirido en el

Estsdo receptor y cuya exportación estuviera prohibidg en el momea 

to de la defunción. 
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b).- A no exieir impueatos nacionRles,municipel&s o re

giona1ee sobre la sucesión o sobre lg tramitación de los bienes i~ 

muebles, cuando éstos se encu&nt.ren en el Estado rece,,tor !>Or "'ºti 

vo· de haber sido ocupados para el servicio de sus familiares. 

ARTICULO 520, 

EXENCION DE PRESTACIONES PERSONALE~. 

El Estado receptor deberá de eximir a todos loe miembros 

de la Oficina Consular y a eue f~miliaree que vivan con ellos de -

toda prestación personal, de todo servicio de carácter pdblico, y

de toda carga militar tales como requisas, contribuciones y aloja

miento para loa militares, 

Al!TICULO 530, 

PRINCIPIO Y PIN DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES CONSULARE3. 

1,- Todo miembro de lA Oficina ConsulP.r gozará de los 

privilegios e inmunidades senal~dos por la presente Convención, en 

el momento que entren a tomar posesión de su cargo en el Estado r~ 

. ~ptor, y en C8so de que se encuentre en éste cu•ndo asuma sus fl.l!l 

oiones en la Oficina Consular, 

2.- Loe familiares r¡ue vivan en la casn de un mie~bro de 

la Oficina ConsulAr, así como loe miembros de su perROna1 orivadoT 

gozaránde los privilegios e inmunidAd.es r¡ue concede esta GonvenCi6n 

tomando en cuento a partir del momento en que el Jefe de la -

Oficina o algiin miembro de ésta, comience a desem9enar sn cArgo o

deade el día que pasen a ser parte de la familia o del ~er~onal 

privado de un miembro de la Oficina Consular. 
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).- Cuando ter.nine su cargo el Jefe de la Oficina Consu

lar o alguno de loe miembros de ásta, cesarrut inmediatRmente sus -

privilegios e inmunidades que otorga este Convención, así corno sus 

familiares de 4etoe y loe de su personal privado; normalmente ello 

ocurrirá en el momento mismo en que la persona interesada abandone 

ei. territorio del &e~-ado reoept_or o cuando ee · termine el plazo ra

zonable que se le conceda para ello incluso en caso de conflicto -

armR.do. Loe privilegios e inmunidades que están eeña1~dos en el p_! 

rrafo segundo de este artículo, terminarán en el momento en q?e 

eeae personas dejen de pertenecer a la familia consular o de estar 

a la disposición de un miembro de la Oficina Consular. 

4.- Loe actos ejecutados ~or un Jefe d~ Oficina o un em

pleado consular en el ejercicio de sus funciones, la inmunidad de

jurisdicci6n subeistiri ' indefinidamente. 

5.- En oaso de fallecimiento de un miembro de la Oficina 

Consular, loe integrantes de su f;milia que hubier911 vivido con ál 

en su c.~"'• gozarán de loe privilegio"J e inmunidades que lea oo-

rreepon~ hasta que salg!ll\ del Estado receptor, o hasta que se -

ter:nine un plazo prudencial ·.1ue les per.nita abandonarlo. 

A.l!'l'ICULO 540. 

OBLIGACIONB5 DE L09 T!l!CEJ!OS !STADOS, 

l.- Si un funcionario consulRr tiene que atravesar el t~ 

rritorio de un tercer Estado o se encuentra en éste y se le haya -

otorgado un visado para ir a cumplir sus funciones o para que se -

reintegre a la OfioiJ:ia Conauiar, late Estado tendrá la obligaci6n

de darle toda la protaoci6n necesaria, y facilitarle el paso a su-
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regreso para el Betado en el que ejerce sus funciones, tanto a ál

y a sus familiares que vivan con ~ste, ya sea que hay'lll viajado -

juntos o separadamente. 

2.- Loe Estados terceros no deberán dificultar el paso a 

loe demás miembros coneul.ares y f!lll!11iares que vivl\ll con él. 

3.- La correspondencia oficial no ~odrá ser violadA por

un tercer Estado, y si fuese necesl!l"io se le concederá un visqdo -

de tránsito a las valijas de corr~ y a todas las demás comunica-

cienes oficiales. 

4.- Las obligaciones de loa párr3.!'os anteriores de e~te

artícu1o1 se aplicarán a las personas mencionadas respectivamente

en dichos párrafos y a toda clase de correo ofici"1 consular, cuya 

presencia se encuentre en un tercer Estado y que :,>Or fuerza mayar

se cruce su frontera y territorio. 

ARTICULO 550. 

RESPETO DE LAS LEYES Y RSGL~MSNT05 DEL EST>.!lO 'lECEPTOR. 

1.- Las person'3.s 1ue gocen de :,>rivilegioa e inmuni·J.ade,., 

deberán respet?.r lRs leyes y reglamentos del Estado receptor, y nJ 

podrán inmiscuirse en asuntos internos de dicho Est~do. 

2.- Los loc~es consul~r&s no podr~n ser útilizados de -

man~ra incompatible sobre el ejercicio de las funciones consulares. 

3.- Lo que ee señala en el inciso 2o, de este artículo,

no se interpretará en el sentido de ~ue se podrá utilizar parte -

del edificio consular para las oficinas de ot~o organismo o depen

dmcia. 
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AMICULO 560. 

SEGURO CONTRA DAlro3 CAUS.WOS A TBRCBR0'3. 

Loa miembros de la Oficina ConsUlar en el Estado recev-

tor deberán de cumplir todas las obligaciones que impongan las le

yes y reglamentos del astado receptor, relativas al seguro de re.!!. 

ponsabilided civi~ por dañoe causados a terceros por la utiliza--

cidn de veh!culos, buques o aviones. 

ARTICULO 570. 

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRB LAS ACTIVIDADES ESPBCIALES DE CARAQ 

'lBR LUCRA1'IVO. 

l.- Los funcionarios consulares de cerrera no podr~n --

ejeroer ninguna funcidn profesional o comercial en provecho propio 

dentro del Eetado receptor. 

2.- Los privilegioe e innranidadee previstos en eete cap! 

tul.o no ee podr4n conceder: 

a).- A los empleados coneul.Rrea o a los miembros del pe! 

eon'3l. de eete servicio ".¡Ue ejerzan una activid:•d privada de carác

ter lucrativo dentro del R•tado reca~t~r. 

b).- A todos loe miembros de la familia de las pereonae

a que se refiere el apartado a) de este párrafo o a 911 personal -

privado. 

e).- A loa miembros de la familia que pertenezcan al CO!! 

sulado 1 que esté> ejerciendo una actividad i:>rivada de car~cter lu
crativo, 



CAPITULO IlI. REGIME!f APLICABLE A LOS PUNCI.Q 

NARIOS CONSUL-\RES HONORARIOS Y A LAS OFICI-

NAS CONSULARBS DIRIGIDAS POR LOS lflSUOS. 

ARTICULO 580. 
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DISPOSICIOliES GBHUALES RELATIVAS A FACILIDADES, PRIVILEGIOS E IN

lmNIDADES. 

l.- Loa artículos 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38, Y 39 -

-el párrafo tercero del artículo 54 y loa párrafo~ segundo y terc~ 

ro del artículo 55 se aplicarán a todas le.s Oficinas Consulares -

que sean dirigidas por un Jefe de Oficina Con9uJ.e.r Honorario, Ade

más las facilidades, los privilegios e inmunidades de esaR Ofici-

nas Consulares se regirán por los artículos señalados en e3ta Con

vención. 

2.- A los funcionarios Consulares Honorarios se le~ apl1 

carán los artículos 42 y 43, el párrafo tercaro del artículo 44, -

as! como loa artículos 45 y 53 de esta Convención, sus privilegios 

e inmunidades de estos funcionarios consulares están regidos del -

artículo 63 al 67 de esta Convención. 

3.- Todos loa privilegios e inmunidades señalados en es

ta Convención, no podr4n ser aplicados a los miembros de la r~mi-

lia de un funcionario Consular Honorario, ni a los familiares de -· 

un empleado conaulAr de una oficina que sea diril\idA por un Cónsul 

Honorario. 

4.- Las Oficinas Consulares dirigidas por un Cónsul Bon~ 

rario, no podránllevar a cabo intercambio de valijas consulares e~ 

tre dos oficinas en diferentes Setadoq, sin el consenti~iento de -

los dos Estados receptores. 

! 
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!ftICULO 590, 

PROTECCION DE LOS LOCALE'3 CONSULAflES, 

in Estado receptor, tomar~ todas las medidAs correspon

dientes para eVitar que los local~e consulAres, cuyo Jefe sea un -

tmicionario Consular Honorario sean atacados o da~ados, y eYitar -

que atenten contra su dignidad. 

A11!1!IGULO 60o. 

RXENCIOii P'ISCAL DE LOS LOCALES CONSUL/.RES, 

1.- Estarán exentos de todos los impuestos y contribu-

ciones nacionales, loP locales consulares de una Oficina Coneular

que eea dirigida por un funcionario Consular Honorario, y de loa-. 

cuales sea propietario o .inquilino el Estado que envía, saJ.vo loe

PB8ºS det&rminados por un eervici_o pre!ltado, 

2.- Ls exencidn fiscal •1ue se ae~a1a en el párrafo ante

rior de este art!culo 1 n9 será aplicable a aquellos impaeatoe y -

contribuciones we dentro de lse leyes y reglam•tos del Estado r,! 

ceptor, deban ~er pagadas por las ~eraonaa o per90na que contra.:. 

te con el Eat~do que envía. 

AmIC:ULO 6lo, 

INVIOLAl!ILlDAD DE LOS ARCHIVOS Y DOCUMENTOS CONSULARES. 

Bn el lugar en donde se encuentren los !U'Chivos y docu

mentos consulares de una Oficina ConBu1Ar, y 1ue el Jefe de ésta -

sea un Cónsol Honorario, gozar~ de toda inviolabilidad y obtendré

toda la s~guridqd 1ue sea posible, siempre y cuando estén separa--
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dos de otros papeles y documentos, en especial de la coresponden-

cia particuJ.qr del Jefe de la Oficin~ Con•ular y de toda persona -

que trabaje oon él y de los objetos, libro~ y documentos referen-

tes a su profeei6n o negocios. 

AM'ICULO 620. 

PRANQUICIA ADUA.'iERA, 

Bl Estado receptor permitirá la entr~da con arreglo n 

sus leyes y reglamentos ·we promulgue, todocr los utensilios que se 

utiliaen con un fin oficial de una Oficina Consular, ¡ue 'lea diri

gida por un Cónsul Honorario con excepción de todo almacenaje aca

rreo y servicios 81lál.ogoa. 

ARTICULO 6Jo, 

PROC&DIMIENTO PEKAL. 

Cuando se inicie un procedi:niento penal en contra de un

funcionario Consular Honorario, éste deberA de presentarse ante -

las autoridades co~petentes. Sin embargo toda diligencia se lleva

rá con respeto y cortes!a debido a su funcidn y por rgzón de cará~ 

ter oficial; cuando seo detenido wi funcionario Consul'?.r tt.:morario, 

se iniciará el procedimiento contra él con el menor retraso posi-

ble a manera de que se perturbe lo menos posible el ejercicio de -

sus funciones consulares. 

ARTICULO 640. 

PROTECCION DE LOS UONSULARKS HONORA.'UOS, 

El Estado receptor proporcionará el funcionario ConsuJ.ar 
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Honorario, la protección que sea necesaria por razón de su card.c~ 

ter oficial. 

Alll'!CULO 650. 

ElCENC!ON DE LA INSCRlPCION DE EXTRANJE;ROS Y DEL PERl>'ISO DE RESIDE!f 

CIA. 

Los funcionarios Consulares Honorarios, están exentos de 

las obligaciones señaladas por las Leyes y reglr.mentoe del Estado

receptor, confonne a la 1necrip0ió11 de extranjeros y permisos de -

residencia, con la excepción de aquellos funcionarios ConsUlares H,a 

norarios que ejerz11n una actividad lucrativa ya eea profesional o

comercial. 

ARTICULO 660. 

EXEI' C!ON FISCAL. 

Loa funcionarios ConeuJ.ares Honorarios, estarán exentos

de todos los impuestos o graváaenes sobre las atribuciones que pe,t 

ciban, por concepto de paeo por el desempeffo de sus funciones ofi

ciales, 

ARTICULO 670. 

EXE!>CION DE Pl!ESTACIO[{E'5 PERSONALES, 

Bl Estado receptor liberará a lo~ funcionarios Consula-

res Honorarios de todo servicio militar, especialmente los relati

vos a requisas o alojamiento y contribuciones militares y toda --

prestadión de servicio ptl.blico CUAlqttiere oue se" su netur11leza, 
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AR'l'ICULO 680. 

CARACTER FACULTATIVO DE LA INSTITUCIO!l DE LOS FUNCiiJNARIOS CONSUL,& 

RES HONORARIOS. 

~anto el Estado receptor como el ie "qdo que env:!"', podrán 

decidir libremente ei han de nombrar o recibir tuncionarios Consu

lares Honorarios, 

CAPITULO IV, DISPOSICIONES GENERALES, 

ARTICULO 690. 

AGENTES CONSULtJIBS QOE NO SON JEFES DE OFICINAS CONSULARE'5. 

l.- Loe Estados son librea de aceptar que se inst'3len -

a&encias consulqres, que no sean dirigidas por Jefes de Oficina, -

que hayan sido -destinado13 por el Estado ·lUe env!a. 

2.- Las ~ondicionea en las cuales podr4n ejercer su acti 

Vi.dad las a<!:BllOiae oonsulares, a l.qs -1ue '"' refiere el párrafo pr,& 

mero de este art!culo, as:! coroo las inmunid-ides y privil.egioa que

podrán disfrut9.?' l.oa agentes consul'lrea que l.Bs dirijan, se deter

minaráa de co:mL, acuerdo por el Estado que envía y el Estado rece.n 

tor. 

ARTICOLO 700. 

EJ EllOICIO DE FUNCIONES CONSOLA!lES POR LAS MISI01<ES DIPLO!i!ATICAS. 

l.- Las disposiciones se:ñaladas en la presente Convenc~ 

podrán ser utilizadas por una mieidn di~lo~ática nara desempe

ñar dl. p9pel y l.as funciones consuJ.sres. 
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2,.- Se l.e deb<lr~ de comunicar a1 Ministerio de Relacio-

nea Exteriores del Estado receptor, o a l.as autoridades que hayan

sido seíialades por dicho :Mµiisterio, todos loe nombres de l.a }li--

sión diplomática oue vaya a desempeaar el. cargo de le.s funciones -

consulares. 

3.- El ejercicio de las funciones consulares de la JI! 
eión diplomática que l.as desempel1e podrá dirigirse a: 

a).- Al.as autoridades local.es de la circunscripción Co~ 

sular. 

b) .- A l.as autoridades oentra1ee del. Estado reoeptor -

siempre que l.o permit;;in las l.eyee, regl.amentos y loe usoa de ese -

Estado 7 los Acuerdos Internacionales apl.icabl.es. 

4.- Los privil.egios e inmunidades que gozea . l.oe miem-

bl'oe de l.a !l!isi6n diplomática. y a l.oe '1ue se refiere el pMTafo --

2o. de este artículo, seguirán rigiéndose por l.'1s normas de dere-

cho internacional rel.ativas a las rel.aciones dipl.omáticas. 

ABTICULO 710, 

!IACIONAL.i;3 O !ESIDE.'ITES PSRl~Ai'IENTES DEL BSTADO RECEPTOR, 

l..- Los funcionarios consulares que sean nacional.es o r_!! 

sidentes permanentes del. Estado receptor, gozarán de inmunidad de

jurisdicci6n y de inviolabil.idad personal en l.os actos realizados

en ejercicio de sus funciones, asími8!110 el. privil.egio establecido

en el párrafo tercero del. art!cul.o 44. 

Por l.o que se refiere a estos funcion,.rJ.oe consul'lres, -
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el Estado rece 0tor tendrá que CWllplir tambián lo señ:üado en el ~ 

t!culo 42 de esta convención. euendo se instaure un ~rocedimiento

penal contre estos funcionarios con~ulares, las ailigencias que se 

lleven a cabo serán las menos posibles de perturbar el ejercicio -

de las funciones de éstos. 

2.- Los demás miembros de la Oficina Conaul'l.?" ,1ue sean -

residentes o nacionales permanentes del Estado re•eptor, as! como

los miembros de su familia, gozarán de facilid~des, privilegioq s

inmunidadee en medidg que el Estado receotor los conceda, Sin em-

b3rgo el Estado receptor no dejará de ejercer su jurisdicci6n so-

bre estas personas. 

ARTICULO 720. 

NO DISC!U!dIRACION ENTRE LOS ESTADOS. 

l.- Bl Estado receptor nunca discriminar4 al personal 

que el Estado env!a para ejercer sus funciones al aplicRr las 

disposiciones señaladas en esta Convención. 

2.- No podrá considerarse disoriminator:ia : 

a),- Que el Estado receptor apli~ue estrictamente en to

dos eu.s sentidos lo ~ue se senflla en esta Convenci6n, porque a sus 

Oficinas Consul~rea ~ue se encuentren en el Estado 1ue envía, lea

senn aplicadBs de esta manera, 

b).- Que por m~tuo consentimiento o por costumbre o acui..r 

... ~o se l1egue a un trato más favorable, que lo que se señal.a en -
este Convención, 



88 

Ali'l'ICULO 7Jo, 

RELACION ENTRE LA PRE'lB!ITE Cll!'IVENCIQ¡; Y OTROS ACUERDOS INTERNACIO

NALES, 

l.- Beta Convención no afectará otros acuerdo~ interna-

cion'!llee celebrados entre los Estados que sean parte de los mis--

mos. 

2.- A 11U vez esta Convención no impedirá en ningijn caso, 

que loe Estados realicen o lleve~ a cabo, otros convenios o acuer

dos o que extiend..n los va aeael.adoe en 'etos. 

CAPITULO V,- DISPOSICIONES PINALES. 

A.'l'l'ICULO 740. 

PIBllA. 

La oresente Con·1ención estará abierta a la firma de to-

dos los Estados liembroe de las Naciones Unidas o de algijn organi.!! 

mo especia1izado, así como de todo Est8do parte en el Estatuto de

la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado inv! 

tado ~or la Asamblea Gener"-1. de las Naciones Unidas a ser Parte en 

la Convención, de la manera siguiente~ Hasta el 31·4e ootubre de -

1963, en el Uinisterio Federal de Relaciones Exteriores de le Repú 

blic~ de AuetriRl y despuás, hast9 el 31 de marzo de 1964, en la -

Sede de les Naciones Unidas en Nueva York. 

ARTICULO 750. 

RATIFICACION, 
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La presente Convenci6n está su.Jeta ~ ratificación. Los -

instrumentos de ratificación ae despositBr~n en noder del Secreta

rio Genernl de les Naciones Unidas. 

All'?ICULO 760. 

ADRBSIOl'I. 

La presente Oonvenci6n 1uedará abierta a la adhesidn de

los Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorías men-

cionadaa en el artículo 74, Los instrumentos de adhesión ea depos! 

tarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

All!ICULO 770. 

ENTRADA EN VIGOR, 

1.-.La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que haya sido deposit8do en uoder del

Secret9rio General.de las Naciones Unidas el vigési~osegundo ins-

t~ento de ratificación o de adhasidn. 

2.- Para cada Estado que ratifique la Convención o se -

adhiera a el.la después de haber sido depositado el vigésimosegundo 

inetrumen~o de ratifiqaci6n o de adhesión, la Convención entrará -

en vieor el trigésimo díe. a partir de la fecbR en que tal Estado -

haya depositado su instrumento de ratificacidn o de adhesidn. 

ARTICULO 780. 

COMUNICACIONES POR EL SECRETARIO GENERftL, 

El Seoret~rio Genere1l de las Nacionea Unidas co:iiunicar~ a 



todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro cate~ 

r:!as mencionadas en el artículo 74: 

a).- Las firmas te la presente Convención y el depósito

de inst1'llllentos de ratificación o adhesión, de conformidad con lo

. ,dispuesto en los artículos 74, 75 y 761 

b).- La fecha en que entre en vigor la presente Conven~ 

ci6n, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, 

ARTICULO 790. 

TBX'l'OS AUTENTICOS, 

El original de la presente Convención, cuyos textos en -

chino, espanol, francés, inglés y ruso son igualmente aut~nticos,

aerá depositado en poder del Secretqrio General de lea Naciones ~ 

Unidas, quién enviar~ copia certificada a todos los Estados perte

necientes ~ cualquiera de las cuatro categor!as mencionadas en el

art!culo 74. 

EN TESTI~ONIO DE LO CUAL loa infrascritos plenipotencia

rios, debidamente autorizados por 11t1e respectivos Goldenioa, fir-

man le presente Convención. 

Hl>CHA EN VIENA, el día veinticuatro de abril de mil nov_! 

oientos sesenta y tres, 



O A P I T U L O O U A R T O 

OONVENOION DE VIKNA DE 1961 SOBRE LOS AGENTES DIPLO~ATIOOS 

SU•AR!O 

XVI,- Antecedentes relativos 

XVII.- Oonvencidn de Viena sobre los agentes diplomáticos 
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XVI.- A!11'Ba&DEllTBS RBLAfIVOS. 

La multiplicación de loe Estados, la independencia de -

las cuestiones económicas, pol!•icae y técnicas, loe oontactos ca

da vez más :!!recuentes entre los 1511jetos que integran la sociedad -

inte?'llacional., y el desarrollo de los medios de comunioación, son_ 

evidentemente factores que han contribuido a modificar coneidera-

bleaente el aspecto de la diplomacia, tal como ha existido durante 

siglos hasia la primera guerra sandiRJ., Los Estados aunque han se

guido utilizando en sus relaciones recíprocas loa aedios diplomdt! 

cos tradicionales, para poder resol~er loa comolejos problemas que 

les enfrentaban, han debido de utilizar frecuenteaente técnicos C,! 

lificados, en 'l'irtud 4a lae necesidades de lws negociacione9 111111.t,1 

laterales, han cre~do entidades especiales al efecto, que son loa

organi emos internacional.es. 

Bl Derecho diplomático ha eeguido esta evolución por una 

parte, adoptando las regles tradicionales a la función que corres

ponde e loe diplomáticos en el sistema actual, y, por otra parte -

ben creado nuevas reglas capaoee de hacer frente a las nuevas nec~ 

eidades. La nueva diplomacia, la 1ue se hace a través de conferen

cias y organizaciones internacional.es, se haya en nleno desarrollo. 

~odav!a se trata de un terreno donde el derecho diplomA

tico es impreciso, fal.tdndole reglas y unifon:iidad, Quizás en los

pr6ximos años se produzcan algunos cambios, ya que los Gobiernos -

deber~ de hacer un esfuerzo en ese sentido, co~o se ha Visto en -

los debates de la 6a. Comieidn de la Asamblea GeneraJ. de las Naci.2 

nas Unid~s, aa! como le Cont'e~encia de Viena celebrada el 14 de ~ 

abril de 1961, en donde se vé el interés de todos los países pere

que ex!sta una regla unifoll'llle, 
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A continuación he.remos un breve ana!.isis de la Convenci~n 

~ celebrada en Viena en el año de 1961, 

"La Conferencia de las Naciones Unidas sobre relaciones

e inmunidades diplomáticas, se reunió en la Neue Hofburg de Viena, 

Austria, del 2 de marzo al 14 de abril de 1961, 

Dicha Conferencia se llevó a cabo por la resolución 1450 

(XIY) de 7 de diciembre de 1959, en la cual se decidió que se con

vocara a una Conferencia Internacional de Ple:iipotenciarios nsra -

que se examinara la cuestión de las relaciones e inmunidades dinl2 

máticaa y recogiera los resultados de su labor en una convención -

internacional, as! como hiciera uso de loe instrumentos auxiliares 

que pudieran ser necesarios. 

En dicha Conferencia astuVieron representados los Bobie! 

noa de 81 Bstsdoa entre los ~ue estuVieron: Albanin, Arabia Saudi

ta, Argentina, Austria, Austral.is, Bélgica, Binnania, Brasil, Bul

garia, Camboya, Canadá, Oeil~, Colombia, Congo, Cuba, Chad, Che-

<l<Mlalovaquia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Espa

ña, Estados Unidos de Norteamérica, Eiiopís, Federación Walaye, F! 

lipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guate~ala, Haití, Hon

duras, Hungr!s, India, Indonesia, Irsk, Irán, Irlanda, Israel, It~ 

lis, Japón, Libano, Liberia, Libia, Leetenatein, Luxemburgo, Ne1í,. 

Marruecos, ~éxico, Nigeria, Noruega, Países Bajos, Paquistán, Pan~. 

má, Perd, Polonia, Portugal, Reino Unido ~e Gren Bretaña e Irlanda 

del Norte, Repiiblica Arabe Unida, Repdblica aentrosfricsna, Repd~ 

blica Dominicana, Repdblica de Cores, RepdblicB de Vietnrun, Repd-

blica 1ederal de Alemania, Repdblica Socialista Sovidtica de Biel,2 

rusa, Repdblice Socialista de Ucrania, Rumanía, Santa Sede, Sene-

gal, Suecia, Suiza, Tailendi~, Lenz, rtirquís, Unidn de Re?dblic~s-
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Soo1alia1:ae Sovi,ticas, Unión sudafricana, Ul'U8Uay, Venezuela y Y~ 

goeelavia. 

A eu vez, est~vieron observadores de organismos eepecia

li&ados, como ls Orgenizaci6n InternRCional. del Trabajo, la Organ! 

&aei6n de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, -

la Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Oul.tura, estuvieron tambi4n representP.ntes del Organismo Inter

nacional de Energ!a Atómica y las siguientes organizaciones inter

gubernamentales: 

I.- Liga de Bst3dOe Arabes 

II.- Comité Consultivo Jurídico AsiátiOO-A!:rioano 

Como Presidente de dicha convención estuvo el Sr. Alfred 

Ved.roas, como Vice Preaideote de loa siguientes Estados represen~ 

te.ntea: Argentina, Oanad~, Oolombie, Checoeslovaquia, Chile, China, 

España, Estados Unidos de Norte,..5rica, Pilipinas, ?rancia, Irak,

Irán, Italia, Liberia, México, Nigeri8, Reino Unido de Gran Breta

aa e Irlanda del Norte, Rumani~, Unión de Repdblioas Socialiatae -

Soviéticas y Yugoaalavia. 

11 Sec~etario, Gener'iJ. de lee Naoionee Unidas aetuvo 1"9-

pre~entAdo por el Sr. C.A. Stauropoulos, ~ como asesor jurídico el 

Sr, ~en-Liliang. 

La Asamblea General de conformidad con su resol•ci6n 

1450 (XIV) por la que oonvocd a la Conferencia, remitió a ~sta el

Oap!tulo III del Informe da la Comisión de Derecho Internacional -

sobre la labor realizAda en su décimo ~eriódo de sesiones" (7), c~ 
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mo base para el e7.&men de la cuestión de las relaciones e inmunid,!! 

dea diplomáticas, 

La Aaamblea General en virtud de 9U resolución 1504, el-

12 de diciembre de 1960, remitió t9l!lbi~n a la Conferencia, el Pro

yecto de !U1iícu1os eobre ~isiones especiales ~ue figuran en el Ca

pítulo III del Informe de la Comisión de Derecho Internacional, a~ 

bre 1.a labor realizada en su duodécimo periódo de sesiones (6), a

fin de que pudiera ser estudiado juntamente con el proyecto de ar

tículos sobre relaciones e inmunidades diplomáticas, incluido so-

bre su décimo periódo de sesiones, 

La Con!'erencia, basándose en los debates que constan en

el acta en el informe de la comisión plenaria, así como en los ac

tos de las sesiones plenarias, se llegó a la conclusión y acuerdo

para llegar al. documento que venía a regir y proteger a todos los

Agentes Diolomáticos en el desempeño de sus funci•)n~n", A continu.! 

ción aneJ.izaremoa el documento que se aprobó en dicha convención: 
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XVII.- CONVE!!CION DE VIENA SOBRE LOS AGENTBS DIPLO!i!A!l.'ICOS. 

Loe Estados Partee en la presente Convención¡ 

teniendo presente que desde anti.guos tie~oos los pueblos 

de todas las naciones han reconocido el estatuto de los funciona-

rios diplomáticos; 

Teniendo en cuent~ los propósitos y principios de la Oa.t 

ta de las Naciones Unidqg rel .. tivoe a l.a igualdad eober:>na de los

Bstados, al mantenimiento de la paz y de la seguridad intemncio

nal y al !mmento de las relaciones de amistad entre las naciones; 

Bstimando ~ue una convención internacional sobre relaci,g 

nes, privilegios e inmunidades diplomáticu contribUirá al desarr,2 

11.o de les relaciones amistosas entre las naciones, prescindiendo

de sus diferencia,¡ de r~gimen constitucional y eoci!ll.; 

Reconociendo que tales inmunidades 7 privilegios se con

cedén, no en benef1eio de las personas, sino con el fin de garant! 

zar el desempeño eficaz de l.as funciones de las misiones diplomát! 

ces en CalidMd de representantes de los Estadosi 

Afirmando que las nonnaa.,d.al dereoho intemacional co11--

1111etudinario hÍln d• continuar rigiendo las cuestiones que no hayan 

sido expre9amente reguladas en las disposiciones de la presente -

Convencidn; 

Hen convenido en lo siguiente: 

j 
1 
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a).- Se denomina Jefe de misión a la per$onR encargada 

por el Estado aereditrulte para actuar con este carácter. 

b).- Se entiende por miembros de la misión, todo el ner

eonal y miembrcade ésta. 

c).- Por miembros del personal. de la misidn son todoa -

los que contribuyen en el desempeño de la misidn diplomática, ya -

aea el personal administrativo, técnico, y el personal de servicio. 

d).- Por miembros del personal. diplomático ea toda aque

lla persona que posea el t!tulo o nombramiento de diplomático, 

e).- Por-agente diplomático ea el Jefe de la misión o -

cualquier miembro del personal diplomático de lq misión. 

f).- Se considera como personal adminiatr~tivo y técnico 

todo aquel personal que e3tá al servicio y mRntenimiento técnico y 

adnú.Ilistrativo en la misi6n. 

g).- Por miembros del personal de servicio aquel perso-

nal que se encarga en todo sentido del servicio doméstico de la m1 

ei6n, 

h),- Bl criado pertieular ea aquelle perso~e 1ue no es 

empleada del &atado acreditante, nero eetá al servicio dom~stico -

de aJ.gd.n miembro de la misión diplo~átios, 
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i),- Por loc"1es de la mieidn son todos aquellos edifi-

cios o locales 1ue qean utilizadoe, con el fin de estqblecer les -

Oficineq de la ai•ic!n, s.sA cual fuere su propiet erio, incluyendo t"':'!! 

bi'n la raeidencia del Jefe d& la misión, as! como el terreno don

de ee enci1entren loe edificios o locales deetinadoe con este fin. 

AlifIOULO 2o. 

ESTABLECIMIENTO DB RELACIONES DIPLOIUTICAS. 

Betas relaciones ee llevarin por mutuo consentimiento ea 
tre loe Estados, así como el env!o de misiones pel'!llanentes. 

ARTICULO 3o. 

&TERCICIO DE LAS PUNCIONES DIPLOMA!ICAS. 

l.- Las funciones de wia misión diplom4tica coneiet1rán

eeqnci9l.Dlente en: 

a).- Representar en todo sentido al Retado acreditante -

ante el Retado receptor. 

b),- Proteger en el Estado receptor loe intereses del B~ 

tado acreditante y el de sus nacionales, siempre y ouando ee lee -

d~ el respeto de los l!mite3 pennitidos por el Derecho Internacio
nal. 

c).- Llevar a c!U>o toda clase de negociaciones con el B~ 

tado receptor. 

d),- Entereree de las condiciones y de la evolucidn del-

-1 

! 
i 
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Estado receptor e infonnar sobre ello al Estado acreditruite pero -

siempre por todos los medios licito9, 

e).- Llev~r a cabo lag relaciones econ6~icas, culturales 

y cient16icas entre el Estado receptor y el ncreditonte as! como -

el intercambio de estudiantes, 

2.- En ningdn momento se interpretará lo señelado en el

inciso primero de este artículo, como~ue los funcionarios consulA-

ree no podrán desem,,eñar sus funciones, si es .:•ue la misi6n diplo

mática desemneña algunaeactivid~rlee correspondientes a la misi6n -

consular. 

ARTICULO 4o. 

ACEPTAN.UNTO pOR EL ESTADO RECEPTOR DE LA PER5WA SE>~AL . .\DA CO!>'.O J! 
PE DE MISION, 

l.- Cuando el ~atado acredit~nte señal.e a una persona p~ 

r?. que deeemoeñe la función de Jefe de la misi6n diplo:n~tica r-.nte

el Estedo rece-ptor, el Est.•do o.ue env!a debe de tom.,r en cuenta el 

consentimiento del Estado rece9tor acerca del no'.nbramiento, par:, -

"ue obtenga el consentimiento amlJlio de este Hstndo, 

2.- El Est-.do receotor no estar1 obligado ~ seña1ar ?l -

Estado acreditEnte eI motivo o causa por la cu~l no acept2 a la 

persona designada, 

.Al!TICULO 5o. 

EJERCICIO DE PUNCIONES DIPLOMATICAS BN TERCEROS EST:\DOS, 
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l.- Bl Estado acreditente podrá destinar a una persona -

como Jefe de la misi6n diplomáticP Bnte dos o más países para su -

representaci6n, siempre y cu?.ndo el peis en el cual va a estar-

repreaentemdo lo a_cepte, y <¡ue se les haya notificado en unA fo:nna

debida, salvo que alguno de los Estados receptores se oponga, 

2.- 51 el Batado acredit8nte designa a un jefe de lA mi

aidn ante dos 6 más Estados ea podrá establecer una l!lisidn diplomj 

tica dirigida por un encargado de negocios sd-perpetuem en cada -

~b de loa Estados en el cual el Jefe de la mi916n diplomática no-

/tenga au sede permanente. 

3.- Cualquier personal de la misión diplomática podrá r~ 

presentar al Estado acreditante a.nte cualquier oonvencidn·tnterisa

cionel.. 

AR1':tCULO 60. 

NOMBROOENTO DE LA lr'ISIH PB!lSONA COMO JBPB DH LA MISION DIPLOll!A!I

OA POR MAS DE DOS ESTADOS, 

Dos 6 más Estados podrán acreditu el. mismo Jete de la -

misi6n d;plomátioa ante un tercer Estado, salvo en caso 'lUe el Ba

tado receptor se oponga a ello. 

ARTICULO 7o, 

NOl!BRAl!IKNTO DEL JEPE DE LA l!ISION. 

Bl. Estado acreditante es libre de designar a la persona

que ilrea la máa id6nea para que lo represente como Jete de misidn

diplomática ante el Estado receptor, con la ealveded de que ai aon 
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sgretados ailitares, navales o aáreos, se le deberá de enviar al -

Estado receptor con toda anticipación que sea posible loe nombres-

y grados que tengrui ástos p6ra au aprobación, 

AJITICULO 80. 

NACIONALIDAD Dl!L PBltSONAL DIPLOMATICO. 

l.- Todos loe miembros de la misión diplomática deberán

de tener la nacionalidad del Estado acredit~nte. 

2.- Se podrá elegir a un miembro de la misión diplomáti

ca que no tenga le nacionalidad del Estado acreditente y que tenga 

la naciOAalidad del Estado receptor siempre y cuando lo permita ~~ 

te, y gozará de la facultad de poder retirarle en cualquier momen

to. 

. 3.~ ID. Bs~a.40 receptor podrá reservar el miemo derecho -

respecto de loe nacionales de un tercer Estado, ~ue no sean al mi~ 

mo tiempo nacionales del Retado aoreditante. 

AR'l'ICULO 90, 

PERSONA DECLARADA NON GRATA. 

81 Beta4o receptor poará declarar persona non grata al -

Jefe de la misión diplomática, ae! como otra persona de ésta, sin

tener que dar ninguna explic•ci6n al Estado acreditante. En este -

caso el Estado representado retirará a la persona señalada, o po-

drá dar por terminadmsue funciones dentro de la misión diplomáti

ca. Toda persona antes de su llegada ·al Estado rece~tor, ejercien

do ya sus funciones, podrá ser declarada persone non grata. 
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2.- En caso que el Estado screditante, no retirara a la

persona que se le sedala como non gr3ta, el Estado receptor recon~ 

cerá toda función que realice ésta, teniendo para retirarla un pl~ 

zo razonable. 

ARrictlLO lOo. 

NOTIFIOACION AL ESTADO I!ICEPTOR DE LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS -

ll!IEl!BJIOS DE LA !rlISION DIPLO!'ATICA. 

l.- Se notificará al •1nisterio de Relaciones Bxteriore~ 

o al Ministerio que se haya convenido del Betndo receptor1 

a).- La llegada y salida o el t'rmino de sus funciones -

en la mieión de alguno de sus miembros, as! como el nuevo nombram:l!'a 

~to que se le haga a algdn miembro de la misión diplomática. 

b).- La llegada o sel.ida definitiva de toda aquella per-

' sona que sea pariente de algdn miembro de la misión, as! como aq11,! 

llas personas que vien!ln a foll!laar parte o de~en de fonDar parte de 

algdn miembro de la familia de la misión. 

c).- La llegada o salida definitiva de los criados ~ue -

estén al servicio exclusivo de algtln miembro de la misión, as! co

mo el cese definitivo de alguno de éstos.· 

d).- La contratación y desoidos de personas residentes -

en el Estado receptor como miembros de la misión o criados partic~ 

lares que tengan derecho a pri~ilegioa e inmunidades. 

2,- Cuando haya oportunided de notificar a·l Estado recel! 
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ior con toda la anticipaci6n, la entrada o salida de al.~n miembro 

de le misión diplomática. 

AR'l'ICULO llo. 

NUlf.ERO DE MI&ll!BROS DE LA MISION DIPLO~ATICA, 

l.- Bl Estado recentor podrá señalar que el número del -

personal 1ue aco~pañe a la misidn diplomitica sea tm número dentro 

de lo normal, según las circunstancigs, condicione~ y necesidcdes

de la misión diplomática. 

2.- Bl Estado receptor notlrá negarse a acentar dentro del 

personal sedalado, a una persona de una determinada categoría, sin 

que ésto sea considerado como una discriminación hacia esta perso-

na. 

AR'l'ICULO 120, 

LOC/.LKS DE LA MISION DIPLOMATICA, 

Para poder establecer el Estado acreditAnte oficinns ·Jue 

fo1'!lan parte de la misión diplomática en territorios o loc?lid3des 

distintas a ésta, ee deberá de conseguir el permiso tácito 0 exur~ 

so del Estado receptor. 

AR'l'IC:ULO tlo. 

INICIACION DE LAS l'UNCIONES DEL JE?E DE LA ~ISIO~ DIPLOVATICA, 

l.- Rl. Jefe de la misión empezará a dese11peliar sus fun

ciones dentro del Estado receptor, cuando h-.ya presentado sus car

tas credencial.ea al ianistro de Relaciones Exteriores o a la pers,2 

na 1ue ae haya convenido, o deberá notificar su llegad" y debe-
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rA de presentar copia de estilo de sus ca.rt;as credenciAl.ee, segdn.

la pr~ctica seguida dentro del k.tado receptor. 

2.- El .11!'den de presentación de las cartas credenciAles

o de su copia de estilo, se determinará por la techa y hora de la-

11.agada del Jefe de la mhió;i. 

ARTICULO 140, 

CATBGORIAS DB LOS JD'BS DB MISION DIPLOl!!ATICA.. 

l.- Loe Jefes de la mieidn eetán divididce en tree cate-

gor!!!.Sl 

a).- Bmbajadores o nuncios acreditados de loe Jefes de -

Estado, y otros Jefes te misión dipl0111ática con el rango equivale_!! 

1:e, 

b),- Enviados, minietradoe o intemunoios acreditados 11.!! 

te los Jefes de Bstado. 

o).- Encargados de negocios acreditados ante los minie-

trados de relaciones Bxterioree. 

• 2.-· Salvo por lo que respecta .a la precedencia y a la -

etiqueta, no se podr&. llevar a cabo ·: -:.uat.tncidn alguna entre loe -

Jefes de misiones diplomáticae por razón de eu olaee, 

ARTICULO 150, 

LOS Bs!ADOs SB P0!'1iR.o.N D1' AC:UBRDO 001110 i:r.AsinCARAN A LOS JEPES DE 

~ Ml$ION ~ LOS REPRB<>ENTE, 
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Loa Estados se pondrán de acuerdo confonne a la clase ~ 

que habrli de pertenecer lll. Jefe de su 'cisión di]llomática ·:¡ue loa -

represente. 

AllTICULO 160. 

PMC.!IDENCIA DB LOS JBPBS DE OPICINA DIPLOlllATICA. 

1.- La prioridad que teJl&a cada uno de los Jefes de la -

misidn dentro de su clase, se tomará en cuenta siguiendo el o':"den

de la fecha y la hora en que haya tomado posesión como Jefe de la

miaidn diplomática, tomando en cuenta el art!culo 13 de esta Oon-

venci6n. 

2.- Las modificaciones que se hagan en las cartas crede~ 

cia1es de un Jefe de misión, no vendrán a alterar su órden de pre

cedencia siempre y cuando no entrañare C!llllbio en su clase. 

3.- Las disposiciones de este art!culo se entenderán sin 

perjuicio de los usos que acepte el Estado recentar de la preoe de.a 

cia del representante de la Santa Sede, 

AM'IcroLO l.7o. 

P_RECED&NCIA U LOS llI&lllBROS DB UNA .lfISION DIPLO!lATICA. 

El Jefe de la misidn diplomlitica notifioar'1 al llíniste-

rio de Rel.aciones Exteriores o a la persona ·1ue sea seíl<llAde para

eete fin, el ~en de precedencia de todos los miembros del perso

nal dipl.omático que participen en la misión. 
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AJf?ICULO 18,.0• 

RBCEPCION DB LOS JEPES DE LA J'.ISION DIPLOMATICA. 

La recepción que ee lleve a cabo para dar la bienvenida

al Jefe de la misión diplo~ática deberá aer UJliforme en cada Esta

do, respetando en todo momento la clase de éste, 

ARTICULO 190. 

EJERCICIO T.i!llPORAL DE LAS l"UNCIONiS DE Uli JDE DE LA IIISION DIPLO

llA1'ICA. 

l.- Si quedara vacante el puesto del ~efe de la misión -

diplomática o q\le no pudiera· desempeñar la persona ~eilalllda 8WI -

tunciones como Jefe de Oficina, pondrá un élleargdi de negocios ad

interin, actuará proviaionalaante como Jefe de lA Oficina Diplomá

tica, debiendo de comunicar al Ministerio.de Relaciones Ei<teriores 

a al l~stel'io qu• .,. .h~ conv.•.nido, el nombre del enoargade de

negocios antes mencionado debiándo de hacerlo el Jefe de la mieión 

y en caso de que éete no pudiera hacerlo lo deberá de hacer el Mi

nisterio de Relaciones Ei<teriores del Eatado acreditante. 

2.- Si no estuviera presente ningijn miembro del personal 

diplomático da la misión en el Estado receptor, el personal desti

nado al. servicio t«cnico o ada!Ínistrativo ;odrá ha~e;se cargo de -

loe asuntos administrativos corrientee de la misión, siempre y --

cuando ex!ata el consentimiento del Estado rscentor pera que pueda 

ser d'!signado por el l!stado aoreditante para desempeñar dichas rua 
ciones. 
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.&RTICUL0.20o. 

USO llE LA BANDERA Y ESCUilO. 

La llliai6n diplomática y el Jefe de ésta, podrá utilizar

el Escudo y Bandera del Estado que representen en los locales de -

la aieidn dJ.plomática, aa!miamo pudiendo el Jefe de la misión po~ 

nerloa en au residencia y en loa medios de transporte ~ue utilice

'ste, 

A.l!'l'ICULO 210. 

DB LOS LOCALES. 

l.- Bl Estado receptor otorgará toda• lae facilidades ~ 

dlllltro de aue normas y leyes al Batado aoreditente, para la adqui

sición de los local.es necesarios para que se instalen las oficinas 

de la lllisidn, o ayudar a éste a obtener alojamiento de otra manera. 

2.- As!miemo si fuese necesario auxiliará a loa miembros 

de las misiones diplomátioaa para que obteng?n un alojamiento ade

cuado. 

ARTICULO 220. 

IlfVlO~AllILIDAD llB LOS LOCAL.SS DIPLOMA~ICOS. 

l.- ~odos los locales de una miaidn diplomática son in-

violables, ningdn agente del Estado receptor podrá penetr~r a ~~ 

elloa, ain el previo consentimiento del Jefe de la misión. 

2.- Bl Eat~do receptor tiene la obli~aci6~ de prote~er 

todos loa locales de la misión dinlomátioe, utiliz~ndo todos loe -
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aedioe q~ crea necesarios para evitar que se perturbe o que se -

atente oontra su dignidrul de la misión. 

),- Todos loe bienes de la misión as! como sus transpor

tes no podrán ser objeto de registro alguno, embargo o medida de -

ejecución. 

AR'fICULO 23l. 

BXSNCION FISCAL DE LOS LOCALE3 DIPLOMATICOS, 

l.- Tanto el Estado acreditante y el Jefe de la misidn -

estarán exentos d• todo gravámen e impuestos nacionales, estatales 

o municipal&~ sobre los loce1ea de la misión de que aelUl propieta

rios o inquilinos, salvo los impuestos que se tengan que pagar por 

un servicio p~blico as! como loa servicios prestados por un parti

culnr. 

2.- La exención fiscal señalada en el párrafo l'\llterior,

ao se aplica a los impue9tos y gravámanes en contratos realizados

entre particulares y· el B!ltado acredita.nte o con el Jefe de la mi

sión, conforme a las disposiciones fisoales y legales del Estado -

receptor. 

JJl!'IOULO 240. 

INVIOLABILIDAD DE ARCHIVOS Y DOCUY.El!TOS DIPLOMATICOS. 

Los archivos y dooumentos diplomátiooe serán siempre in

Tiolablee en el lugar en que. ee encuentiren, 
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ARrlOULO 260. 

LIBERTAD DB TRANSITO, 

El Estado receptor garantizar4 y protegerá q todos los -

miembros de la misión dirylomátic~, para ln libre circulación de -

tránsito 1>0r su territorio, siempre y cu!llldo no eltista perjuioio -

de aue leyes o reg].amentos, en aonae prohibidas por razone9 de se

guridad nacional. 

ARTIOOLO 270. 

LIBERTAD DE COMUNICACION, 

l.- El Bstqdo receptor protegerá y permitirá toda coaruni 

caci6n de la mieidn para los fines oficiales, Para llevar a cabo -

la comunicación con el gobierno y con las demás misiones y consul~ 

dos del Estado acreditante, en oua1quier lugar en que se encuentr~ 

la misi6n podr~ utilizar los medios de oomunicacidn adecuados, co

mo son el oorrao d~plomático, es! como los mensajes en clave o en. 

oifra, podrán, instalar una emisora de radio si es que exista el -

consentimiento del Estado receptor. 

2.- Toda correspondencia iue se considere oficiAl. de la

misión diplomática es ~violable, considerándose correspondencia 

o~icisl. aquel1a concerniente a la misión y sus funciones. 

3.- En ningún momento podrá ser retenida o abierta ls v~ 

lija diplomática. 

4.- Los bultos ·1ue constituyen la vali.is diplom4tica só

lo nodrán C•Jntmer documentos diplomáticos u objetos de uso ofi---
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cial y deberán de ir provistos de seffa1es exteriores bastan".e vi

sibles indicando su carácter. 

5,- El correo diplomático debe de llevar exclusiv•~ente

consigo un docu:nento oficial en el cual se acredite su condición -

de tal y el n\1Inero de bul.tos que constituyan la valija, en todo mo

mento estará protegido en el desempeño de sus funciones del Betado 

rece0tor, No podrá aer objeto de nineuna forma de detenci6n o de -

arresto gozando as! de inviol,.bilidad personal, 

6,- El Estado acreditonte o de la miei6n si lo creyere -

conveniente podrf· designar correos diplomáticos, en t"les oondi-

oiones ee podrá aplicar lo diepuesto en el párrafo anterior de es

te artículo, las inmunidades mencionad~s en el párrafo Anterior d~ 

jarán de existir cuando ee haya eatregado la valija diplom§tica. a

la misi6n, 

7.- La Valij9 diplomática oodr4 ser ñeposit~da al coman

dante de una aeronave comerciF.l que tenga que aterrizar en el &-

tado receptor. Debiendo de llevar el comandante de dicha nave, que 

lo acredite como correo oficial, así como el ntl.mero de bulto~en 'llM 

está constituíd3 la valija pero nunca oodrá ser considerado como -

correo diplom1tico, la misión oodrá señalar a uno de sus miembros

par" ·1ue recoja le. valija diplom~tica. de me.nos del comandente de -

la Ml"One.ve, 

ARTICULO 280, 

DER&CHOS Y ARANCilLKS DIPLOMATICOS, 

La miei6n diplomática estará exenta de aranceles y dere

chos por actos oficiales, 
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AllTI CULO 290. 

INVIOLABILIDAD PERSONAL DE LOS FUNCION.:JUOS DIPLOMATIC05. 

La persona del agente diplomático es inviolable en todo

momento, no podrá ser objeto de detencidn alguna o de arresto, el

Bstado receptor está obligado de garantizar contra cual.quier aten

tado ~e su persona, su libertad o dignid~d, debi&ldolo de tratar -

con el debido respeto que merece por el cargo que deRempeney 

ARTICULO 30o. 

PROTECCI011 A LA RESIDENCIA DEL JEFE DE LA l\IISION DI?LOMATICA. 

l~- La residencia de loe Jefes de la misidn, goz9rá de

inviolabilided y proteccidn en todo momento, al igual que los loe~ 

les de la misidn. 

2.- As! como su correapondancia y documentos, a reserve

de lo previsto en el oárre.fo tercero del artículo 31 de esta Con-

vencidn. 

ARTICULO 310. 

INllUNIDAD DIPLO!:ATICA. 

1.- Todo Agente Diulomático ~odr~ gozar de inmunid~d de

la jurisdiccidn pena:!. del Estado receptor. A su vez goz~r4 de inmB 

nidqd de su jurisdiccidn t..nto civil o administr:•th• a reser

va de lo siguiente: 

a).- De una accidn real sobre bienes inrrueblee particul~ 

res que estt!n en el territorio del Estado receptor, a reserva de -
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que el Agente Diplom4tico los teneR en nosesión por cuent" del ~s

tado acreditRnte y que seon ¡i~r" los fines de le misión¡ 

b),- De una acción sucesoria en la que el /.gente Di¡ilom~ 

tico seo denominado a título oriv~do y ~ue no reoresente al Est2do 

acredit1;nte como ejecutor testen1entario, edministr?dor, heredero o 

leeatsrio; 

c).- Que ejerz? una función orofesion?l o coroerciHl den

tro del Estado receptor fuere de sus funciones di0lomáticAs, 

2.- El Agente Dinlomático no podrá ser obli~9do a testi-

fic~r. 

3.- El Agente Diplomático no ooód ser objeto de elguna

medid~ de ejecución con la excepción de lo orevisto en los incisos 

anterioree del párrafo primero, 

4.- La in~unidsd de jurisdicción que goce el Agente Di-

plom~tico en el Estado receptor, no la podrá hacer valer en el Es

tado RCredit 0 nte, 

ARTI<:llLO 320. 

1.- El Estado acreditonte ':lOdr(\ en cunl"UÍ"r ª'omento re

nuncii<r a la inmunid ·,d de jurisdicción en sus Avenci~s Di nlomáti-

cas y de toda persona ,ue ~oce de inmunidad conforme a lo estable

cido en el artículo 27 de esta Convención, 
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2,- La renuncia que se haga deberá de ser eiempre expre-

ea, 

3.- Si un agente de la Y.isión diplomática que goce inmu

nidad que ee señal& en el artículo 37 llegara a ser une acci6n ju

dicial, no podrá en ningdn momento invocar la inmunidRd de juTis--

dicción respecto a cual~uier actuación directamente 

da a la demanda principal. 

4.- Cuando exista la ejecuaión de un fello respecto a ~ 

lea acciones civiles o administrativas, y ~ue se haya renunciedo -

a la inmunidad de jurisdicción, no se entenderá que se renuncia a

la inmunidad en cuanto al fallo lo cual será necesariamente una -

1111.eTa renuncia. 

AR'fICUL8 330, 

SXBl'ICIOH D~ SEH'IICIOS SOCIALES, 

l.- El Agente Diplomático y su familia, estará exento de 

todo servicio conforme a seguridad social que exista en el B•tado

receptor, sin perjuicio de lo 1ue se estipula en ~l párrafo II! de 

est• artículo. 

2,- Bl privilegio ~ue se otorga en el p&rr~f'o primero de 

este artículo, se les podrá aplicar a todos los cri~dos ry~rticula

res que estén tl servicio del Agente Diulomático e reserva de que: 

a).- Que no eean nacional.es del Estado receptor, o ~ue -

·no tenge11reside11ci0 pennanente en este Estali.o. 
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b).- Que estén amparados por las disposiciones conforme

seguridnd sociE1l oue estén latentes en el Estado Mreditante con -

un tercer Estado. 

3.- Si se llegara a emplear personna que no estén previ.!! 

tea en el párrafo II de este art!cu1o, el Agente Diplomático debe

rá de cumplir todas las disposiciones sobre segul:'idad sochlq,•·11 

Eetado receptor impongan a los empleadores. 

4.- La exención prevista en el párrElfO I · de este ~ 

t!culo, no impedirá en ningdn momento la participación voluntaria.

dentro del régimen de seguridad social. •n el Estado receptor, sie~ 

pre y ouando esta pa.rticipacicSn - permitida por el B9tado ecredi

tante. 

5.- Lo eeffal~do en esto artícu1o, no imoedirá que surjan 

Acuerdos entre Estado •~nforme a la seguridad eociRl y que se lle

ven a cabo los ya establecidos de esta índole. 

AR'?ICOLO 340, 

.iXENCION 7ISCAL. 

Todos los Agentes Diplomáticos ae! como sus familiares -

e•tarán exentos de todo gritv•~n personal, real, regional o llllUlic! 

pal con reserva de lo siguiente: 

a).- Loe impuestos indirectos incluídos en todos loe a_!! 

toeervicioa y marcados oor la mercancin que expidan. 

b).- Todos loa impuestos y grav~menea por tener bienes -
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inmuebles en el Estado receptor, ~ue no sea.~ utilizados para aati~ 

facer las necesidades de la misión diplom~tica, 

c) .- Los impueatos sobre las sucesiones ·iue corresponda

percibir al Estado receptor, con reserva de lo señalndo en el pá-

rrefo IV del art!culo 39. 

d),- En todaa lea inversiones hech?s en emnreses oriva-

dae comercial.ea ~ue eat4n dentro del Estado receptor, 

e).- Todos loa impuestos y gravámenes nor los servicios

particulares que lea sean prestados, 

f).- Los derechos de registro, aranceles judiciales hip~ 

teca y timbre cuando se trate de bienes inmuebles. 

ARTICULO 350. 

BXENCION DE PRESTACIONBS PERSONALES, 

El Estado receptor exiairá a los Agentes Diplomáticos y

a sus familiares de tod~ prestación personal dentro de cual.quier -

servicio p~blico, cargas militare~, ~s! como re~uisiciones y al.oj~ 

mientes militares. 

AllTICULO 360. 

PRANQUICIA ADUANERA Y EXENCION DE INSPECCION !JlUANERl\. 

1.- El Bstado receptor podrá permitir la entrada con pe.! 

dón de toda clase de derecho de aduana, impuestos y gravámenes co

nexos salvo 1oa gastos de almacenaje, acarreo y servi~ios análogo~ 
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a).- Todos loe objetos ,ue sean destinados para uso ofi

cial de la misión. 

b).- As! como los objetos de uso oersonal del Agente Di

plom~tico o de los miembros de su familia que formen parte de su -

casa, incluyendo todos los artefactos destinados a su instalación. 

2.- El Agente Jliplom4tico estará exento de tod~ inspec~ 

ci6n aduanal, a reserva de que existan motivos tundados de que --

transporta dentro de su equipaje, art!cul.os iue están prohibidos -

por la legislación local tanto en exportación como de importación

º someeida a sus reglamentos de cuarentena. En estos casos se ten

drá ~ue hncer la insnecoión enfrente del Agente DiplomAtico o de -

algdn representónte de la misión diolomática que él señale. 

ARTICULO 370, 

PRIVILEGIOS E INll!UNIDADilS DE LOS MIDBROS DE LA nsION DIPLOMATICA. 

l.- Todos loa miembros que pertenezcan a la familia del

Ap;ente Diplomático y ~ue formen parte de su case, gozarán de todas 

las inmunidades y privilegios señalados en los artículos del 29 al 

36 de esta Convención, siempre y cuando no sean nacionales del B ... 

tado receptor. 

2.- Loa miembros del personal administrativo y técnico -

as! como los miembros de sus familias en una misión diplom~tica y

qu• formen parte de sus respectivas casas, y •1ue no sean naciona-

les del Estado receptor y .:¡ue no tengan residencia perm,mente en -

este gozarán y estarán protegidos por lo que señal'"' · loa artícu

los del 29 al 35 de esta Convención, salvo 1ue la inmunidad de la

jurisdicción civil y administrativa del 3st~do receptor, especifi-
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cada en el párrAfo I del artículo 3»ño se extenderá a los actos -

realizados fuera del desempefio de sus funciones, Gozar~ tambián -

de lo seffal.ado en el inciso l) del qrt!culo 36 res9ecto a los obj~ 

tos de importacido siempre y curuldo efectóen su ,rimar~ instala~

cidn. 

3.- Todos los miembros del personal del servicio de la -

misidn que no sean nacionsl.es del Bstado receptor, ni que tengllll -

una residencia pennanente en ~ate, te~drán toda la inmunidad por 

los actos realizados en el desempeño de sus funciones, de exencidn 

de imouestos y grav~menes sobre los salarios que perciban por sus

servicios. 

4.- Todos los criados particulares que est~n ~1 servicio 

de la misidn diplom~tica que no sean nacionnl.es del Estado Recep-

tor ni teng'lll residencia permanente, estarán exentos de gravámenes 

sobre los salarios que percib'lll, No obstante el Estado receotor h_!! 

brá de ejercer eÜ jurisdiccidn sobre esas personas de modo que no

estorbe indebidamente el desempe6o de las funciones de la misidn. 

ARTICULO 380, 

NACIONALHS o RESIDENTES PERO!ANENTZS D&L EsTmo REa&P.OR. 

l.- A excepcidn en l~ medida que el Bst3llo receptor con

ceda otros priVilegios e inmunidades, el Agente Diplom~tico que 

sea nacional de ese Estado o que tenga residencia permanente en e~ 

te, solo podrá gozar de inmunid~d de jurisdiccidn e inviolabilidad 

por loe aotos oficialeq que hay11 realizado al desempeiiar sus fun-
ciooes. 
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2.- Los criados p~rticul~ree u otros miembros de la mi

ei6n que sean nacionales del Estado receptor o que tengen en ~l r~ 

sidencia permanente, gozarán de los privilegios e inmunidades en -

la medida que lo admita dicho Estado. El Estado receptor en cual-

quier momento podrá ejercer su juriedicci6n sobre estas personas -

siempre y cuando no estorbe en el desempeílo de sus funciones. 

Ali'.l'ICULO 39,,, 

PRIVILEGIOS E IN!{.UNID.U>ES EN EL EJERCICIO DE LAS PUNCIONES DIPLO~l 

TICAS, 

1,- La persona que tenga derecho a privilegios e inmuni

dades, gozará de ellos en el momento 1ue nenetre en el territorio

del Estado receptor al tomar posesi6n de su cargo, en caso que se

encontrara ya en este territorio, gozará de todas las inmunidadea

Y privilegios en el momento de su nombramiento y que se le haya C.2, 

municado al. ~linisterio de Relaciones Exteriores o el Ministerio -

que se hRya convenido, 

2.- Cuando llegue el t~rmino de las funciones de una peI 

sona que goce de privilegios e inmunidades, se tomará en cuenta el 

momento en riue eea persona abandone el país con el plazo que se -

les hnya concedido pnra permitirle salir de él, pero si subsistie

ra un conflicto armado gozará de todos los privilegios e inmunida

des hasta ·1ue abandone el País, 

3.- En caso de fRlleoimiento de un miembro de la misi6n, 

sus familiares podr4n continulll" con el goce de los privilegios e -

inmunidades que tuviera e1 fallecido, hasta la expiración de un -

plazo razonable en el que puedan abandonar el País, 
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4.- Si hubiera un fallecimiento de algún :niembro de la -

misión que no sea nacional del Eetado receptor y ni que haya teni

do residencia permanente en éste o de algtin miembro de su familia

que formen parte de su casa, el Estado permitirá que saquen d~l -

país los bienes muebles del fallecido, a reserva de los aue haya -

adquirido en este país y cuya exportación sea prohibida en el mo-

mento del fallecimiento. No causará impuesto de auce~ión loe bie-

nee muebles 1ue estén en el Estado receptor por el simple hecho de 

h!lber vivido en eete país. 

ARTICULO 400, 

OBLIGACIONES DE LOS TERCEROS ESTADOS. 

1.- Si un 98ente diplom~tico atraviesa el territorio de

un tercer Estado que le hubiere otorgado el visado del uasaporte,

si tal visado fuere necesario, o se encuentra en él para ir a to-

mar posesión de sus funciones, para reintegrarse a su cargo o pare 

volver a su país, el tercer Estado le concederá la inviolabilidad

Y todas las demás inmunidades neceee.rias para facilitarle el tr{n

sito o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable a los mie~ 

bros de su familia ~ue gocen de orivilegios e inmunidades y acomp~ 

ñen al Agente Diplo~1tico o viajen separadamente para reu.,ir~e con 

él o regresar a su paíe. 

2.- Rn circunstanci~s análogas a las previstas en el pá

rrafo lo, de este artículo, los terceros Estados no habrán de difi 

cuitar el paso por eu territorio de los miembros del personal adm1 

nistr8tivo y técnico, del personal de servicio de una misión o de

los miembros de sus familiares. 
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3.- Loe terceros Estados concederán a la correspondencia 

oficial y a otras comunicaciones oficiales el tránsito, incluso a

loa despachos en Clave o en cifr~, la misma libertad y protecci6n

concedidP por el Estado rece~tor, concederán a los correos diplom~ 

ticos a qui.,nes hubieren otorgedo el vi,,ado del pasanorte ai tal -

visado :ruere necesario, así como a las va.lijas diplomdticae en -~ 

tr!Úlsito, la miema inviolabilided y prot•cci6n que se heya obliga

do e orester el Estado receptor. 

4.- Las obligecionee de loe ter>'leroa Estados en virtud -

de loe p~rrafos lo., 20., y 30,, de este a~-t!culo, serán tambii!n -

aplicables a las personas mencionadas respectivamente en esos pá-

rrafos, así como a las comunicaciones oficiales y a las valijas, -

diplomáticas, <Ue se hayen en el territorio del tercer Estado a ~ 
causa de fuerza mayor. 

ARTICULO 410. 

RESP!>'TO 1lE LAS LEYES Y ll.EGLA)!EllTOS DEL ESTADO RECEPTOR. 

1.- Todas las personas que gocen de privilegios e inmlil1! 

dedes están obligados a resneter las leyes y reglamentos del Esta

do receptor. A su vez no .podrán inmiscuirse en los asuntos inter-
nos de. ese Estado. 

2.- 1'odos los asuntos oficiales de ·~ue la misión eate ea 

cargada por el Estado acreditante, deben de ser tratados con el JI!.! 
nieterio de Relaciones Exteriores o por el conducto de él o con el 

Minieterío que se haya convenido. 

3.- Los locales de la misión diplom&tica no podrán ser -

utilizados de ~•nera incompatible con l~s funciones de la misi6n -

tal como estkl anunciadas en esta Oonvencidn. 
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ARTICULO 420, 

EL AGENTE DIPLOMATICO NO PODRA DESEMPENAR FmiCJONES CON FINES LU-

CRATIVOS. 

E1 Agente Diplomático no podrá ejercer en el Estado re-

captor ninguna sctivid"d con fines lucrativos ya sean profesiona--· 

1ea o comercis1es, 

ARTICULO 430. 

TBR!f.INACION DE L.~S PUNCIONES' DEL AGENTE DIPLO~~ATICO. 

Las funciones del .~ente Dip1om~tico terminarán princi--

pal.mente: 

a).- C'uando el Estado acreditante manifieste al. Estado -

receptor que 1as funciones del Agente Di~lomático han tenninado, 

b),_ Cuando e1 Estado recentor se nieeue e reconocer a1-

Agente Diplomático oo~o miembro de is misión, de oonformidPd con -

1o estab1ecido en e1 párr<>fo II de1 articulo 9o. de esta Conven- -

ción, 

ARTICULO 440. 

J.l'ACILIDADE5 PARA 9.4.LI?. Dc:L ESTADO RECEPTOR i>N CONl'LICT05 ARb'ADOS. 

E1 &atado receptor dará todas 1aa fsci1idodes para que -

puedan salir de su territorio en caso de conflicto armado s l?s -

personas que gozan de privi1egioe e inmunidades y no seR11 naciona

les de1 Estado recentor, así como a todo~ 1oa miembros de su fnmi-

1ia, ya •ean nsciona1es de1 Estado recentor, y ai fuese necesario-
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prestará los medios de transporte indispensable pera tal.ea parso-

nss y sua bienes. 

ARTICULO 450. 

PROTBCCION DE LOS LOCALES Y ARCHIVOS POR UN TBRCER ESTADO, 

Bl1 caso de que existe ruptura de relaciones diplomáticas 

entre dos Estados, o si se pone tér.nino e una misidn de modo de!i

ni ti vo o temporal& 

a).- El Estado receptor este obligado e proteger y resp~ 

ta.r eán en caso annado todos los locales de le miei6n, as! como -

eus bienes y archivo. 

b).- El Estado acreditente podrá confi~r la custodia de

los loc9les de la mieióll 1 as! como sus archivos a un tercer Bstado 

siempre y cuando sea aoeptado.por·al Betsdo re¿eptór. 

4RTICULO 460. 

Con el consentimiento previo del Estado receptor y a pe

tición de un tercer Estado no representado en ál, el Estado acred1 

tente podrá aswnir la nrotecci6n temporal de los intereaee del teI 

cer SetAdo y de sus nacionales. 

All'l'ICULO 470. 

NO DISCRI!t.INACIOli ENTRE LOS BS'?ADOS, 

1.- En la anlicec16n de las disposiciones de esta Convea 

c16n, el Estado receptor no podrá hacer ninguna discriminación en
tre loe BetRdoe, 
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2.- No será considerado como discriminatorios 

a).- Que el Estado receptor apli~ue con criterio restri~ 

tivo cual~uier dispoeicidn de la presente Convención, o "ue con -

tRl criterio bays sido aplicada a su misión en el EstRdo acredi-

tante. 

b).- Que por costumbre o acuerdo, los Estados se conce-

dall recíprocamente un trato m~s favorable r¡ue el re.1uerido en lae

diepoeiciones de la presente Convención. 

ARTICULO 480. 

CONCLUSIONE3. 

La presente Convencido estP.rá abiertA a la fin119 de to-

dos loa EetP.dos ~iembros de las Naciones Unidas o de algt1n orgsni~ 

mo·eep~cializado,· aef como de todo Estado Parte en el Estatuto del 

Tribunal Internacional de Justicia y de cualouier otro Eetsdo invi 

tado por la Asamblea Gener1l de lRs N~ciones Unid~s a ser parte de 

la Convención, de l~ manera siguiente: basta el 31 de octubre de -

1961, en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de Austria; 

y después, basta el 31 de marzo de 1362, en la Sede de las Nacio-

nes Unidas en Nueva York. 

ARTICULO 490. 

La presente Convencido está sujeta a ratificacidn. Loe -

inetrwnentoa de ratificacidn se depositsr~n en ~oder del secreta-

rio General de las Naciones Unidas. 
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ARTICULO 500, 

La presente Convención quedará abíert~ a la adhesión de

los Retados pertenecientes a alguna de las cuatro cAteeor!as men-

cionadas en el artículo 480. Los instrumentos de adhesión se depo

sitarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 5lo, 

l.- La presente Convención entrarA en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en ·1ue haya sido depositado en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimoaegundo ins-

trumento de ratiticaoi6n o de adhesión. 

2.- Para cada Estado que ratifi1ue la Convención o ea -

adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimosegundo 

instrumento de ratificaoi6n o de adhesión, la Convención entrará -

en vigor al trigésimo d!a a partir de la fecha en 1ue tal Estado -

haya deposit~do su instrumento de ratificación o de adhesión, 

ARTICULO 520. 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará

ª todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro cat.!!. 

gor!as •mcionRdas en el art!culo 48: 

a),. que pa!ses han firmado la presente Convenoí6n y ou~ 

les han de!>Ositado los instl"Ulllentcs de ratitioacidn o adhesidn, de 

conformidad con lo diepuesto en los artículos 48, 49 y 50; 

b) en qu~ fech~ entrará en vigor la ~resente Convenc:d> 

de confo1'!1id~d con le disryuesto en el articulo 51. 
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ARTICULO 5Jo. 

El orieincl de la 'Jresente Convenci6n, CU"Os texto9 Chi

no, espe1ol, fr'.lllc~s, inglés y ruso son iguqlm~nte "uténticos, se

rá de1Jositado en noder del Secret3rio Gener:'1 de l"s tJ~ci<mes Uni

das qui~n remitirá copia certificada a todos los Estados pertene-

cientes a cual.quiera de las cuatro categor!as mencionadas en el ª! 

t!culo 43. 

En testimonio de lo cual., los pleni,,otenciarios infras-

critos, debidamente autorizados por sus resnectivos gobienios hrui

firmedo la presente Convención. 

Hecha en Viena el l·~ de abril de 1961. 
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Nuestra política internacionAl ha estado basada en cier

tos '!lrincipios, que han im!-)Uecoto la raz6n con base en la experien

cia histórica y que han !->ermitido defender nuestrA sobereníA, ind~ 

pendencia y desarrollo interno. 

J>ichoe principios son inmutables en su esencia, pero en

su aplicación a loe problemas concretos han debido adaptarse a las 

nuevas condiciones que yrevalecen en el mundo. 

La '!>Olítice internacional de ~éxico, por otro lado, se -

ha vieto intimamente relacionada, como era natural, con su activi

dad nacional. As! la independencia, el movimiento de Reforma y la

Revoluci6n han oontribu!do indiscutiblemente a configurar nuestra

acci6n internacional. 

Pero el mundo cambiante de la post-guerra vino tambidn -

a dar un nuevo .enfoque a las relaciones internacionales de los Es

tados; los acontecimientos mundiales, le pol!tice y el poder, la -

integración y el desarrollo, loa grandes adelantos técnicos, les -

nuevas orgenizaoiones internacionales obliv,aron e loa países a con 

tribuir más activamente en la vide internacionel1 

De ah! que r.~xico se trazara un plan de acción en los d]. 

timos años para la coneecuilll. · de loe grandes objetivos: 

I.- Hacer más activa la participación de ~4xico en las

cueationes internacionales. 

II.- Asumir plenamente su responsabilidad internacional

como Estado Soberano. 



~atoe dos objetivos requeríen poner en práctica loa ei-

guientes propósitos: 

a),- ?ortalecer la independenciA política de Mdxico, en

baae a la aplicación de loa principios permanentes y actueles de -

su política exterior, desarrollados a lo lar~o de su evolución hi~ 

tórica, 

b).- PerfeccionRr lee relaciones con loa países que man

tenían vínculos diplom4ticos con el nuestro y establecerlos oon el 

mayor nd.~ero de aquellos con los que no existían, 

c),- Impulsar la participaoión de México, en loe asuntos 

que le concierne directamente en la toma de decillionee sobre cuae

tionee tales como la cooperación científica, técnica y cultural, -

ae! como en loe problem~s de desarme y desarrollo, etc, 

La extensión de los nexos diplomáticos con la casi tota

lidad de loe paíae9 independientes del mundo, los contactos perso

nales con jofeo de estado o de gobierno para bueoar eoluciones a -

problemas comllZles; la concertación o adecuación de instrumentos i~ 

ternecionalee sobre diversas materias, la presencia del Presidente 

de Héxico en diferentes foroe internacionales se ha llevado a cabo 

para lograr una profunda ampliación de las relaciones diplomáticas 

de nuestro pe!s. 
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XVIII.- RBLACIONES DIPLOl!!TICAS BILATERALES CON OTROS PAISES, 

ng1 Gobierno de México tiene establecido relaciones di-

plomáticas con 124 BBtados, y a BU vez Be han abierto siete nuevas 

representaciones diplomáticas que listadas siguiendo un orden cro

nológico corresponden a China, Tanzania, Rumania, Repdblica Demo-

crática Alemana, Argelia, Irán y Albania, con éstas v sumando las

que exiet!an anteriormente, l!éxico tendr!a un total de 58 Bmbaja

daa pero hay que tomar en cuente. <JUe las relaciones existentes en

tre la hermana Repdblica de Chile han dejado de existir después -

del golpe de Estado llevado en este país, por t~l motivo existen -

actualmente 57 Embajadas". 

El Gobierno de }léxico deseoso de contribuir al fomento -

de la cooperación internacional, buscando el entendimiento con loa 

diferentes pueblo. del llRlndo, basándose esencialmente en loa pr~ 

cipioe proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, entre loe -
~ . 

que 4estao1111 la no intervenoidn, la iguald~d soberana de loe Esta-

dos, la libre determinación de loe nueblos y el resneto mdtuo, ha

ampliado as! el circulo de sus relaciones diplomáticas. 

De loe 124 Estados con los que o la fecha mantiene rela

ciones, 32 corresponden al Africa, 27 al Continente Arneric~no, 32-

representan a Asia, 30 forman parte de Eurona y 3 se encuentren en. 

Ocean!a. 



128 

XIX.- TBATADOS 

8n la conclusión de un muy significativo ntúnero de trst~ 

dos internacionales ~ue tiene a cabo el gobierno de M4xico Y proc~ 

rendo asegurar 19 permanencia y ulterior des9rrollo de su dinámica 

política exterior. 

se han suscrito tratados con países industrializados y -

en vías de desarrollo, de estructura capitalista o de economías ~ 

centralmente planificadqs, de mayor disposici6n de recursos, a ni

veles bilaterales, regionales y universales, descartando siempre -

prejuicios infundados y temores obsoletos, re3firmando la validez. 

del derecho internacional y la justicia, buscando siempre los in~~ 

reses comunes o mayoritarios dentro del cabal respeto a les reglas 

de la oonvivenci~ internacional. 

Se han firmado tratados sobre cooperación científica Y·

t4cnica, en los 1ue nuestro país, al miamo tiempo que recibe loe -

beneficios de los adelantos logrados en otres partes del mundo, en 

cam9os específicos del oonocimiento humano, proporciona a otros 

pueblos la oportunidad de aprovechar aquellas exoerienciqA que ma

yor exito han obtenido en M4xico. Varios de estos tratados se han

llevado a cabo con países Americanos, Europeos, Asiáticos, AfrioB

nos y Organizaciones Internacionalea, Lae princip'll.es áreas de co

laboración se refieren a caoacitación de recuraos humanos, tecnol~ 

gica nuclear, capacitaci6n en el fomento de las exportaciones, la

explotación forestal, técnicas de pesca, cspP.Cit8ci6n campesina y

aumento de la productividad en general. 

Con el ánimo de foment~r nuestras rel~ciones comercia.--

lea, conaolidnndo loa intercambios existentes y procurP.ndo el eat~ 
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b1ecimiento de nuevas corrientes, se suscribieron tratatos de t190 

genera1 y otros referidos ~ productos es0ecífico5, Al margen de e~ 

ta enumeración exísten varios acu~rdos admini5trativos suscrito~ -

por diferente9 entidades mexicanas y sus contra9artes extranjeras. 
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XX.- RELACIONr.:s )!ULTILATER.U.E5. 

A diferentes foros del siste11a de las naciones unidss y

del sistema interamericano, así como en otros de índole diversn c~ 

mo la comunidad económica _europea y el llamado Club de Ro .... ~, hr~"'I -

ocurri<lo loe nresidentes de riéxico en diferentes é'!)OC'3s d g:ido ""'í

extraordin3.rio re,.lce " nuestras relacionea multilater>tles, 

Teniendo en cuenta la importRllcia de la actividad econó

mica internacional, se ha concedido especial atención a los asun-

toe relativos al insuficiente desarrollo que afecta a la mayoría -

de loa pueblos del mundo, teniendo en cuenta que para resolver es

te problema radica en la integraoión, buecendo el agrupamiento de

Eetado, con base en diversos aspectos de identidad o complementa-

riedad a nivel regional, Xáxico mantuvo su participación activa y

conete.nte dentro de la asociación latinoamericana del libre comer

oio y estableci6 sólidos mecanismos de relación con el gruTJO del -

llemado Pacto "Andino" y con el ~erc~do Comdn del Caribe. Con el -

prop6eito de reforzar la colaboración económica sistem§tica y ord~ 

nada y el sur:;;i .,,iento de un"' TJolític~. económic" uniforme en Améri

ca Latina, se h·"I imTJUls"!do defini tiv~11ente la creación del sistema 

económico lRtinoMericmo {s.E.L. A.), iue fue ado.,tado en PanRmá -

en octubre de 1975 y cuyos resultados ')Ositi•os h.m principiado. '... 

La utilidad del S,E.L.A. pernitió concebir la creaoi6n del sistema 

económico del tercer mundo, rebasando así los límites regionales -

de l"!s soluciones económicns internacionales. 

Paralelamente a estas iniciativas, se establecieron am-

plios mecanismos de relación con l'éxico y la comuniil<!d económiCR -

eurooea y con el consej~ de ayud~ mútua econó11ica, en el a~o de 

1972, a r!Úz de la visita realizada R Bélgic~ uor el Presidente de 

li'éxico, y el sei':UfidO en 1975 en .,ue se concluyó un Acuerdo fO!lll!ll

con dicho consejo. 
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XXI.- INTil!lVJ,;HCIOli DE U:EXICO EH ASUNT03 IiiTERNACIONALE>. 

En la asambl.e~ de Orgenizaci6n de l.os ~stsdos Americano~ 

consider6 dur·-nte su tercer per!odo ordin~rio de sesion&s, un tem? 

de~tinado a tener consecuencias de extr'1ordinaria magnitud y tras

cenden~iR, en lo que ~1 futuro del sistema interamericeno se refi,!. 

re: hs relativo a la necesidad de actualizar a l~ nropia org.aniz'1-

ci6n a tr~vés de l:>. corres9ondiente reformq de sus instrurnento9 b~ 

sicos, y en ellos, n''l.tur·•lmente y en nrimer!simo lu¡pr l" C'lrt:>. 

constitutiv" de la o.&.A. 

Como es sabido la carta de la O.E.A., adoptada en Bogotá 

en 1948, vino a dar una estructura jurídica formal a todo ese con

junto de resoluciones, declarnciones y acuerdo9 de t~n variRda na

tural.eza, cu o:'lto de desigual v-:üor 1ue hab!an venido dot=do loe -

Bst'ldoe Americanos, desde que en 1889, se reunieron en la que h'1-

br!a de ser la primera conferencia internacional de Estados Ameri

canos. La carta vino as! a constitu!r la culminación de una largA

Y agot'.'ldora serie de jornadas a través de las cuales las naciones

Latinoameric::m~s lucharon por obtener el reconocimiento hemisféri

co para que todo un i·nnortantísimo conjunto de nrincinios, que, -

con tod~ raz6n estimaron entonces y siguen consider""ldo ahora ~ue

son bases insustitu!bles de la vida de relaci6n entre Estados 

igualmente libres y soberRnos. 

No pas6 mucho tiemtJo, sin embargo, sin :1ue la segunda -

confert:nci" interamericana extraordin . .-,ri~ de !lio de Janeiro de ---

1965, consi forgra o_ue era meneAter '1ImtJrimir al 'liste::ia Intera.'lleri 

cano un nuevo dinamismo" y que a esos efectos, era imoer~tivo modi 

ficar la estructura funcionql de le O.Ji.~. defini-iq en la cArto -

constitutiva de ést:::l, l::i. c11:tl tr:;::; ung l::ir¡;<l v nncii:;nte l·~bor ~re-
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paratoria llevada a cabo por W'la Comisión EepeciAl. r¡ue aeeionó en

Panamá, la tercera conferenciP. intermnericana extraordinqriP, reu

nida en Buenos Aires en 1967, aprobó un protocolo de refonnss a la 

Carta de la O.E.A., que no constituye, por cierto, una nueva carta 

constitutiva de la organización sino que meramente reforma la car

ta de 1948. Cabe se~a1ar que las enmiendas adoptadas en Buenos Ai

ree, no tocaron, por hEbe rlo dispue.,,to así expresamente la ya ref',! 

rida conferencia de Ria, le parte propiamente dogaática del inl!ltr:J! 

mento constitutivo de la organización¡ habi~ndose limitado a la~ 

aprobación de en.rniendas de carácter eetructural. 

Ahora bidn, a pesar de que sólo habían transcurrido 3 -

a~os aesde que entró en vigor el protocolo derBuenoe Aires, y~ du

rante la tercera asamblea ordinaria de la Organización, se hicie-

ron sentir con extraordinario vigor, vientos de fronde ~ue ai1n --

cuando difiriendo considerablemente acerca de la índole y elcance

de los cambio• que ~berlan !lf'ectu=".ª el aie\,•a. interamen·cano,

coincidian ominosamente en que era menester introducir reformas a

las diversos instrumentos que integran la O.E.A. l"ue es! como se -

es,ableci6 la Comisión Especial para Estudiar el Sistema Interame

ricano y proponer medidas para su reestructuración, a la que otor

gose un amplísimo mandato, el de realizar en fonna integral "el -

exámen, análiaie y evel.uación crítica de la concepción, inetrumen

to9 y estruc,ura y funcionamiento del.·Sietema Inte~americeno·y pr~ 

poner su reestructuración a loe fines de que puedA resnonder sde-

cuadF.IJ!lente e lAe nuevae condiciones politices, sociales y cultura

les de todos los Estados AmericAnos y e las circunstancias hemisf'~ 

ric11s Y mundiales". Pera realizar aemejmte labor, la C:,E.E,S,I, -

celebró cinco etap9s de sesiones que se iniciaron el 20 de junio -

de 1973, en Lima y culminRron en 'llaehington el 20 de febrero de --

1975. Como re3ultado de sus labores lA C.E,E.s.I. presentó a la --
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consideración de la V Asamblea &eneral de la O.E.A., entre otros -

documentos un Proyecto de Reformas a la Carta Constitutiva de ést~ 

Las reformas proouestas por México uniñ~s a las de Pe~, 

constituyeron la base 0rincipal de los trabajos de 19 Comisión Es

pecial. Asentado lo anterior mencionaremos algunas de las substan

ci~les refonn~s que hasta ahora han sido aprobadas en relnción de

la Carta de la O.E.A. 

En lo que hace al capítulo relativo a la naturaleza y -

propósito, se ha aprobado incluir con base en una pronmesta Mexic.!!. 

na, un nuevo párrafo dentro del artícuJ.o lo. en el qu~ se señala -

que la O.E.A. no tiene más facul.tades que las que exoreeamente le

oonfiere la carta, ninguna de cuyas disoosiciones la autoriza a i~ 

tervenir en asuntos de la jurisdicción interna de sus EstAdos miem 

bros. Queda pués as! asentado que la O.E.A., carece de facultades

~pl!citas o ree1d,ue1es y que no puede, ni bajo disnos1c16n alguna 

de la carta ni a tenor de cual<¡uier intel-pret .. cidn extensiva de d_i 

chos preoeptoe, intervenir en los asuntos que pertenecen al dom1-

nio reservado de 8US istados miembros. 

Se aprobó asímismo incor00rar a la Cart~ el conce~to de

la seguridRd eeondmica oolecti va, dBll ·io así ax0reaidn no:rt1ati V!l ,,_ 

la tesis consistentemente aoetecid" por los Estados Latin0Hm2rica-. 

nos, ~ue postula 1ue no puede hRber gegurid~d poli~ic~ ~lgun~, si

ésta no se le asiente sólidamente en la segurid~d econ6mic? de to

dos y cada uno de los Estados miembros de l~ oreenización. 

Y en el csp!tulo reletivo a "Princi0ios", y gracias fun

damentalmente a una larga y paciente labor llevad~ q cabo por lP -

Delegación de M~xico, se acordó incluír en lR Cart~ el ~rincinio -
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del plural!amo ideoldgioo, Para ello se resolvió reemplazar el ac

tual inciso d) del ~rt!culo Jo, vigente, que se presta a ser inte,r 

pretqdo en fonna poco compatible con el principio de la no inter-

venoidn, con texto ·iu• si bien no menciona por nombre "l principio 

del pluralismo ideológico, e! lo incorpora 'en la Oarta en todos -

we.alc:mces. 

Se logrd ae!mismo redectlllt' el inciso 1) del p~opio artí

culo Jo, en forma tal que se condicionan adecuadamente, en estr!c

ta oonoordancia con la tasio latinoamericana, 169 modalidades con

que invariablemente deberá presentare• en el tuturo la ooooeraqidn 

para el desarrollo, Se eeñel.d al. etecto que ~eta debe 1'9Bpaldar -

loe obJetivos naoionales de d~earrollo de loe Bet-10• llliembros, ~ 

ser integral no unilateralmente condioionaJ. y abarcar lo• aspectos 

inherentes a lo•campoe, econdlllico, social, cu1turel, educativo, -

cient!tico y tecnoldgico, 

·-
En forma similar y siempre dentro del esp!l'itu de prin

cipios se logró la coneagraci6n en el aoápite p), del principio -

que enuncia el dereeho de ioe Bnadoe tibereilos" a disponer de loa 

recursos naturales del mar adyacente a eua costas y del suelo y -

del subsuelo sujetos a sus jurisdicciones nacional.es inolu!da la -

platatonna continental", 

Por demás, está decir que dicho acápite eel' en entera -

conformidad con loe pasos qua recientemente ha da~o el gobienio de 

M4Xico, para instituir una zona eoondmica exclusiva que abarca una 

•xtensidn de 200 millas náuticas, medidas a partir de la línea de

bue desda la cual se m~de el mar territorial.; sona econ6mica ·~ 

elusiva, que desde luego está situado fuera del mar territorial. •.! 
Xicano y ee adJ'acente a 4ste. 
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Por lo que toca a la solución pacífica de controversia,

la Delegación Kexicena presentó un Proyecto de enmienda tendiente

ª dejar bién clero el derecho de todo Estado AmericP.no, de 11oder -

recurrir direct!3lllentf a la Orgenizacidn de les Naciones Unidas sin 

necesidad de acudir previeaente a la O.B. A., cuando tenga elgune -

tisputa COD" alg6n ~ro •tedo .tll9eric11110, te1 enmiende ere necesa

rio porque el actual artículo 23 de la Carta vigente, viene a est.!! 

blecer una especie de prillera instancia en aateria de soluci6n pa

cífica de controversias, que deben de sstisf~cer loe Betadoe llliem

bros de la O.B.A., entes de poder acudir al Consejo de Seguridad -

de las Raciones Unidas. 

La 9ef'o:naa que al respecto se eprob6 recomenñE>r y que ~ 

coge 7 •at:l.~ace plenalMDte loe planteEllllientos y propósitos 11ue en 

•llxico se proponía alcanzar con au eDlllienda, hará 1ue el art!cu1o-

23 de dich" Carta, quede de un todo compatible con los art!tuloe -

52 7 103 de le Caria de la O.lf.U. 7 lo. 2o. 7 137 de la Carta lle 

la O.B.A. -endada por el protocolo de Buenos Aires. 

Puando ahora a las ti vers"-'S emú.endas de carácter ea

tructurffl que "8 ha rec-endRdo introducir a la Carta Constitutiva 

de la O.B.A., basta decir que en su tratfmiento le Deleg!lci6n de -

1!4xico tuvo en cuenta dos ob;fetivos t'mld<ment.,les: 

a).- Kl de :l.aped:l.r que 6rgenos inf'eriores vinieran a de.l!_ • 

po;fer de l!lls ~cianea a loa órganos saperiores del siste!llB, lo -

cual. nisul:ta inconveniente a la luz del hecho de que, de 4stoe dl.

ti1110s, of'recen me;fores gsrantfas por su ~r representatividad -

:¡ue por la pa.bl.tctdacl que ecoapaila a eua deliberaciones. 
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b).- El de evitar que, con el pretexto de forta1ecerlo -

ee otorgarán al Consejo permanente de la organización, facultedes

impl!citas que vinieron luego a permitirle renlizar funciones de -

ar,ien pol!_tico, que no le hayan sido expresamente encargadas. 
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XXII,- PROKOCION DB RELACIONES CULTURALES Y DE LA COOPERACION TBC.. 

NICA INTERNACIONAL. 

Atenta a las modalidades ~ue imponen las transf ormacio-

nes registra.<tas en el campo de las relaciones internacionales, tell 

di~ntes a incrementar los intercembiom cultural.es y a dar un más -

cabal contenido a la cooperaci6n técnica internacional, como fact~ 

rea de comprensi6n entre los pueblos y de progreso interno. 

Lazo de unión verdadero "ea~erento" de la comprenai~n r! 

cíproca, la cultura es veh!culo incomparable de la ,u,nonía y de la 

Paz, Aeí la difusión ti:a la cultura mexicana en el exte~or, ha p~ 

bado su eficacia en el aoreoantald.llQ.lo de la amistad can otfte na

ciones. 

il ditundir en el exterior los val.ores de la cultura 1H

xicana, l!8 procura presentar una imagen tiel de nueetro··pa!e que -

suecite el re~eto y la eimpatía de las naoiones amigas, 

Mediante la cooparaoión técnica el Gobierno de México, 

realiza una doble actividad: Por una parte capta en el eÍcterior, 

de fuentes bilaterale~ y multilateral.ea, reouraoa oomplementarios

de loa propios para aplicarlos al desarrollo socio-económico del -

Pa!s, de acuerdo con un prograaa de .prioridades To· 1'0.r la otra, -

coadyuva con recursos naoionales en forma directa o por conducto -

de loa organismos internacionales al desar:l'Ollo de otros países -

pqrticularmente loa Latinoamericanos. 

A pesar de la aodeetia comparativa da les recuraoe huma

nos Y medios materil'll.es, se ha obtenido un incremento considerable 

en el ntlmero de estas actividades. 
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, La ejecución de l.oe programas cultural.es y de coopera

ción t•cnic• se apoya en el exterior, lPe Embajadas, las Delegaci2 

nea, ante organismos internacionales y en las Oficinas Consulares. 

•BBCAS.- Un" de las actiVidadea mis importantes deriva-

das da la ejecución de loa conyenioa bilaterales, es\! cona\itu!da 

por loa programas de md.tua concesión de beoae, de las cuales Méxi

co recibe un número ligeramente variable que ae podría calcular en 

promedio de 230 a1 a~o otorgadas, principalllente por los Gobiernos 

de Prancia, Gran Bretaña, Japón,. Italia, Uni6n Soviática, Países -

Bajos, Belgic0, Polonia, Oanlldá, etc•, 

Bn recipr9cidad, nuestro Gobierno otorga por conducto de 

la Cancillería becas a nacione.le• de otros paises, dentro de loe -

cual.es destacan por su ndmero los •ue pertenecen a la América Lat! 

na. De modo especial se ha pUesto 4nfaeis, recientemente en loe ~ 

programas de b~caa ofrecidas a Paises _agrupados dentro de esta de

nominación particul8.1"1lentw a loa del Continente Africano.· 

México ha creado diferentes beoaa como la "lleca Ridel.go• 

para estudioeoa franceses de la historia, en lo relacionado con -

nuestro pa:!s; as! como el progr'.illla especial de becas para estudill:!l 

tea Venezolanos para realizar estudios en las áreas científico-te~ 

nológicee; el. programa de becas Juárez-Lincoln, eetableaido en ~ 

1967 por los Gobiernos de México y de loe Estados Unidoa de Améri

ca, para conceder becas a Nacionales Mexic.<Uloe y Latinoamericanos

en 1oa Estados Unidos y a nacionales Norteamericanos y Latinoamer! 

canos en México. El pro¡;rama funciona a través del Pondo Juárez y

del Pondo Lincoln; el primero, administrado por el Gobierno de loe 

Estadoq Unidos otor~ando 40 becas por a~o; el segundo, manejado -

por el Gobierno de ll!ilxico a través de la Secret.9ria de Relaciones

Exteriores, la cusl. otorga 30 becas "1 año, 
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Ya sea como parte de los programas de actividAdes dentro 

de los convenios, o como eventos especi~les, se ha dado atención -

sistemática a la difusión del Cine MexicAno. HAn sido organizadAs

semanas de Cine Mexicano y ee ha participado en diversos festiva-

les internacionales, en estrecha colabor3ción con el Banco Nacio-

nal Cinematográfico y de le Secretaria de Gobernación. Los progra

mas de intercAmbio han inclu!do la mdsica, t~nto la clá~ica, como

la popul~r, la d'Ulze y otros etc, la Sectetaríe te Relaciones Ext~ 

rioree ha promovido dichas presentaciones en el Extranjero, t'l!lto 

de solistas como de conjuntos. 

Sistemáticamente se ha procurado der a conocer el Teatro 

Mexicano en otros Palees, complementando esta actividad con el --

otox-gamiento de 'b_ecas especializadas pAre el estudio de la Tofonica, 

la creación de o'bras y la actuación. 

Se ha querido hAcer un pequeño análisis del servicio ex

terior mexicano tomando en cuent~ los ~ltimos 10 años para ello. 

El establecimiento de relaciones di9lomáticas con nue~os 

Estadoe, la c~eaci6n de nuevas sedes diplom~ticas, los fructíferos 

resultados obtenidos con las entrevistas sostenidas por el Presi-

dente de la Rep~'blica Mexicana, con Jefes de Estado o de Gobierno

de Países con los que mantenemos rel~ciones diplomáticas, los tra-. 

tados celebrados, y la actu1ci6n de ~iéxico en los diferentes foros 

internacionales, han dotado a la Política Exterior Mexic3na de un

contenido pr~ctico y han confie;urado una nueva ima~en de nuestro -

país en el exterior. 
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e o N e L u s I o N B s 

I.- A medida que ee perfecciona y se desarrolla la noción -

del Betado, y ee van preciaando eue atribUciones y extendi•ndoee -

l• eai'era de eue aocionee u! como el de eu poder, sin que ee pe:r

lli tan. ingerencias extraftas es el momento en que eur119n loe agentes 

coneulares y diplcm,ticos que loe repreeentarAn ante otros Betadoe, 

I.I.- B1 eetablecimento de relaciones permanentes en lu Ca

pitales de loe Bstadoa, las relaciones continuas entre loe envia-

dos llegan a eer la im~5dn viva del vinculo entre las Naciones; no 

cabe duda que todos loe pueblos oon exoepoión de algúau tribus 

que no se ban incorporado a la civilización, han acostumbrado a e.!! 

tableoer relaoiones por medio de personas encargadas de repreeen-

tarloe. 

III.- A fin de reglamentar en lo posible lu relaciones entre 

paises de leyes, oostumbree, religiones, tradiciones e idiosincra

sia diferentes, se han llevado a cabo una serie de tratados y con

ferencias. Bntre las conferencias tenemos la de 1961 conforme a -

agentes dipl0116ticos y la de 1963 conforme a agentes oonsularee, -

1111 fin de estas conferencias es el de proteger al personal que ha

de ~preaentar a un P_a!e ante otro, trat1111do de darl.a· el prestigio 

y la f ecilidad de deeempei!ar un bUen papel dentro de sus funciones, 

pare debiendo da acatar todas las diepoeioiones que est4n sel'lala-

das en dichas conferencias. 

Batos representantes, daber4n da gozar de cabal protección j,!! 

r!dic~ de cada país y del apoyo de la Nación entera para que, en -
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arm6nica convivencia puedan desempeñar eue funciones que se les ha 

encomendado, y as! perdure la amistad entre las Naciones. 

IV.- La designación de loe !l8entee diplomáticos y la de los-

98entes consulares, an el derecho positivo mexicano está enmercaóa 

8111& 'raoc16n III del artículo 89 Oonstituciona1, y loe requisitos 

que deben de reunir se anouentran establecidos en la Ley Orgánice

del Servicio Bxterior •eXioano, 

v.- JU. Servicio Rxter.l.or •e:d.cano y la Política Intsraaoio

nal de MáX1co es fruto de la aciaga historia de nuestro pueblo, y

descansa en principios inrrutables y de valid~z pel'lllallente. Los tr_!! 

tados celebrados y la aotuaci6n de •áxico en los diferentes foroa

inte:rnacional.es han dado al Servicio Exterior Mexicano un conteni

do práctico y han configurado una nueva imagJn de nuestro País en

el Bxterior, Le Alnpliaci6n de las relaoionés diplomáticas as! como 

las consulares es un paso más de nuestro País por alcanzar 911 ple

no desarrollo en el !llWldo contemporlineo. 

VI.- Pero pera llegar a la plenitud en este campo, habría -

que reformar nuestra Constitu.oi6n y las Leyes reglamentarias co-~ 

:rrespondientee ya gue, la Pracci6n III del art!culo 89 Constit~ 

cional, nos señal.a 1ue el Ejecutivo tiene la facultad de designar

a l.oa agentes ,d:l.plomát~coa y ooneulares con la aprobaci6n d.el Sell§:

do. La Ley Orgánica del Servicio Exterior Meld.cano, nos indica loe 

requisitos que debe de reunir toda persona que aspire al deeempeHo 

del cargo de agente diplomático o consular. 

Pero ni el artículo 89 Constitucional en su Praccidn III ni -

la Ley Orgánica del servicio Exterior Mexicano prevea ~ue en oca-

aionee la person~ o personas 1ue lleguen a ser designadas para de-
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sempeñar estos puestos, tienen parentezco o relaciones directas -

con el Presidente de la Repi1blica Mexicana, y quizás en muchas OC,!! 

eiones los d•eignados son para desterrarlos del Pais y así evitar

en todo momento la interv&llción de éstos en conflictos políticos -

del Estsdo, aún cuando no reúnan los requisitos señalados en ls -

Ley Orgánica del Servicio Bxterior Xexicano. 

Por tal razón a mi parecer la designación del personal diplo

mático y coneu1ar que llevará la representación de nuestro País a

otra Naci6n, deberá de hacerse por medio de un ex~n sumamente r! 
guroeo en el cual los Sinodales fueran imparciales, pudiéndo ser -

miembros de la Universidad Nacional Autdnoma de •'xico, egresados

de la Paoul.tad de Derecho o de la ~aoultad de Ciencias Políticas y 

Sociales y participando un miembro del Senado para esta designaoidn 

- • Sin que el Bjacutivo interviniera en ningdn momento en la~ 

1ignaoión de estos nombramientos, sino 11nicamente en la propuesta

de loe candidatos. 
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